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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN

11069 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2004, de la
Secretaría General Técnica, sobre aplicación
del artículo 32 del Decreto 801/1972, rela-
tivo a la ordenación de la actividad de la Admi-
nistración del Estado en materia de Tratados
Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32
deI Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre orde-
nación de la actividad de la Administración del Estado
en materia de Tratados Internacionales, esta Secretaría
General Técnica ha dispuesto la publicación, para cono-
cimiento general, de las comunicaciones relativas a Tra-
tados Internacionales, en los que España es parte, reci-
bidas en el Ministerio de Asuntos Exteriores entre el 1
de enero de 2004 y el 30 de abril de 2004.

A. POLÍTICOS Y DIPLOMÁTICOS

A.A POLÍTICOS.
A.B DERECHOS HUMANOS.

Convenio Europeo para la Protección de los Derechos
Humanos y de las Libertades Fundamentales modi-
ficado por el Protocolo número 11. Roma, 4 de
noviembre de 1950. «Boletín Oficial del Estado» de 6
de junio de 1962, 10 de octubre de 1979, núme-
ro 152, de 26 de junio de 1998, y número 223,
de 17 de septiembre de 1998.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
29 de agosto de 2003. Notificacion.

Tengo el honor de referirme a mi carta de 9 de enero
de 1999 relativa a la renovaclón, en virtud del artícu-
lo 56.4) del Convenio, enmendado mediante el Proto-
colo 11, de la aceptación de la competencia del Tribunal
Europeo de Derechos Humanos para recibir solicitudes
individuales de personas físicas, organizaciones no
gubernamentales o grupos de particulares respecto de
la Isla de Man, de cuyas relaciones internacionales es
responsable el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte.

Siguiendo instrucciones del Secretario de Estado de
Su Majestad para Asuntos Exteriores y el Common-
wealth, tengo el honor de informarle de que el Gobierno
del Reino Unido acepta mediante la presente de forma

permanente, con efecto retroactivo desde el 1 de junio
de 2003, la competencia del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos para recibir solicitudes individuales de
personas físicas, organizaciones no gubernamentales o
grupos de particulares respecto de la Isla de Man.

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. Ginebra,
28 de julio de 1951. «Boletín Oficial del Estado» de
21 octubre 1978.

Timor Leste. 7 de mayo de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor 6 de agosto de 2003 con la siguiente decla-
ración y reserva:

«... la República Democrática de Timor Oriental se
considera vinculada por la fórmula b) del articulo 1.B.1)
de la misma, es decir acontecimientos ocurridos antes
del 1 de enero de 1951, en Europa o en otro lugar.»

Reserva:

De conformidad con el artículo 42 de la Convención,
la República de Timor Oriental se adhiera a la Convención
con reservas respecto de los artículos 16.2), 20, 21,
22, 23 y 24.

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. Nueva
York, 31 de enero de 1967. «Boletín Oficial del Esta-
do» de 21 de octubre de 1978.

Timor Leste. 7 de mayo de 2003. Adhesión con las
siguientes reservas:

De conformidad con los artículos VII y 1 del Protocolo,
la República Democrática de Timor Oriental se adhiere
al Protocolo, en el bien entendido de que ha formulado
reservas respecto de los artículos 16.2), 20, 21, 22, 23
y 24 de la Convención sobre el Estatuto de los Refu-
giados, adoptada por la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas el 28 de julio de 1951.

San Vicente y Granadinas. 3 de noviembre de 2003.
Adhesión con la siguiente reserva:

«De conformidad con las disposiciones del párrafo 1
del artículo VII de dicho Protocolo, el Gobierno de San
Vicente y las Granadinas formula, no obstante, una reser-
va con respecto al artículo IV del Protocolo; considera
que, para someter cualquier controversia sobre dicho
articulo a la jurisdicción de la Corte Internacional de Jus-
ticia, se requiere en cada caso el consentimiento expreso
de todas las partes en la controversia.»

Convenio Internacional sobre Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación Racial. Nueva York, 7 de
marzo de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de 17
de mayo de 1969, 5 de noviembre de 1982.

Venezuela. 22 de septiembre de 2003. Declaración
en virtud del artículo 14(1) del Convenio.
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Rumania. 3 de diciembre de 2003. Objeción a la
declaración formulada por Tailandia en el momento de
la adhesión:

«El Gobierno de Rumania ha examinado la declaración
interpretativa general hecha por el Gobierno de Tailandia
en el momento de su adhesión al Convenio internacional
sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación racial.

El Gobierno de Rumania considera que la declaración
interpretativa general constituye, de hecho, una reserva
formulada en términos generales que no permite iden-
tificar con claridad las obligaciones asumidas por Tai-
landia con respecto a dicho instrumento legal y, en con-
secuencia, determinar la compatibilidad de dicha reserva
con el fin y objeto del Convenio más arriba mencionado,
de conformidad con las disposiciones del artículo 19.c)
de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra-
tados (1969).

Por consiguiente, el Gobierno de Rumania formula
una objeción a la reserva mencionada hecha por Tai-
landia al Convenio internacional sobre la eliminación de
todas las formas de eliminación racial.

No obstante, dicha objeción no impedirá la entrada
en vigor del Convenio entre el Gobierno de Rumania
y Tailandia.»

Pacto Internacional sobre Derechos Políticos y Civiles.
Nueva York, 16 de diciembre de 1966. «Boletín Oficial
del Estado» de 30 de abril de 1977.

Perú. 1 de diciembre de 2003. Notificación de con-
formidad con el artículo 4(3) del Pacto.

Por Decreto n.o 093-2003-PCM, de 26 septiembre
2003 extiende el estado de emergencia por un periodo
de 60 días.

Durante el estado de emergencia los artículos del
Pacto que han sido derogados son: 9, 12, 17 y 21.

Luxemburgo. 6 de noviembre de 2003. Modificación
de una reserva formulada en el momento de la Rati-
ficación:

«El Gobierno de Luxemburgo declara que está apli-
cando el párrafo 5 del artículo 14, dado que dicho párrafo
no es incompatible con las disposiciones legales apli-
cables de Luxemburgo, que prevén que, tras una abso-
lución o condena dictada por un juzgado de primera
instancia, un tribunal superior podrá imponer una pena,
confirmar la pena impuesta o aplicar una pena más seve-
ra por la misma infracción, pero que no otorgan a la
persona declarada culpable en apelación el derecho de
recurrir contra dicha condena ante una jurisdicción supe-
rior de apelación.

El Gobierno de Luxemburgo declara además que el
párrafo 3 del artículo 14 no se aplicará a las personas
que, en virtud del derecho luxemburgués, sean puestas
directamente a disposición de un tribunal superior.»

De acuerdo con la práctica seguida en casos aná-
logos, el Secretario General se propone recibir en depó-
sito la modificación citada salvo objeción de cualquiera
de los Estados Contratantes, bien al propio depósito o
bien al procedimiento previsto, formulada en el plazo
de 12 meses desde la fecha de la presente notificación
del depositario. A falta de objeción, dicha modificación
se aceptará en depósito transcurrido el plazo de 12
meses mas arriba expresado, es decir, el 1 de diciembre
de 2004.

Turquía. 23 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 23 de diciembre de 2003 con las
siguientes declaraciones y reserva:

La República de Turquía declara que cumplirá las obli-
gaciones que le impone el Pacto de conformidad con
las obligaciones contraídas en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas (en especial sus artículos 1 y 2).

La República de Turquía declara que cumplirá las dis-
posiciones del Pacto únicamente con respecto a los paí-
ses con los que mantiene relaciones diplomáticas.

La República de Turquía declara que el presente Con-
venio se ratifica exclusivamente con respecto al territorio
nacional en el que son aplicables la Constitución y las
disposiciones legislativas y reglamentarias de la Repú-
blica de Turquía.

La República de Turquía se reserva el derecho de
interpretar y aplicar las disposiciones del artículo 27 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de
conformidad con las normas y disposiciones correspon-
dientes de la Constitución de la República de Turquía
y del Tratado de Lausana de 24 de julio de 1923 y
sus Apéndices.

Chipre. 26 de noviembre de 2003. Objeción a la
declaración formulada por Turquía en el momento de
la Ratificación:

«... el Gobierno de la República de Chipre desea expre-
sar su objeción con respecto a las declaraciones for-
muladas por la República de Turquía en el momento
de la ratificación, el 23 de septiembre de 2003, del Pacto
internacional de derechos económicos, sociales y cul-
turales, Nueva York, 16 de diciembre de 1966.

El Gobierno de la República de Chipre considera que
la declaración relativa a la aplicación de las disposiciones
del Pacto solamente a los Estados con los que la Repú-
blica de Turquía mantiene relaciones diplomáticas, y la
declaración de que el Pacto se ha ratificado exclusiva-
mente en lo que respecta al territorio nacional donde
se aplican la constitución y el ordenamiento jurídico y
administrativo de la República de Turquía constituyen
reservas. Dichas reservas crean incertidumbre sobre los
Estados Partes respecto de los cuales Turquía asume
las obligaciones que conlleva el Pacto, y suscita dudas
respecto al compromiso de Turquía con el objeto y fin
de dicho Pacto.

El Gobierno de la República de Chipre formula una
objeción a dichas reservas hechas por la República de
Turquía y declara que ni dichas reservas ni la objeción
a las mismas impedirán la entrada en vigor del Pacto
entre la República de Chipre y la República de Turquía.»

Perú. 27 de enero de 2004. Notificación de confor-
midad con el artículo 4(3) del Pacto, por el que comunica
que por Decreto n.o 003-2004-PCM, de 23 de enero
de 2004 extiende el estado de emergencia por un perío-
do de 60 dias.

Los artículos del Pacto que han sido derogados son:
9, 12, 17 y 21.

Swazilandia. 26 de marzo de 2004. Adhesión. Entra-
da en vigor 26 de junio de 2004.

Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales. Nueva York, 16 de diciembre de
1966. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril de
1977.

Turquía. 23 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 23 de diciembre de 2003 con las
siguientes declaraciones y reserva:

La República de Turquía declara que cumplirá las obli-
gaciones que le impone el Pacto de conformidad con
las obligaciones contraídas en virtud de la Carta de las
Naciones Unidas (en especial sus artículos 1 y 2).

La República de Turquía declara que cumplirá las dis-
posiciones del Pacto únicamente con respecto a los paí-
ses con los que mantiene relaciones diplomáticas.
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La República de Turquía declara que el presente Con-
venio se ratifica exclusivamente con respecto al territorio
nacional en el que son aplicables la Constitución y las
disposiciones legislativas y reglamentarias de la Repú-
blica de Turquía.

La República de Turquía se reserva el derecho de
interpretar y aplicar las disposiciones de los párrafos 3
y 4 del artículo 13 del Pacto internacional de derechos
económicos, sociales y culturales de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 3, 14 y 42 de la Constitución
de la República de Turquía.

Swazilandia. 26 de marzo de 2004. Adhesión. Entra-
da en vigor 26 de junio de 2004.

Convenio sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer. Nueva York, 18 de
diciembre de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de
21 de marzo de 1984.

San Marino. 10 de diciembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 9 de enero de 2004.

Italia. 2 de septiembre de 2003. Objeción a las reser-
vas formuladas por la República Árabe Siria en el momen-
to de la adhesión:

«El Gobierno de Italia ha examinado las reservas for-
muladas por el Gobierno de la República Árabe Siria
en el momento de su adhesión a la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación con-
tra la mujer, por lo que respecta al artículo 2, párrafo 2
del artículo 9, párrafo 4 dcl artículo 15, apartados c),
d), f) y g) del párrafo 1 del artículo 16 y párrafo 2 del
artículo 16.

El Gobierno de Italia considera que las reservas rela-
tivas al artículo 2, párrafo 2 del artículo 9, párrafo 4
del artículo 15 y apartados c), d), f) y g) del párrafo 1
del artículo 16 son incompatibles con la finalidad y el
propósito de dicha Convención, pues contradicen el com-
promiso asumido por todas las partes de aplicar de mane-
ra efectiva los principios fundamentales consagrados por
la Convención.

Por otra parte, el Gobierno de Italia considera que
la reserva formulada en relación con el párrafo 2 del
artículo 16 de la Convención por lo que respecta a la
sharia islámica de la República Árabe Siria puede limitar
las responsabilidades y obligaciones en virtud de la Con-
vención del Estado que formula la reserva y que, por
consiguiente, plantea serias dudas en cuanto al alcance
real del compromiso contraído por la República Árabe
Siria en el momento de su adhesión a la Convención.

El Gobierno de Italia recuerda que, de conformidad
con el párrafo 2 del artículo 28 de la Convención, no
se permitirá ninguna reserva que sea incompatible con
el objeto y el propósito de la Convención.

En consecuencia, el Gobierno de Italia presenta una
objeción a las citadas reservas formuladas por el Gobier-
no de la República Árabe Siria a la Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación con-
tra la mujer.

No obstante, esta objeción no impedirá la entrada
en vigor de la Convención entre el Gobierno de Italia
y la República Árabe Siria.»

Francia. 22 de diciembre de 2003. Retirada de la
reserva relativa a los artículos 5 B) y 16 D) formulada
en el momento de la ratificación:

«El Gobierno de la República Francesa declara que
no deberá interpretarse que el artículo 5.b) y el artícu-
lo 16, párrafo 1.d), impliquen el ejercicio conjunto de
la autoridad parental en situaciones en que la legislación
francesa no permita dicho ejercicio más que a uno de
los progenitores.»

De conformidad con el artículo 28.3 de la Convención,
la retirada surtió efecto en la fecha de recepción de
la notificación, el 22 de diciembre de 2003.

Rumania. 3 de diciembre de 2003. Objeción a las
reservas formulada por la República Árabe Siria en el
momento de la adhesión:

«El Gobierno de Rumania ha examinado las reservas
hechas por el Gobierno de la República Árabe Siria en
el momento de su adhesión a la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer, en relación con el artículo 2, artículo 9, párra-
fo 2, artículo 15, párrafo 4, artículo 16, párrafos 1.c),
d), f) y g) y artículo 16, párrafo 2.

El Gobierno de Rumania considera que las reservas
al artículo 2, artículo 9, párrafo 2 artículo 15, párrafo 4,
artículo 16, párrafos l.c), d), f) y g), artículo 16, párrafo 2,
de la Convención sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación contra la mujer son incompatibles
con el objeto y fin de la citada Convención, teniendo
en cuenta las disposiciones del artículo 19.c) de la Con-
vención de Viena sobre el Derecho de los Tratados
(1969).

En consecuencia, el Gobierno de Rumania formula
una objeción a las reservas antes mencionadas hechas
por la República Árabe Siria a la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra
la mujer.

No obstante, esta objeción no impedirá la entrada
en vigor de la Convención entre el Gobierno de Rumania
y la República Árabe Siria.»

Kiribati. 17 de marzo de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor 16 de abril de 2004.

Swazilandia. 26 de marzo de 2004. Adhesión. Entra-
da en vigor el 25 de marzo de 2004.

Convenio para la Protección de las Personas con Res-
pecto al Tratamiento Automatizado de Datos de
Carácter Personal (N.o 108 C.o Europa).

Estrasburgo, 28 de enero de 1981. «Boletín Oficial
del Estado» de 15 de noviembre de 1985.

República Checa. 24 de septiembre de 2003. Decla-
ración. Entrada en vigor 29 de diciembre de 2003:

«La República Checa declara que, de conformidad
con la letra 2.c) del artículo 3 del Convenio, aplicará
también el presente Convenio a los datos de carácter
personal que no sean procesados automáticamente.

Protocolo número 6 al Convenio para la Protección de
los Derechos Humanos y de las Libertades Funda-
mentales, relativo a la Abolición de la Pena de Muerte.
Modificado por el Protocolo n.o 11. Estrasburgo, 28
de abril de 1983. «Boletín Oficial del Estado» de 17
de abril de 1985.

Turquía. 12 de noviembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 1 de diciembre de 2003.

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Nueva York. 10
de diciembre de 1984. «Boletín Oficial del Estado»
de 9 de noviembre de 1987.

Ucrania. 12 de septiembre de 2003. Declaración de
conformidad con los artículos 21 y 22:

«Ucrania reconoce plenamente la aplicación en su
territorio del artículo 21 de la Convención de 1984 con-
tra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos
o degradantes, por lo que se refiere al reconocimiento
de la competencia del Comité contra la Tortura para
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recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple las obli-
gaciones que le impone la Convencion.

Ucrania reconoce plenamente la aplicación en su terri-
torio del artículo 22 de la Convención de 1984 contra
la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, por lo que se refiere al reconocimiento de
la competencia del Comité contra la Tortura para recibir
y examinar las comunicaciones enviadas por personas
sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen
ser víctimas de una violación por un Estado Parte de
las disposiciones de la Convención.

Ucrania declara que las disposiciones de los artícu-
los 20, 21 y 22 de la Convención de 1984 contra la
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes se aplicarán a los casos que puedan acontecer
a partir de la fecha en que el Secretario General de
las Naciones Unidas reciba la notificación relativa a la
retirada de las reservas y declaraciones pertinentes de
Ucrania.»

Guatemala. 25 de septiembre de 2003. Declaración
de conformidad con el artículo 22:

De conformidad con el artículo 22 del la Conven-
ción ..., la República de Guatemala reconoce la com-
petencia del Comité para recibir y examinar las comu-
nicaciones enviadas por personas sometidas a su juris-
dicción, o en su nombre, que aleguen ser víctimas de
una violación de las disposiciones de la Convención, por
lo que respecta a actos, omisiones, situaciones o hechos
acontecidos con posterioridad a la fecha de la presente
declaración.

Convencion sobre los Derechos del Niño. Nueva York.
20 de noviembre de 1989. «Boletín Oficial del Estado»
de 31 de diciembre de 1990.

Eslovenia. 19 de enero de 2004. Retirada de la reser-
va formulada en el momento de la sucesión el 1 de
julio de 1992:

«La República de Eslovenia se reserva el derecho de
no aplicar el párrafo 1 del artículo 9 de la Convención,
puesto que la legislación interna de la República de Eslo-
venia reconoce a las autoridades competentes (centros
de trabajo social) el derecho a decidir sobre la separación
de un niño de su o de sus progenitores sin un examen
judicial previo.»

La retirada de la reserva surtió efecto el 19 de enero
de 2004 de conformidad con el párrafo 3 del artículo 51
de la Convención.

Liechtenstein. 10 de diciembre de 2003. Retirada par-
cial de reserva:

«El Principado de Liechtenstein retira parcialmente
su reserva relativa al artículo 10 de la Convención con-
tenida en el anexo del instrumento de adhesión de 18
de diciembre de 1995, en concreto en lo que respecta
al párrafo 2 de dicho artículo, que garantiza el derecho
del niño a mantener relaciones personales y contactos
directos con ambos progenitores.»

La retirada de la reserva surtió efecto el 10 de diciem-
bre de 2003 de conformidad con el párrafo 3 del artícu-
lo 51 de la Convención.

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos destinado a Abolir la
Pena de Muerte, adoptado por la Asamblea General
de las Naciones Unidas. Nueva York, 15 de diciembre
de 1989. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio
de 1991.

Estonia. 30 de enero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor 30 de abril de 2004.

Enmienda al párrafo 2 del artículo 43 de la convención
sobre los Derechos del Niño. Nueva York, 15 de
diciembre de 1995. «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 9, de 10 de enero de 2003.

Paraguay. 12 de diciembre de 2003. Aceptación.

Acuerdo Europeo relativo a las Personas que participan
en Procedimientos ante el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos (número 162, del Consejo de Europa).
Estrasburgo. 5 de marzo de 1996. «Boletín Oficial
del Estado» número 47, de 23 de febrero de 2001.

En la publicación de «Boletín Oficial del Estado»
núm. 25 de 29 de enero de 2004, página 3423, columna
izquierda, donde dice: «... REINO UNIDO DE GRAN BRE-
TAÑA E IRLANDA DEL NORTE-9 de noviembre de
2001-Ratificación, entrada en vigor 1 de enero de
2003 ...»; debe decir: «REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA
E IRLANDA DEL NORTE-9 de noviembre de 2001-Ra-
tificación, entrada en vigor 1 de enero de 2002.»

Protocolo Facultativo a la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra
la Mujer. Nueva York, 6 de octubre de 1999. «Boletín
Oficial del Estado» número 190, de 9 de agosto de
2001.

Polonia. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor 22 de marzo de 2004.

Filipinas. 12 de noviembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 12 de febrero de 2004.

Bielorrusia. 3 de febrero de 2004. Ratificación. Entra-
da en vigor. 3 de mayo de 2004.

Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos
del Niño, relativo a la Venta de Niños, la Prostitución
Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía.
Nueva York, 25 de mayo de 2000. «Boletín Oficial
del Estado» número 27, de 31 de enero de 2002.

Argentina. 25 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 25 de octubre de 2003 con las siguien-
tes declaraciones:

En relación con el artículo 2, la República Argentina
preferiría una definición más amplia de la venta de niños,
tal como figura en el Convenio Interamericano sobre
el tráfico internacional de menores que ha sido ratificado
por Argentina, en cuyo artículo 2 se define expresamente
el tráfico como el rapto, traslado o retención, o la ten-
tativa de rapto, traslado o retención de un menor con
fines ilícitos o por medios ilícitos. Por lo tanto, con arreglo
al artículo 41 de la Convención sobre los derechos del
niño, este significado deberá continuar aplicándose. Por
los mismos motivos, la República Argentina cree que
la venta de niños debería penalizarse en todos los casos
y no sólo en aquellos que se enumeran en el párrafo 1.a)
del artículo 3.

Por lo que se refiere al artículo 3, la República Argen-
tina declara asimismo que no ha suscrito instrumentos
internacionales sobre la adopción internacional de meno-
res ni ha formulado reservas en relación con las letras
b), c), d) y e) del artículo 21 de la Convención sobre
los derechos del niño relativas a la adopción interna-
cional ni permite la adopción internacional de niños
domiciliados o residentes en su jurisdicción.

En cuanto al artículo 7, la República Argentina inter-
preta el término confiscación en el sentido de decomiso
de bienes y productos como parte de una sentencia o
pena.

Israel. 30 septiembre 2003. Objeción a la reserva
formulada por la República Árabe Siria en el momento
de la Adhesión:
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«El Gobierno del Estado de Israel ha observado que
el instrumento de ratificación de la República Árabe Siria
del Protocolo arriba indicado contiene una reserva rela-
cionada con el Estado de Israel.

El Gobierno del Estado de Israel opina que dicha reser-
va, que es de naturaleza política, es incompatible con
los fines y objetivos del presente Protocolo.

Por lo tanto, el Gobierno del Estado de Israel formula
objeción a la mencionada reserva formulada por la Repú-
blica Árabe Siria al Protocolo facultativo de la Convención
sobre los derechos del niño, relativo a la venta de niños,
la prostitución infantil y la utilización de niños en la
pornografía.»

Colombia. 11 de noviembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 11 de diciembre de 2003 con la siguien-
te declaración:

En relación con el artículo 7 del Protocolo facultativo
de la Convención sobre los derechos del niño, relativa
a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización
de niños en la pornografia, Colombia declara que, de
conformidad con su ordenamiento jurídico interno, inter-
preta la pena de confiscación únicamente en el sentido
de incautación o decomiso en la vía penal.

Ecuador. 30 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor 29 de febrero de 2004.

Brasil. 27 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor 27 de febrero de 2004.

Protocolo Facultativo a la Convención sobre los Derechos
del Niño sobre la Participación de Niños en Conflictos
Armados. Nueva York, 25 de mayo de 2000. «Boletín
Oficial del Estado» número 92, de 17 de abril de
2002.

Uruguay. 9 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 9 de octubre de 2003 con la siguiente
declaración:

Para dar cumplimiento de la obligación establecida
en el párrafo 2 del artículo 3 del Protocolo Facultativo
de la Convención sobre los derechos del niño relativo
a la participación de niños en los conflictos armados,
el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, de
conformidad con la reserva formulada en el momento
de depositar el instrumento de ratificación de la Con-
vención sobre los derechos del niño, declara:

Que en el ejercicio de su soberanía y de conformidad
con su derecho interno, no permitirá en circunstancia
alguna el alistamiento voluntario en las fuerzas armadas
de personas menores de 18 años de edad.

Venezuela. 23 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 23 de octubre de 2003 con la siguiente
declaración:

La edad mínima para el servicio militar obligatorio
y para el alistamiento voluntario en las fuerzas armadas
nacionales de la República Bolivariana de Venezuela será
de entre 18 y 50 años, de conformidad con las dis-
posiciones contenidas en la Constitución y en las leyes
de la República.

Las medidas de control adoptadas por el Gobierno
de la República Bolivariana de Venezuela para garantizar
que el reclutamiento no sea forzoso ni obligatorio son
las siguientes:

1. El artículo 134 de la Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela dispone que:

«Toda persona, de conformidad con la ley, tiene el
deber de prestar los servicios civil o militar necesarios
para la defensa, preservación y el desarrollo del país,

o para hacer frente a situaciones de calamidad pública.
Nadie puede ser sometido a reclutamiento forzoso.»

2. En el caso de que se sometiera a alguien a reclu-
tamiento forzoso, el apartado primero del artículo 27
de la Constitución de la República Bolivariana de la Repú-
blica de Venezuela dispone que:

«Toda persona tiene derecho a ser amparada por los
tribunales en el goce y ejercicio de los derechos y garan-
tías constitucionales, aun de aquellos inherentes a la
persona que no figuren expresamente en esta Consti-
tución o en los instrumentos internacionales sobre los
derechos humanos.»

3. En el apartado primero del artículo 31 de la Cons-
titución también se establece que:

«Toda persona tiene derecho, en los términos esta-
blecidos por los tratados, pactos y convenciones sobre
derechos humanos ratificados por la República, a dirigir
peticiones o quejas ante los órganos internacionales
creados para tales fines, con el objeto de solicitar el
amparo a sus derechos humanos.»

4. Además, el artículo 4 de la Ley del Servicio Militar
Obligatorio y del Alistamiento Militar dispone que la edad
militar es el período durante el cual los venezolanos tie-
nen obligaciones militares y se encuentran entre los 18
y los 50 años de edad. Ningún venezolano menor de 18
años tendrá obligaciones militares ni el deber de ins-
cribirse para prestar el servicio militar.

Noruega. 23 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 23 de octubre de 2003 con la siguiente
declaración:

«De conformidad con el apartado segundo del artícu-
lo 3 del Protocolo, el Gobierno del Reino de Noruega
declara que la edad mínima para el alistamiento volun-
tario en las fuerzas armadas será de 18 años.»

Afganistán. 24 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 24 de octubre de 2003 con la siguiente
declaración:

«... de conformidad con el Decreto n.o 20 de fecha 25
de mayo de 2003 sobre el ingreso en el Ejército Nacional
Afgano, firmado por H.E. Hamed Karzai, Jefe de Estado
de Afganistán, la edad mínima para el alistamiento de
ciudadanos afganos en el servicio militar activo se situará
entre los límites de los 22 a los 28 años de edad. El
alistamiento de personal en el Ejército Nacional Afgano
tendrá carácter voluntario y no será forzoso ni obliga-
torio.»

Lesotho. 24 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 24 de octubre de 2003 con la siguiente
declaración:

«En relación con el artículo 3.2 del Protocolo facul-
tativo, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de
las Fuerzas de Defensa de Lesotho, de 1996, la edad
mínima a la que el Gobierno de Lesotho permitirá el
alistamiento voluntario en las fuerzas armadas naciona-
les sera cuando la persona interesada haya cumplido
los 18 años.

El alistamiento será voluntario ya que los aspirantes
a reclutas presentarán solicitudes para cubrir las vacan-
tes en las fuerzas armadas que se hagan públicas.»

Bosnia-Herzegovina. 10 de octubre de 2003. Rati-
ficación. Entrada en vigor 10 de noviembre de 2003
con la siguiente declaración:

«El Estado de Bosnia y Herzegovina no permitirá el
alistamiento voluntario de personas menores de 18 años
en sus fuerzas armadas. Esta disposición se ha incor-
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porado a la Ley sobre Defensa de la Federación de Bosnia
y Herzegovina (“Official Gazette of Federation of Bosnia
and Herzegovina” N.o 15/96, 23/02, 18/03) y a la Ley
sobre el Ejército de la República Srpska (“Official Gazette
of Republika Srpska” N.o 31/96, 96/01), y se ajusta
a lo dispuesto en el Protocolo Facultativo de la Con-
vención sobre los derechos del niño que ha sido rati-
ficada por Bosnia y Herzegovina.»

República Árabe Siria. 17 de octubre de 2003. Adhe-
sión. Entrada en vigor 17 de noviembre de 2003 con
la siguiente declaración:

La ratificación de los dos Protocolos facultativos por
la República Árabe Siria no implicará en ningún caso
el reconocimiento de Israel y no dará lugar al estable-
cimiento de relaciones con Israel en los asuntos regu-
lados por las disposiciones contenidas en los Protocolos.

La República Árabe Siria declara que las leyes en
vigor y la legislación aplicable al Ministerio de Defensa
de la República Árabe Siria no permiten que las personas
menores de 18 años ingresen en las fuerzas armadas
en situación de servicio activo ni en los cuerpos o for-
maciones en situación de reserva y no permiten el alis-
tamiento de personas menores de dicha edad.

Grecia. 22 de octubre de 2003. Ratificación. Entrada
en vigor 22 de noviembre de 2003 con la siguiente
declaración:

«De conformidad con el párrafo 2 del artículo 3 del
Protocolo facultativo de la Convención sobre los dere-
chos del niño relativo a la participación de niños en los
conflictos armados, Grecia declara que la edad mínima
a la que el derecho nacional permite el alistamiento
voluntario en las fuerzas armadas griegas es de 18 años.»

Ex República Yugoslava de Macedonia. 12 de enero
de 2004. Ratificación. Entrada en vigor 12 de febrero
de 2004 con la siguiente declaración:

«En relación con el artículo 3, párrafo 2, del Protocolo
facultativo de la Convención sobre los derechos del niño
relativo a la participación de niños en los conflictos arma-
dos, la República de Macedonia declara que, según la
legislación macedonia, no hay ninguna posibilidad, ni
de forma obligatoria ni voluntaria, de llamar a una per-
sona menor de 18 años al servicio militar, esto es, no
hay ninguna oportunidad de infringir el derecho a la pro-
tección especial de las personas menores de 18 años
de edad. Con el fin de asegurar que las personas menores
de 18 años no se alisten en las Fuerzas Armadas, la
República de Macedonia ha dispuesto lo siguiente:

El artículo 62 de la Ley para la Defensa de la República
de Macedonia prevé que los llamados al servicio militar
tengan 19 años cumplidos. Todo aquel que solicite ser
reclutado para el servicio militar lo será a los tres meses
de la fecha de presentación de la solicitud, si el/ella
ha cumplido los 18 años de edad.»

Dinamarca. 23 de enero de 2004. Retirada de la
declaración relativa a la exclusión territorial respecto a
Islas Faroe y Groenlandia.

A.C DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES

Convención sobre Privilegios e Inmunidades de los Orga-
nismos Especializados. Nueva York, 21 de noviembre
de 1947. «Boletín Oficial del Estado» de 25 noviembre
de 1974.

Emiratos Árabes Unidos. 11 de diciembre de 2003.
De conformidad con el artículo Xl, sección 43 de la Con-
vención, el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos apli-

cará las disposiciones de la Convención a los siguientes
Organismos Especializados:

Organización Internacional del Trabajo (OIT)
(anexo 1).

Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO). (Segundo texto revisado
del anexo II).

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)
(anexo III).

Organización de las Naciones Unidas para la Ciencia,
la Cultura y la Educación (UNESCO).

Fondo Monetario Internacional (FMI) (anexo V).
Banco Internacional para la Reconstrucción y el

Desarrollo (anexo VI).
Organización Mundial de la Salud (OMS) (Tercer texto

revisado anexo VII).
Unión Postal Universal (UPU) (anexo VIII).
Organización Meteorológica Mundial (anexo XI).
Organización Marítima Internacional (OMI) (Texto

revisado anexo XII).
Corporación Financiera Internacional.
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual.

(OMPI).
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT).
Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola (FI-

DA).
Organización de las Naciones Unidas para el Desarro-

llo Industrial (ONUDI).

Albania. 15 de diciembre de 2003. De conformidad
con el artículo XI, sección 43 de la Convención, el Gobier-
no de Albania aplicará las disposiciones de la Convención
a los siguientes Organismos Especializados:

Fondo Monetario Internacional (FMI).
Organización de las Naciones Unidas para la Agri-

cultura y la Alimentación (FAO) (Segundo texto revisado
anexo II).

Organización Mundial de la Salud (OMS) (Tercer texto
revisado anexo VII).

Banco Internacional para la Reconstrucción y el
Desarrollo.

Corporación Financiera Internacional.
Asociación Internacional de Desarrollo.

Acuerdo Europeo sobre el Régimen de Circulación de
Personas entre los Países Miembros del Consejo de
Europa. París, 13 de diciembre de 1957. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 1 de julio de 1982.

Malta. 1 de septiembre de 2003. Declaración.

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. Vie-
na 18 de abril de 1961. «Boletín Oficial del Estado»
de 24 de enero de 1968.

Timor Leste. 30 de enero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor 29 de febrero de 2004.

Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares. Vie-
na, 24 de abril de 1963. «Boletín Oficial del Estado»
de 6 de marzo de 1970.

Timor Leste. 30 de enero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor 29 febrero 2004.

Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos
contra Personas Internacionalmente Protegidas, inclu-
sive los Agentes Diplomáticos. Nueva York, 14 de
diciembre de 1973. «Boletín Oficial del Estado» 7
de febrero de 1986.

«1. El Gobierno de Malasia entiende que por la
expresión “presunto autor de la infracción”. contenida
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en el párrafo 2 del artículo 1 de la Convención, se enten-
derá el acusado.

2. El Gobierno de Malasia entiende que por la expre-
sión “u otro ataque”, contenida en el párrafo 1 a) del
artículo 2 de la Convención, se entenderán actos cons-
titutivos de infracciones según el derecho interno.

3. El Gobierno de Malasia entiende que el articulo 7
de la Convención comprende el derecho de las auto-
ridades competentes de decidir no iniciar actuaciones
judiciales en los casos concretos en que se apliquen
al presunto infractor las leyes en materia de seguridad
nacional y detención preventiva.

4.a) De conformidad con el párrafo 2 del artículo 13
de la Convención, el Gobierno de Malasia declara que
no se considera vinculado por el párrafo 1 del artículo 13
de la Convención; y

b) el Gobierno de Malasia se reserva el derecho de
aceptar someterse, en casos específicos, al procedimien-
to de arbitraje previsto en el párrafo 1 del artículo 13
de la Convención, o a cualquier otro procedimiento de
arbitraje.»

Mauricio. 24 de septiembre de 2003. Adhesión.
Entrada en vigor 24 de octubre de 2003 con la siguiente
reserva y declaración:

Reserva:

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 13 de
la Convención sobre la prevención y el castigo de delitos
contra personas internacionalmente protegidas. inclusi-
ve los agentes diplomáticos, la República de Mauricio
declara que no se considera vinculada por las dispo-
siciones del párrafo 1 de artículo 13 de la Convención
y que considera que una controversia sólo puede some-
terse o remitirse a la Corte Internacional de Justicia con
el consentimiento de todas las partes en la misma.

Declaración:

La República de Mauricio rechaza la extensión de
la Convención por el Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte al Archipiélago de Chagos
(llamado Territorio Británico del Océano Índico) y rea-
firma su soberanía sobre el Archipiélago de Chagos, que
forma parte integrante de su territorio nacional.

Georgia. 18 de febrero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 19 de marzo de 2004.

Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo General sobre Pri-
vilegios e Inmunidades del Consejo de Europa
(n.o162). Estrasburgo, 5 de marzo de 1996. «Boletín
Oficial del Estado» número 43, de 19 de febrero de
1999.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
2 de octubre de 2003. Declaración con efecto desde
el 1 de noviembre de 2003.

El Gobierno del Reino Unido declara que su ratifi-
cación del Sexto Protocolo adicional al Acuerdo general
sobre privilegios e inmunidades del Consejo de Europa
se hará extensiva a la Isla de Man, de cuyas relaciones
internacionales el Reino Unido es responsable.

El Gobierno del Reino Unido confirma que la siguiente
reserva al artículo 1, formulada en el momento de la
ratificación del Sexto Protocolo se hará asimismo exten-
siva a la Isla de Man:

«(...)
Hasta el momento en que se promulgue la legislación

necesaria, el Reino Unido se reserva el derecho de no
aplicar el artículo 1 del Sexto Protocolo respecto de los
cónyuges y los hijos menores de los jueces.»

B. MILITARES

B.A. DEFENSA.

Acuerdo entre el Reino de España y la República Federal
de Alemania relativo al intercambio y salvaguarda
recíproca de información clasificada y Protocolo ane-
jo, hecho en Madrid el 14 de octubre de 1996.

ACUERDO ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y LA REPÚ-
BLICA FEDERAL DE ALEMANIA RELATIVO AL INTER-
CAMBIO Y SALVAGUARDIA RECÍPROCA DE INFORMA-

CIÓN CLASIFICADA

El Reino de España
y

La República Federal de Alemania

Con el propósito de garantizar la seguridad de toda
la información que haya sido clasificada por la autoridad
competente de uno de dichos Estados contratantes y
transmitida al otro a través de las autoridades u orga-
nismos facultados expresamente para ello, ya sea para
cubrir las necesidades de la administración pública, o
en el contexto de Contratos estatales concertados con
organismos públicos o privados de ambos países, han
convenido lo siguiente:

Artículo 1

Para los fines del presente Acuerdo, se considera
información clasificada aquella información de interés
para el Estado contratante remitente y que, de acuerdo
con la legislación vigente en este país, requiere protec-
ción contra su revelación no autorizada. Comprende la
información de toda clase a la que la autoridad com-
petente haya asignado o hecho que se le asigne una
clasificación de seguridad, independientemente de que
sea transmitida de forma oral, electrónica, por escrito
o mediante la entrega de material.

Artículo 2

Ambos Estados contratantes, previo conocimiento de
la legislación sobre la seguridad de la información cla-
sificada vigente en el otro Estado contratante, expresan
su satisfacción por la protección que aquélla ofrece.

Artículo 3

Ambos Estados contratantes tomarán las medidas
apropiadas, de conformidad con su respectiva legislación
nacional, para proteger los intercambios de información
clasificada según lo dispuesto por la legislación vigente
en cada país.

Artículo 4

Se establecerá un Protocolo de aplicación específico
que contenga los pormenores relativos a la organización
de la protección y comunicación de información clasi-
ficada, y a las visitas e inspecciones relacionadas con
el intercambio de información clasificada a que se refiere
el presente Acuerdo, así como a las correspondientes
acreditaciones en materia de seguridad.

Artículo 5

En el presente Acuerdo y en el Protocolo anejo a
que se refiere el Artículo 4 se establecerá el reglamento
de seguridad para todos los acuerdos de cooperación
que en su caso sean concertados entre ambos Estados
contratantes y que requieran el intercambio de infor-
mación clasificada.



BOE núm. 144 Martes 15 junio 2004 21547

Artículo 6

La protección a que se refiere el presente Acuerdo
será aplicable a la información clasificada que resulte
de los acuerdos de cooperación y de los contratos pre-
vistos en el presente Acuerdo y que se transmita estando
vigente el mismo.

Artículo 7

La autoridad gubernamental competente en materia
de seguridad a los efectos del presente Acuerdo será:

En el Reino de España:
El Director General del Centro Superior de Informa-

ción de la Defensa (CESID) como autoridad nacional com-
petente en materia de seguridad.

En la República Federal de Alemania:
El Ministro Federal del Interior como autoridad nacio-

nal competente en materia de seguridad de la República
Federal de Alemania.

Artículo 8

Toda la información clasificada que se intercambie
entre ambos Estados contratantes estará protegida
según los siguientes principios:

1. Ambos Estados contratantes garantizarán que
sólo tengan acceso a la información clasificada aquellas
personas cuyas funciones oficiales requieran el cono-
cimiento de la misma y que hayan sido autorizadas para
tener acceso a ella tras el necesario procedimiento de
acreditación en materia de seguridad.

2. El Estado contratante receptor asignará a la infor-
mación clasificada un grado de clasificación equivalente
al que le haya sido asignado por el otro Estado con-
tratante y de conformidad con las equivalencias reco-
nocidas mutuamente, que son las siguientes:

Reino de España
Secreto

Reservado
Confidencial

Difusión limitada

República Federal de Alemania
Streng geheim

Geheim
VS-Vertraulich

VS-Nur für den dienstgebrauch

3. El Estado contratante receptor no comunicará la
información clasificada a terceros sin la aprobación del
Estado remitente.

4. La información clasificada recibida se utilizará
exclusivamente para los fines indicados en los acuerdos
de cooperación o en los contratos que hayan motivado
dicha transmisión.

Artículo 9

Toda infracción, pérdida o exposición al riesgo de
la información clasificada que se haya transmitido en
virtud del presente Acuerdo de Seguridad se tratará de
conformidad con la legislación vigente en el Estado
receptor para la protección de su propia información
clasificada. El otro Estado contratante deberá ser infor-
mado lo antes posible acerca de esas circunstancias,
así como de las medidas adoptadas y de su resultado.

Artículo 10

Con la entrada en vigor del presente Acuerdo que-
darán sin efecto los acuerdos de seguridad previamente
concertados entre los Estados contratantes, en particular
el Acuerdo de Seguridad sobre Intercambio de Infor-

mación Militar Clasificada concertado entre el agregado
militar español en Bonn y el Ministro Federal de Defensa
de la República Federal de Alemania el 12 de diciembre
de 1966.

Con la entrada en vigor del presente Acuerdo la infor-
mación clasificada intercambiada en virtud de lo dispues-
to en acuerdos concertados previamente, en particular
según el Acuerdo de 12 de diciembre de 1966, quedará
protegida de conformidad con las disposiciones del pre-
sente Acuerdo.

Artículo 11

El presente Acuerdo entrará en vigor cuando los
Gobiernos de los Estados contratantes se hayan noti-
ficado mutuamente el cumplimiento de los requisitos
exigidos para ello por su legislación interna.

El presente Acuerdo permanecerá en vigor durante
cinco años. Se prorrogará tácitamente por períodos de
dos años, salvo que uno de los Estados contratantes
comunique por escrito al otro su deseo en contrario al
menos seis meses antes de que finalice el período de
vigencia respectivo. En caso de terminación del presente
Acuerdo, la información clasificada que haya sido trans-
mitida por un Estado contratante al otro o que haya
tenido su origen en un contrato de los previstos en este
Acuerdo seguirá siendo tratada de conformidad con lo
dispuesto en el presente Acuerdo.

Hecho en Madrid, el 14 de octubre de 1996, en dos
ejemplares originales, cada uno de ellos en español y
en alemán, siendo ambos textos igualmente auténti-
cos.—Por el Reino de España, Excmo. Sr. Tte. General
D. Javier Calderón Fernández, Director general del Centro
Superior de Información de la Defensa.—Por la República
Federal de Alemania, Excmo. Sr. Henning Wegener,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú-
blica Federal de Alemania en España.

PROTOCOLO

El Reino de España
y

La República Federal de Alemania

con ocasión de la firma del Acuerdo entre el Reino
de España y la República Federal de Alemania relativo
al intercambio y salvaguarda recíproca de información
clasificada el . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
y conforme a lo previsto en el Artículo 4, acuerdan las
siguientes disposiciones, que constituyen parte integran-
te del mismo.

(1) Por regla general, la información clasificada se
transmitirá de un país a otro a través del servicio de
correo diplomático o militar. Las autoridades competen-
tes certificarán la recepción de la información clasificada
y la harán seguir al destinatario por conductos seguros.

Con respecto a proyectos exactamente definidos las
autoridades competentes podrán convenir en permitir
—en su totalidad o con limitaciones— la transmisión de
información clasificada hasta el grado de «reservado/ge-
heim» inclusive por un conducto distinto del servicio de
correo diplomático o militar, cuando la utilización de
dicho servicio de correo obstaculizare indebidamente la
ejecución de un contrato.

En estos casos se observarán las siguientes condi-
ciones:

1. La persona que transmita la información clasi-
ficada deberá estar autorizada para tener acceso a la
información clasificada correspondiente (Artículo 8 del
Acuerdo);
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2. La autoridad remitente deberá conservar una rela-
ción de la información clasificada transmitida: la persona
que transmita la información facilitará un ejemplar de
esa relación a la autoridad competente del Estado Con-
tratante receptor;

3. La información clasificada se acondicionará para
su transmisión según disponga la normativa del Estado
contratante remitente;

4. Se acusará recibo de la información clasificada
en el momento de su entrega.

El organismo nacional competente expedirá un docu-
mento de identidad de correo que la persona encargada
de la transmisión llevará consigo.

Los organismos competentes determinarán en cada
caso los medios y modalidades de transporte, así como
la escolta de seguridad para el transporte de información
clasificada.

(2) En todos los contratos relativos a la transmisión
de información clasificada se incluirá un «Anexo de Segu-
ridad» que haga referencia al presente Protocolo.

Dicho «Anexo de Seguridad» podrá modificarse o
completarse en caso de que se produzcan cambios en
la primitiva relación de información que se debe proteger
o en las categorías de clasificación de cualquiera de
sus conceptos.

El «Anexo de Seguridad» que deberá acompañar a
cada contrato incluirá lo siguiente:

1. La denominación de la información clasificada
que haya de intercambiarse y el grado de clasificación
asignado a cada documento (lista de clasificación);

2. Los conductos que se utilizarán para la transmi-
sión de información clasificada entre las autoridades y
los contratistas de que se trate;

3. Los procedimientos y mecanismos adecuados
para comunicar los cambios que puedan afectar a la
información protegida, bien por variaciones en su cla-
sificación o porque la protección ya no sea necesaria;

4. Los trámites y procedimientos para las visitas de
personal de un país a las instalaciones o empresas de
otro país a las que se refiera el contrato.

(3) Las autoridades gubernamentales mencionadas
en el Artículo 7 del Acuerdo garantizarán la seguridad
de la información clasificada en el ámbito de sus res-
pectivos territorios nacionales aplicando las normas del
presente Protocolo con respecto a:

la declaración de aptitud en materia de seguridad
de la empresa encargada de la ejecución del contrato;

la adopción de medidas de protección para cada gra-
do de clasificación de la información y para el control
de su aplicación, especialmente en el seno de las empre-
sas de que se trate;

la concesión de la correspondiente acreditación en
materia de seguridad a todo el personal cuyas funciones
requieran el conocimiento de la información clasificada;

la concesión de la autorización necesaria para el acce-
so a la información clasificada en favor de aquellas per-
sonas con la acreditación correspondiente que necesiten
conocerla;

el estudio y adopción de medidas materiales y téc-
nicas que impidan robos, manipulaciones, interceptacio-
nes o cualquier otra operación que pueda poner en peli-
gro la información clasificada informatizada.

(4) Cuando expire la validez de cada Anexo de Segu-
ridad, el Estado contratante receptor consultará al Estado
contratante remitente para determinar el período de
tiempo durante el cual la información recibida deberá
seguir considerándose clasificada. El Estado contratante
remitente podrá solicitar la devolución de cualquier infor-
mación clasificada que considere necesaria, salvo la que

se requiera para el tratamiento y mantenimiento del
material que quede en poder del Estado contratante
receptor una vez expirada la validez del Anexo de Segu-
ridad.

(5) A los visitantes de un Estado contratante úni-
camente se les dará acceso a la información clasificada,
así como a las instituciones en las que se trate la misma,
con el previo permiso de la autoridad competente del
país que se vaya a visitar. Dicho permiso se concederá
únicamente a las personas que hayan sido investigadas
y que hayan recibido autorización para acceder a la infor-
mación clasificada del nivel correspondiente.

La autoridad nacional competente del Estado remi-
tente notificará la identidad de los visitantes a la auto-
ridad nacional competente del país que vaya a visitarse
con cuatro semanas de antelación a su visita efectiva.
En la notificación se indicará la siguiente información:
el nombre del visitante, el grado de acceso autorizado,
el lugar, la finalidad y la fecha de la visita.

De común acuerdo con las autoridades nacionales
competentes, el permiso de visita podrá ser expedido
para un período de tiempo predeterminado, que no podrá
exceder de doce meses.

En el Anexo de Seguridad se especificarán los pro-
cedimientos para solicitar la autorización de visita.

El Estado contratante al que se someta la solicitud
será el responsable de informar al contratista acerca de
la visita propuesta, y podrá autorizarla o denegarla.

(6) Los Estados contratantes, cada uno dentro de
su propio territorio nacional, llevarán a cabo las inspec-
ciones de seguridad que consideren necesarias y cui-
darán de que se cumplan las correspondientes normas
de seguridad.

Con el fin de poder comparar y mantener en todo
momento las normas de seguridad, las autoridades
gubernamentales a que se hace referencia en el Artí-
culo 7 del Acuerdo se comunicarán mutuamente las
medidas de seguridad correspondientes y facilitarán las
visitas conjuntas de expertos en seguridad autorizados
de ambos países.

No existirá ningún derecho de control.

(7) Se prohíbe la transmisión o comunicación, con
fines de publicidad, de información clasificada relativa
a los contratos clasificados.

Sin embargo, si existiere un acuerdo previo entre
ambos Estados contratantes, podrá comunicarse con esa
finalidad la información no clasificada.

(8) Por lo que se refiere a la entrada en vigor, el
período de vigencia, la prórroga y la terminación del
presente Protocolo será de aplicación lo dispuesto en
los Artículos 10 y 11 del Acuerdo.

Hecho en Madrid, el 14 de octubre de 1996, en dos
ejemplares originales, cada uno de ellos en español y
en alemán, siendo ambos textos igualmente auténti-
cos.—Por el Reino de España, Excmo. Sr. Tte. General
D. Javier Calderón Fernández, Director general del Centro
Superior de Información de la Defensa.—Por la República
Federal de Alemania, Excmo. Sr. Henning Wegener,
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Repú-
blica Federal de Alemania en España.

El presente Acuerdo y su Protocolo anejo entraron
en vigor el 29 de julio de 1997, fecha de la última noti-
ficación cruzada entre las Partes comunicándose el cum-
plimiento de los requisitos exigidos por las respectivas
legislaciones internas, según se establece en su artícu-
lo 11.

B.B. GUERRA.
B.C. ARMAS Y DESARME.
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Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos
Indiscriminados (y Protocolos I, II, y III). Ginebra, 10
de octubre de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de
14 de abril de 1994.

Burkina Faso. 26 de noviembre de 2003. Adhesión.
Entrada en vigor 26 de mayo de 2004. En el momento
de la adhesión Burkina Faso notifica su consentimiento
a los Protocolos I, II y III Anexos a la Convención.

Turkmenistán. 19 de abril de 2004. Adhesión. Entra-
da en vigor 19 de septiembre de 2004. En el momento
de la adhesión Turkmenistán notifica su consentimiento
a los Protocolos I y II Anexos a la Convención.

Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Pro-
ducción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas
Químicas y sobre su Destrucción. Ginebra, 3 de sep-
tiembre de 1992. «Boletín Oficial del Estado» de 13
de diciembre de 1996.

Tuvalu. 19 de enero de 2004. Adhesión. Entrada en
vigor el 18 de febrero de 2004.

Jamahiria Árabe Libia. 6 de enero de 2004. Adhesión.
Entrada en vigor el 5 de febrero de 2004.

Chad. 13 de febrero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 14 de marzo de 2004.

Protocolo Adicional a la Convención sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con-
vencionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados. Viena, 13 de
octubre de 1995. «Boletín Oficial del Estado» número
114, de 13 de mayo de 1998.

Ecuador. 16 de diciembre de 2003. Aceptación.
Entrada en vigor el 16 de junio de 2004.

Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del
Empleo de Minas, Armas Trampa y Otros Artefactos
según fue enmendado el 3 de mayo de 1996 (Pro-
tocolo II según fue enmendado el 3 de mayo de
1996), anexo a la Convención sobre Prohibiciones
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con-
vencionales que Puedan Considerarse Excesivamente
Nocivas o de Efectos Indiscriminados. Ginebra, 3 de
mayo de 1996. «Boletín Oficial del Estado» número
269, de 10 de noviembre de 1998.

Bielorrusia. 2 de marzo de 2004. Aceptación. Entrada
en vigor el 2 de septiembre de 2004.

Convenio sobre la Prohibición del Empleo, Almacena-
miento, Producción y Transferencia de Minas Anti-
personal y su Destrucción. Oslo, 18 de septiembre
de 1997. «Boletín Oficial del Estado» número 62, de
13 de marzo de 1999.

Serbia y Montenegro. 18 de septiembre de 2003.
Adhesión. Entrada en vigor el 1 de marzo de 2004 con
la siguiente declaración:

«... Según la interpretación de Serbia y Montenegro,
la mera participación por las fuerzas armadas de Serbia
y Montenegro, o por cualquiera de sus nacionales, en
la planificación o realización de operaciones, ejercicios
o cualesquiera otras actividades militares llevadas a cabo

en conjunción con las fuerzas armadas de los Estados
no partes (en el Convenio), que desarrollen actividades
prohibidas por el Convenio, no supondrá en modo alguno
una ayuda, estímulo o inducción, en el sentido de lo
dispuesto en el párrafo 1 c) del artículo 1 del Convenio.»

Enmienda al artículo 1 de la Convención sobre Prohi-
biciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas
Convencionales que Puedan Considerarse Excesiva-
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados (con Pro-
tocolos I, II y III). Ginebra, 21 de diciembre de 2001.
«Boletín Oficial del Estado» número 65, de 16 de
marzo de 2004.

Argentina. 25 de febrero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 25 de agosto de 2004.

B.D. DERECHO HUMANITARIO.

C. CULTURALES Y CIENTÍFICOS

C.A. CULTURALES

Protocolo para la Protección de los Bienes Culturales
en caso de Conflicto Armado. La Haya, 14 de mayo
de 1954. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de julio
de 1992.

Letonia. 19 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 19 de marzo de 2004.

Sudáfrica. 18 de diciembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 18 de marzo de 2004.

Convenio para la Protección de los Bienes Culturales
en caso de Conflicto Armado. La Haya, 14 de mayo
de 1954. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de
noviembre de 1960.

Seychelles. 8 de octubre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor 8 de enero de 2004.

Guinea Ecuatorial. 19 de noviembre de 2003. Adhe-
sión. Entrada en vigor el 19 de febrero de 2004.

Letonia. 19 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 19 de marzo de 2004.

Estatuto del Centro Internacional de Estudio de los Pro-
blemas Técnicos de la Conservación y Restauración
de los Bienes Culturales (ICCROM). París, 27 de abril
de 1957. «Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio
de 1958.

Mozambique. 17 de noviembre de 2003. Adhesión.
Entrada en vigor 17 de diciembre de 2003.

Omán. 13 de noviembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 13 de diciembre de 2003.

Convención sobre las Medidas que deben adoptarse para
Prohibir e Impedir la Importación, la Exportación y
la Transferencia de Propiedad Ilícitas de Bienes Cul-
turales. París, 17 de noviembre de 1970. «Boletín
Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1986.

Gabón. 29 de agosto de 2003. Ratificación. Entrada
en vigor el 29 de noviembre de 2003.

Suiza. 3 de octubre de 2003. Aceptación. Entrada
en vigor el 3 de enero de 2004.

Sudáfrica. 18 de diciembre de 2003. Aceptación.
Entrada en vigor el 18 de marzo de 2004.
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Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial,
Cultural y Natural. París, 16 de noviembre de 1972.
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio de 1982.

Lesotho. 25 de noviembre de 2003. Aceptación.
Entrada en vigor el 25 de febrero de 2004.

Convenio Europeo sobre la Violencia e Irrupciones de
Espectadores con Motivo de Manifestaciones Depor-
tivas y Especialmente de Partidos de Fútbol. Estras-
burgo, 19 de agosto de 1985. «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de agosto de 1987.

Mónaco. 28 de noviembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 1 de enero de 2004.

Letonia. 9 de diciembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 1 de febrero de 2004.

Convenio Europeo de Coproducción Cinematográfica.
Estrasburgo, 2 de octubre de 1992. «Boletín Oficial
del Estado» de 21 de noviembre de 1996.

Eslovenia. 28 de noviembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 1 de marzo de 2004 con la siguiente
declaración:

«De conformidad con el Artículo 5, párrafo 5 del Con-
venio, la autoridad competente de la Ex-República de
Eslovenia es:

Slovenian Fim Fund.
Miklos�iceva 38.
1000 Ljubljana.
Slovenia.»

Convenio de Unidroit sobre Bienes Culturales Robados
o Exportados Ilegalmente. Roma, 24 de junio
de 1995. «Boletín Oficial del Estado» número 248,
de 16 de octubre de 2002.

Azerbaiyán. 6 de junio de 2003. Adhesión con la
siguiente declaración:

1. «De conformidad con el apartado 1 del artícu-
lo 16 del Convenio, la República de Azerbaiyán declara
que las reclamaciones para la restitución de bienes cul-
turales o las solicitudes para su devolución formuladas
por un Estado en virtud del artículo 8 podrán presentarse
siguiendo los procedimientos especificados en las letras
b) y c) del apartado 1 del artículo 16 del Convenio»;

2. De conformidad con el apartado 2 del artículo 16
del Convenio, la República de Azerbaiyán declara que
el Ministerio de Cultura de la República de Azerbaiyán
ha sido designada como la Autoridad Competente de
la República de Azerbaiyán para ordenar la restitución
o la devolución de los objetos culturales en virtud de
lo dispuesto en los Capítulos II y III.»

República Eslovaca. 16 de junio de 2003. Adhesión,
con la siguiente declaración:

«La República Eslovaca declara que, de conformidad
con el derecho interno de la República Eslovaca. úni-
camente se aplicará el procedimiento especificado en
la letra c) del apartado 1 del artículo 16.»

C.B. CIENTÍFICOS.

Acuerdo de cooperación científica y técnica entre el
Gobierno del Reino de España y el Gobierno de Belice,
hecho en Belmopan el 1 de noviembre de 2001.

ACUERDO DE COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA
ENTRE EL GOBIERNO DEL REINO DE ESPAÑA Y EL

GOBIERNO DE BELICE

El Gobierno de España y el Gobierno de Belice, en
lo sucesivo denominados «las Partes»,

Deseosos de reforzar los tradicionales lazos de amis-
tad, cooperación y respeto entre ambos países,

Movidos por su interés común en promover y fomen-
tar el progreso técnico y científico y por las ventajas
comunes resultantes de la cooperación en campos de
interés mutuo,

Convencidos de la importancia de establecer un mar-
co de trabajo institucional para facilitar el reforzamiento
de sus relaciones bilaterales y para contribuir al desarro-
llo socioeconómico de sus pueblos,

Han convenido lo siguiente:

Artículo I

a) Todos lo programas, proyectos específicos y acti-
vidades de cooperación científica y técnica acordados
por las Partes se ejecutarán de conformidad con las dis-
posiciones generales del presente Acuerdo.

b) El presente Acuerdo constituirá la base para la
adopción de protocolos sobre áreas específicas de coo-
peración.

Artículo II

a) Será responsabilidad de los órganos competentes
de ambas Partes, conforme a sus legislaciones internas,
coordinar y programar la realización de las actividades
previstas en el presente Acuerdo y llevar a cabo las for-
malidades necesarias a dicho efecto.

b) En el caso de España, dichas responsabilidades
corresponderán al Ministerio de Asuntos Exteriores a
través de la Secretaría de Estado para la Cooperación
Internacional y para Iberoamérica, sin perjuicio de que,
cuando proceda, pueda asumirlas la Agencia Española
de Cooperación Internacional.

c) En el caso de Belice, el Ministerio responsable
de la aplicación del presente Acuerdo será el Ministerio
de Asuntos Exteriores.

d) Cada parte designará un Consejero de Coope-
ración que se encargará de la coordinación de sus miem-
bros, expertos, técnicos y cooperantes respectivos.

Artículo III

Las Partes promoverán contactos entre sus pueblos
y Gobiernos a todos lo niveles mediante:

a) Los intercambios de expertos y cooperantes en
las áreas de educación, investigación científica y tec-
nológica, información y otros campos de interés mutuo;

b) El desarrollo de los recursos humanos por medio
de anexos sobre formación, seminarios y cursos espe-
cializados;

c) El suministro de los materiales y equipos nece-
sarios para la realización de los programas y proyectos
acordados;

d) La utilización conjunta de las instalaciones, cen-
tros e instituciones necesarios para la realización de los
programas y proyectos acordados;

e) El intercambio de información científica y técnica,
de estudios que contribuyan al desarrollo económico y
social de ambos países y de informes y publicaciones
sobre programas técnicos y científicos;

f) La interacción de entidades de los sectores públi-
co y privado, así como de organizaciones no guberna-
mentales de ambos Estados, incluida su participación
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en la promoción y ejecución de las actividades acor-
dadas;

g) Todas las demás actividades de cooperación
acordadas entre las Partes, en especial las relativas al
desarrollo de los sectores menos favorecidos de sus
poblaciones.

Artículo IV

La Partes colaborarán a nivel bilateral, regional y mun-
dial en los esfuerzos para la protección y el desarrollo
sostenible del medio ambiente, teniendo en cuenta los
acuerdos y programas de acción nacionales pertinentes
en dicha área.

Artículo V

a) Si se considera necesario, los programas, pro-
yectos y actividades que se desarrollen en virtud de las
disposiciones del presente Acuerdo podrán incorporarse
a los planes regionales generales en que participen
ambas Partes.

b) Las Partes podrán solicitar además la participa-
ción de instituciones financieras en la financiación y/o
ejecución de los programas y proyectos que puedan sur-
gir de las fórmulas de cooperación previstas en el pre-
sente Acuerdo.

Artículo VI

El Gobierno de España será responsable, en la medida
de lo posible, de:

a) Los gastos de viaje, los sueldos, los honorarios,
las prestaciones y demás remuneraciones a que tenga
derecho el personal español;

b) Los equipos, instrumentos, bienes y materiales
necesarios para la realización de ciertos programas y
proyectos.

Artículo VII

El Gobierno de Belice facilitará, en la medida de lo
posible, los recursos, tanto humanos como materiales,
que sean necesarios para la puesta en marcha y eje-
cución satisfactorias de los proyectos y programas pre-
vistos en el presente Acuerdo.

Artículo VIII

a) Para facilitar el cumplimiento del presente Acuer-
do, las Partes acuerdan constituir una Comisión Mixta
compuesta por representantes de los dos Gobiernos, con
el fin de elaborar los programas de cooperación y facilitar
su cumplimiento.

b) Ambos Gobiernos revisarán, en el marco de dicha
Comisión Mixta, sus programas o proyectos de coope-
ración, al menos una vez cada dos años, para analizar
los resultados y proceder a la continuación, ajuste, reo-
rientación y finalización de dichos programas y proyectos
cuando sea necesario.

c) La Comisión podrá adoptar reglamentos y cons-
tituir grupos de trabajo para planificar, supervisar y eva-
luar los proyectos cuando se considere necesario.

d) La Comisión se reunirá alternativamente en Beli-
ce y en Madrid, según proceda, con la frecuencia que
hayan acordado las Partes por conducto diplomático.

e) Los detalles de la composición, organización y
funcionamiento de la Comisión Mixta se determinarán
mediante canje de notas entre las Partes.

Artículo IX

Los materiales, bienes, instrumentos, equipos y obje-
tos importados en el territorio de cualquiera de los dos
países en virtud del presente Acuerdo no se podrán trans-
ferir por venta, arrendamiento o préstamo, excepto pre-
via autorización de las autoridades competentes del terri-
torio receptor.

Artículo X

La Partes concederán a las organizaciones de sus
respectivos países, así como a los expertos, técnicos
y cooperantes destinados a los proyectos de coopera-
ción, los privilegios, inmunidades y facilidades necesarios
para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad
con las prácticas existentes en materia de cooperación
técnica internacional y con la legislación interna de cada
país.

Artículo XI

Los funcionarios y el personal designados por cada
Parte Contratante para trabajar en el territorio de la otra
Parte Contratante estarán exentos de impuestos que gra-
ven las remuneraciones percibidas por razón de su tra-
bajo.

Las Partes Contratantes permitirán la entrada en su
territorio con exención de toda clase de derechos de
aduana, impuestos y gravámenes conexos de:

a) Los objetos destinados a la ejecución de cada
programa, en desarrollo de lo dispuesto en este Acuerdo.

b) Los objetos destinados al uso personal de los
funcionarios y expertos designados por cada Parte Con-
tratante para trabajar en la otra Parte Contratante.

La aplicación de las exenciones y beneficios a que
se refiere este apartado se efectuará de conformidad
con los compromisos ya asumidos por las Partes Con-
tratantes como miembros de organizaciones de carácter
supranacional. Si de esos compromisos se derivara la
imposibilidad de eximir el pago de algún impuesto a
la importación, la Parte Contratante receptora resarcirá
a la otra Parte Contratante del gasto incurrido.

Artículo XII

El presente Acuerdo será firmado por ambas Partes
y entrará en vigor en la fecha en que las Partes se comu-
niquen mutuamente, por canje de notas, que se han
cumplido los requisitos constitucionales de sus respec-
tivos países.

Artículo XIII

El presente Acuerdo permanecerá en vigor durante
un período de cinco años y se renovará automáticamente
por periodo de cinco años, a menos que una de las
Partes comunique a la otra por escrito, con un año de
antelación, su intención de denunciar dicho Acuerdo.

En fe de lo cual, se firma el presente Acuerdo en
Belmopan, 1 de noviembre de 2001 en dos originales
en español e inglés, igualmente auténticos.—Por el
Gobierno de España, Ramón Gandarias Alonso de Celis,
Embajador de España en Guatemala.—Por el Gobierno
de Belice, Said W. Musa, Primer Ministro y Ministro de
Asuntos Exteriores.

El presente Acuerdo entró en vigor el 13 de mayo
de 2002, fecha de la última notificación cruzada entre
las Partes comunicándose el cumplimiento de los res-
pectivos requisitos constitucionales, según se establece
en su artículo XII.
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C.C. PROPIEDAD INTELECTUAL.

Convenio de Berna para la Protección de las Obras Lite-
rarias y Artísticas. 9 de septiembre de 1886 (revisada
en París el 24 de julio de 1971, modificada el 28
de septiembre de 1979). «Gaceta de Madrid» de 18
de marzo de 1888 y «Boletín Oficial del Estado» de 4
de abril de 1974, y de 30 de octubre de 1974.

Arabia Saudita. 11 de diciembre de 2003. Adhesión.
Entrada en vigor el 11 de marzo de 2004.

Turquía. 23 de marzo de 2004. Declaración:

«De conformidad con el Artículo 33.2) del Convenio,
la República de Turquía no se considera vinculada por
lo dispuesto en el párrafo 1) del Artículo 33 de este
Convenio.»

República Árabe Siria. 11 de marzo de 2004. Adhe-
sión. Entrada en vigor el 11 de junio de 2004.

Andorra. 2 de marzo de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 2 de junio de 2004.

Arreglo de La Haya de 6 de noviembre de 1925 relativo
al Depósito Internacional de Dibujos y Modelos Indus-
triales revisado en Londres el 2 de junio de 1934.
«Boletín Oficial del Estado» de 23 de abril de 1956.

Hungría. 1 de febrero de 2004. Denuncia con efecto
desde el 1 de febrero 2005.

Croacia. 12 de enero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 12 de febrero de 2004.

Convención Universal sobre Derecho de Autor. Ginebra,
6 de septiembre de 1952. «Boletín Oficial del Estado»
de 25 de agosto de 1955.

Albania. 4 de noviembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 4 de febrero de 2004.

Convenio de París para la Protección de la Propiedad
Industrial de 20 de marzo de 1883. Revisado en Esto-
colmo el 14 de julio de 1967 y modificado el 28
de septiembre de 1979. «Boletín Oficial del Estado»
de 1 de febrero de 1974.

Arabia Saudita. 11 de diciembre de 2003. Adhesión.
Entrada en vigor el 11 de marzo de 2004.

Namibia. 29 de diciembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 1 de enero de 2004.

Andorra. 2 de marzo de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 2 de junio de 2004.

Convención Internacional sobre la Protección de los
Artistas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de
Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión.
Roma, 26 de octubre de 1961. «Boletín Oficial del
Estado» de 14 de noviembre de 1991.

Turquía. 8 de enero de 2004. Adhesión. Entrada en
vigor el 8 de abril de 2004.

Andorra. 25 de febrero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 25 de mayo de 2004.

Convenio Estableciendo la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual. Estocolmo, 14 de julio de 1967
y modificado el 28 de septiembre de 1979. «Boletín
Oficial del Estado» de 30 de enero de 1974.

Maldivas. 12 de febrero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 12 de mayo de 2004.

Arreglo de Locarno que establece una Clasificación Inter-
nacional de Dibujos y Modelos Industriales. Locarno,
8 de octubre de 1968. «Boletín Oficial del Estado»
de 16 de noviembre de 1973.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
21 de julio de 2003. Adhesión. Entrada en vigor el 21
de octubre de 2003.

Convenio Universal sobre Derecho de Autor, revisado
en París el 24 de julio de 1971 (y Protocolos Anejos
1 y 2). París, 24 de julio de 1971. «Boletín Oficial
del Estado» de 15 de enero de 1975.

Argelia. 28 de agosto de 2003. Notificación:

«De conformidad con lo dispuesto en la Convención
Universal sobre Derecho de Autor del 24 de julio
de 1971, ratificada por Argelia en 1973, en particular
en sus Artículos V y V bis relativos a las excepciones
concedidas a los países en desarrollo en materia de auto-
rización de traducción y reedición de obras, tengo el
honor de solicitarle tenga a bien tomar nota del depósito
de una nueva notificación de Argelia para que se le apli-
quen las excepciones concedidas a los países en desarro-
llo en materia de autorización de traducción y reedición
de obras durante el próximo decenio.»

Mediante esta notificación, Argelia renovó su noti-
ficación anterior que surtía el mismo efecto. Con arreglo
al párrafo 2 del Artículo V bis, dicha notificación per-
manecerá en vigor hasta el 9 de julio de 2014 incluido.

Albania. 4 de noviembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 4 de febrero de 2004.

Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Interna-
cional del Depósito de Microorganismos a los Fines
de Procedimiento en Materia de Patentes. Modifica-
ción artículo 10.7.a) de 26 de septiembre de 1980.
Budapest, 28 de abril de 1977. «Boletín Oficial del
Estado» de 13 de abril y de 3 de junio de 1981.
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986.

Túnez. 23 de febrero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 23 de mayo de 2004.

Hungría. 18 de febrero de 2004. Comunicación del
Gobierno de Hungría relativa al cambio de nombre y
E-mail e Internet de:

National Collection of Agricultural and Industrial
Microorganisms (NCAIM).

Budapest University of Economics and Public Admi-
nistration.

Faculty of Food Sciences.
Somlói út 14-16.
1118 Budapest.
Hungary.
Telephone: (36-1) 372 63 22.
Facsimile: (36-1) 372 63 22.
E-mail: jtornaiUomega.kee.hu
Internet: http://ncaim.kee.hu

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT)
elaborado en Washington el 19 de junio de 1970,
enmendado el 2 de octubre de 1979 y modificado
el 3 de febrero de 1984 y su Reglamento de Eje-
cución. «Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre
de 1989.

Botswana. 30 de julio de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 30 de octubre de 2003.
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Protocolo Concerniente al Arreglo de Madrid, relativo
al Registro Internacional de Marcas. Adoptado en
Madrid el 27 junio 1989. «Boletín Oficial del Estado»
de 18 de noviembre de 1995.

Hungría. 1 de febrero de 2004. Retira la declaración
formulada en virtud del artículo 14.5) del Protocolo,
declaración según la cual la protección resultante de
un registro internacional efectuado en virtud del presente
Protocolo antes de la entrada en vigor de éste, no puede
ser objeto de una extensión por lo que a él se refiere.

Acta de Ginebra del Arreglo de La Haya relativo al Regis-
tro Internacional de Dibujos y Modelos Industriales
y Reglamento del Acta de Ginebra. Ginebra, 2 de
julio de 1999. «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 297, de 12 de diciembre de 2003.

Croacia. 12 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 12 de abril de 2004.

Hungría. 1 de febrero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 1 de mayo de 2004.

C.D. VARIOS.

Convenio Europeo sobre Televisión Transfronteriza.
Estrasburgo, 5 de mayo de 1989. «Boletín Oficial del
Estado» número 96, de 22 de abril de 1998.

Antigua República Yugoslava de Macedonia. 18 de
noviembre de 2003. Ratificación. Entrada en vigor el
1 de marzo de 2004 con la siguiente reserva y decla-
ración:

El Gobierno de la República de Macedonia de con-
formidad con el artículo 32, párrafo 1, apartado a, del
Convenio se reserva el derecho de restringir la retrans-
misión en su territorio, solamente en la medida en que
ello no se ajuste a su legislación nacional, de los servicios
de programas que contengan publicidad de bebidas
alcohólicas.

La autoridad designada por la República de Mace-
donia de conformidad con el artículo 19, párrafo 2 del
Convenio es:

Broadcasting Council.
Ilindenska, 9.
1000 Skopje.
Republic of Macedonia.
Tel. 389 2 12 90 84-389 2 10 93 38.
Fax. 389 2 10 93 38.

República Checa. 17 de noviembre de 2003. Rati-
ficación. Entrada en vigor el 1 de marzo de 2004 con
la siguiente declaración:

De conformidad con el artículo 19.2 del Convenio
la autoridad designada por la República Checa es The
Ministry of Culture.

República Checa. 1 de marzo de 2004. Notificación
de autoridad de conformidad con el artículo 19.2:

Ministerstvo Kultury Ceské Republiky (Ministry of Cul-
ture of the Czech Republic).

Milady Horákové 139.
P. B. 214.
Ceská Republika (Czech Republic).
Tel.: (+420).257.085.11.
Fax: (+420).224.318.155.

D. SOCIALES

D.A. SALUD.

Convenio Único sobre Estupefacientes. Nueva York, 30
de marzo de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de
22 de abril de 1966, 26 de abril de 1967, 8 de
noviembre de 1967 y 27 de febrero de 1975.

Congo. 3 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 2 de abril de 2004.

Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas. Viena, 21 de
febrero de 1971. «Boletín Oficial del Estado» de 10
de septiembre de 1976.

Congo. 3 de marzo de 2004. Adhesión. Entrada en
vigor el 1 de junio de 2004.

Protocolo enmendado al Convenio Único sobre Estupe-
facientes, 1961. Ginebra York, 25 de marzo de 1972.
«Boletín Oficial del Estado» de 15 de febrero de 1977.

Israel. 30 de septiembre de 2003. Objeción a la decla-
ración formulada por Argelia en el momento de la adhe-
sión.

«El Gobierno del Estado de Israel ha observado que
el instrumento de ratificación, por Argelia, del Protocolo
de referencia contiene una declaración relativa al Estado
de Israel. En opinión del Gobierno del Estado de Israel,
dicha declaración, que es de naturaleza explícitamente
política, es incompatible con los fines y objetivos de este
Protocolo.

En consecuencia, el Gobierno del Estado de Israel
formula una objeción contra la citada declaración rea-
lizada por Argelia en su instrumento de ratificación del
Protocolo de 1972 por el que se enmienda el Convenio
único sobre estupefacientes de 1961.»

Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes,
enmendada por el Protocolo de Modificación de la
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes.
Nueva York, 8 de agosto de 1975. «Boletín Oficial
del Estado» de 4 de noviembre de 1981.

Congo. 3 de marzo de 2004. Participación en la Con-
vención. Entrada en vigor el 2 de abril de 2004.

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas.
Viena, 20 de diciembre de 1988. «Boletín Oficial del
Estado» de 10 de noviembre de 1990.

Congo. 3 de marzo de 2004. Adhesión. Entrada en
vigor el 1 de junio de 2004.

Convenio contra el Dopaje (n.o 135 del Consejo de Euro-
pa). Estrasburgo, 16 de noviembre de 1989. «Boletín
Oficial del Estado» de 11 de junio de 1992.

Anexo enmendado. Nueva lista de clases de sustan-
cias y métodos prohibidos. Entrada en vigor el 1 enero
de 2004.
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ENMIENDA AL APÉNDICE (1)

adoptado por el Grupo de Seguimiento en virtud del
artículo 11.1.b del Convenio en su 18.o período de sesio-
nes (Estrasburgo, 6-7 de noviembre de 2003).

NUEVA LISTA DE REFERENCIA DE SUSTANCIAS
Y MÉTODOS PROHIBIDOS EN 2004

Fecha de entrada en vigor: 1 de enero de 2004

SUSTANCIAS Y MÉTODOS PROHIBIDOS EN COMPETICIÓN

Sustancias prohibidas

S1. Estimulantes.
Se prohíben los siguientes estimulantes, incluidos sus

isómeros ópticos (D-isómeros y Lisómeros) cuando sea
preciso:

Adrafinil, anfrepamón, amifenazol, anfetamina, anfe-
taminlil, benzfetamina, bromantán, carfedón, catina*, clo-
benzorex, cocaína, dimetilanfetamina, efedrina**, etilan-
fetamina, etilefrina, fencamfamin, fenetillina, fenflurami-
na, fenproporex, furfenorex, mefenorex, mefentermina,
mesocarb, metanfetamina, metilanfetamina, metileno-
dioxianfetamina, metilenodioximetanfetamina, metilefe-
drina**, metilfenidato, modafinil, niketamida, norfenflu-
ramina, parahidroxianfetamina, pemolina, fendimetrazi-
na, fenmetrazina, fentermina, prolintano, selegilina,
estricnina y otras sustancias con una estructura química
similar o con efectos farmacológicos similares.

S2. Narcóticos.
Se prohíben los siguientes narcóticos: buprenorfina,

dextromoramida, diamorfina (heroína), hidromorfona,
metadona, morfina, oxicodona, oximorfona, pentazocina,
petidina.

S3. Derivados del cannabis.
Se prohiben los derivados del cannabis (p. ej. hachís,

marihuana).

S4. Agentes anabolizantes.
Se prohíben los agentes anabolizantes.
1. Esteroides androgénicos anabolizantes (EAA).
a. EAA exógenos*, entre los que se encuentran,

entre otros: androstadienona, bolasterona, boldenona,
boldiona, clostebol, danazol, dehidroclorometiltestoste-
rona, delta1-androsteno-3,17-diona, drostanolona, dros-
taneidol, fluoximesterona, formebolona, gestrinona, 4-hi-
droxitestosterona, 4-hidroxi-19-nortestosterona, meste-
nolona, mesterolona, metandienona, metenolona,
metandriol, metiltestosterona, mibolerona, nandrolona,
19-norandrostenediol, 19-norandrostenediona, norbole-
tona, noretandrolona, oxabolona, oxandrolona, oximes-
terona, oximetolona, quinbolona, estanozolol, estenbo-
lona, 1-testosterona (delta1-dihidro-testosterona), tren-
bolona y sus análogos#.

b. EAA endógenos**, entre los que se encuentran,
entre otros: androstenediol, androstenediona, dehidroe-

(1) Modificado previamente el 1 de septiembre de 1990, el 24 de
enero de 1992, el 1 de agosto de 1993, el 1 de julio de 1996, el 1 de
julio de 1997, el 15 de marzo de 1999, el 31 de marzo de 2000, el 1
de septiembre de 2001 y el 1 de enero de 2003.

* La catina está prohibida cuando su concentración en orina es superior
a 5 microgramos por mililitro.

** Tanto la efedrina como la metilefedrina están prohibidas cuando su
concentración en orina es superior a 10 microgramos por mililitro.

*** Las sustancias incluidas en el Programa de Seguimiento de 2004
no se consideran sustancias prohibidas.

piandrosterona (DHEA), dihidrotestosterona, testostero-
na y sus análogos#.

Cuando una Sustancia Prohibida (de las enumeradas
más arriba) puede ser producida por el organismo de
forma natural, se considerará que una Muestra contiene
dicha Sustancia Prohibida cuando la concentración de
esa Sustancia Prohibida o sus metabolitos o marcadores
y/u otros ratios sustanciales en la Muestra del Atleta
difiera del rango de valores que se encuentran normal-
mente en humanos de manera que no corresponda a
la producción normal endógena. No se considerará que
una Muestra contiene una sustancia prohibida en ningún
caso cuando el Atleta aporte pruebas de que la con-
centración de esa Sustancia Prohibida o sus metabolitos
o marcadores y/u otros ratios sustanciales en la Muestra
del Atleta es atribuible a causas patológicas o fisioló-
gicas. En todos los casos, y ante cualquier concentración,
el laboratorio emitirá un informe adverso si, basándose
en cualquier método analítico fiable, puede demostrar
que la Sustancia Prohibida es de origen exógeno.

Si el resultado del laboratorio no es concluyente y
no se encuentra concentración alguna, según lo descrito
en el párrafo anterior, la Organización antidopaje corres-
pondiente deberá llevar a cabo una segunda investiga-
ción, en el caso de que existan serios indicios, como
la comparación con los perfiles de esteroides de refe-
rencia, de un posible Uso de una Sustancia Prohibida.

Si el laboratorio informa sobre la presencia de una
relación T/E superior a seis (6) a uno (1) en la orina,
es obligatoria una investigación adicional con objeto de
determinar si la relación se debe a causas fisiológicas
o patológicas.

En ambos casos, la investigación deberá incluir una
revisión de todos los tests previos, tests posteriores y/o
resultados de investigaciones endocrinológicas. Si no se
dispone de tests previos el Atleta deberá someterse a
investigación endocrinológica o a un tests sin previo avi-
so al menos tres veces durante un periodo de tres meses.

En caso de que el Atleta no coopere con las inves-
tigaciones, se considerará que la Muestra del Atleta con-
tiene una Sustancia prohibida.

2. Otros agentes anabolizantes: Clembuterol, zera-
nol.

S5. Hormonas peptídicas.
Se prohíben las siguientes sustancias, así como sus

sustancias miméticas*, análogas* y factores liberadores:
1. Eritropoyetina (EPO).
2. Hormona del crecimiento (hGH) y factor de cre-

cimiento similar a la insulina (IGF-1).
3. Gonadotrofina coriónica (hCG), prohibida única-

mente en los varones.
4. Gonadotrofinas pituitarias y sintéticas (LH), pro-

hibidas únicamente en los varones.
4. Insulina.
5. Corticotrofinas.

A menos que el Atleta pueda demostrar que la con-
centración se debió a causas fisiológicas o patológicas,
se considerará que una Muestra contiene una Sustancia
Prohibidía (según la enumeración anterior) cuando la
concentración de esa Sustancia Prohibida o sus meta-

A los efectos de esta sección:

* con el término «exógeno» se hace referencia a una sustancia que
no puede ser producido por el organismo de forma natural.

** con el término «endógeno» se hace referencia a una sustancia que
puede ser producida por el organismo de forma natural.

# una sustancia análoga se define como toda sustancia derivada de
la modificación o la alteración de la estructura química de otra sustancia
conservando un efecto farmacológico similar.



S6. Beta-2 agonistas.

Se prohíben todos los beta-2 agonistas, incluidos
sus isómeros D y L, con la excepción de que el for-
moterol, salbutamol, salmeterol y terbutalina se per-
miten por inhalación únicamente para prevenir y/o tra-
tar el asma y el asma/bronco-constricción inducida por
el ejercicio. Se exigirá una notificación médica de con-
formidad con el artículo 8 de las Normas Internacionales
sobre Exenciones para Usos Terapéuticos.

A pesar de que se conceda una EUT, cuando el
Laboratorio haya informado acerca de una concentra-
ción de salbutamol (libre más glucoronida) superior a
1000 ng/mL, esto se considerará un resultado analítico
adverso a menos que el atleta demuestre que el resul-
tado irregular fue consecuencia del uso terapéutico de
salbutamol inhalado.

S7. Agentes con actividad antiestrogénica.

Los inhibidores de la aromatasa, el clomifeno, el
ciclofenil y el tamoxifén están prohibidos únicamente
en los varones.

S8. Agentes enmascarantes.

Los agentes enmascarantes están prohibidos. Son
productos que tienen la capacidad de reducir la excre-
ción de Sustancias Prohibidas, de ocultar su presencia
en la orina o en otras muestras utilizadas en el control
antidopaje o de modificar los parámetros hematoló-
gicos. Son agentes enmascarantes, entre otros:

Diuréticos*, epitestosterona, probenecid, expansores
de plasma (p. ej. dextrán, almidón de hidroxietil).

Son diuréticos: acetazolamida, amilorida, bumetani-
da, canrenona, clortalidona, ácido etacrínico, furosemi-
da, indapamida, mersalil, espironolactona, tiazidas (p.
ej. bendroflumetiazida, clorotiazida, hidroclorotiazida) y
triamterene y otras sustancias con estructura química
similar o con efectos farmacológicos similares.

S9. Glucocorticosteroides.

Los glucocorticosteroides están prohibidos cuando
se administran por vía oral, rectal o por administración
intravenosa o intramuscular.

Para todas las demás vías de administración será
necesaria una notificación médica, de conformidad con
el artículo 8 de las Normas Internacionales sobre Exen-
ciones para Usos Terapéuticos.
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bolitos o marcadores y/u otros ratios sustanciales en
la Muestra del Atleta exceda del rango de valores que
se encuentran normalmente en humanos de manera que
no corresponda a la producción normal endógena.

La presencia de sustancias análogas, miméticas, mar-
cadores diagnósticos o factores liberadores de una hor-
mona de entre las mencionadas más arriba o de cualquier
otro resultado que indique que la sustancia detectada
no es la hormona presente de forma natural se informará
como resultado analítico adverso.

* No será válida una aprobación médica de conformidad con el artículo
7 de las Normas Internacionales sobre Exenciones para Usos Terapéuticos
si la orina de un Atleta contiene un diurético en asociación con niveles mínimos
o por debajo del mínimo de una o varias Sustancias Prohibidas.

Métodos prohibidos:
M1. Expansión de portadores de oxígeno.
Se prohíben los siguientes métodos:
a. Dopaje sanguíneo. Por dopaje sanguíneo se

entiende la administración de sangre autóloga. homó-
loga o heteróloga o de productos a base de células de
sangre roja de cualquier origen, que no sea para un
tratamiento médico legítimo.

b. El uso de productos que aumentan el consumo,
el transporte o la entrega de oxígeno, p. ej. las eritro-
poyetinas, los productos a base de hemoglobina modi-
ficada incluidas, aunque no exclusivamente, los susti-
tutos de sangre a base de hemoglobina, los productos
a base de hemoglobina microencapsulada, los productos
perfluoroquímicos y el efaproxiral (RSRl 3).

M2. Manipulación farmacológica, química y física.
Se entiende por manipulación farmacológica, química

y fisica el uso de sustancias y métodos, incluidos los
agentes enmascarantes que alteren, traten de alterar o
de los que existan indicios razonables para esperar que
alteren la integridad y validez de las muestras recogidas
en los controles antidopaje.

Estas incluyen, aunque no exclusivamente, la cate-
terización, la sustitución y/o manipulación de la orina,
la inhibición de la excreción renal y alteraciones de las
concentraciones de testosterona y epitestosterona.

M3. Dopaje genético.
El dopaje genético o celular se define como la uti-

lización no terapéutica de genes, elementos genéticos
y/o células que tengan la capacidad de mejorar el ren-
dimiento de los atletas.

SUSTANCIAS Y MÉTODOS PROHIBIDOS DENTRO Y FUERA
DE LA COMPETICIÓN

Sustancias prohibidas

(Todas las categorías enumeradas a continuación se
refieren a todas las sustancias y métodos mencionados
bajo el epígrafe correspondiente.)

S4. Agentes anabolizantes.
S5. Hormonas peptídicas.
S6. Beta-2 agonistas.
S7. Agentes con actividad antiestrogénica.
S8. Agentes enmascarantes.

(Únicamente el clembuterol, y el salbutamol cuando
su concentración en la orina sea superior a 1.000
ng/mL.)

Métodos prohibidos

M1. Expansión de portadores de oxígeno.
M2. Manipulación farmacologica, química y física.
M3. Dopaje genético.

SUSTANCIAS PROHIBIDAS EN DEPORTES ESPECÍFICOS

P1. Alcohol

Se prohíbe el alcohol (etanol), únicamente durante
la competición, en los siguientes deportes. La detección
se realizará mediante análisis de aire y/o de sangre. El
umbral de infracción de las normas antidopaje para cada
Federación se indica entre paréntesis. Si no se indica
umbral alguno, la presencia de cualquier cantidad de
alcohol constituirá una infracción de las normas anti-
dopaje.
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Aeronáutica (FAI): (0,05 g/L).
Tiro con arco (FITA): (0,10 g/L).
Automovilismo (FIA).
Billar (WCBS).
Petanca (CMSB): (0,50 g/L).
Fútbol (FIFA).
Gimnasia (FIG): (0,10 g/L).
Kárate (WFK): (0,40 g/L).
Pentathlon moderno (UIPM): (0,10 g/L).
Motociclismo (FIM).
Deportes con patines (FIRS): (0,02 g/L).
Esquí (FIS).
Triathlon (ITU): (0,40 g/L).
Lucha libre (FILA).

P2. Betabloqueantes.

A menos que se especifique otra cosa, los betablo-
queantes están prohibidos únicamente durante la com-
petición, en los siguientes deportes:

Aeronáutica (FAI).
Tiro con arco (FITA) (también prohibido fuera de

competición).
Automovilismo (FIA).
Billar (WCBS).
Bobsleigh (FIBT).
Petanca (CMSB).
Bridge (FMB).
Ajedrez (FIDE).
Curling (WCF).
Fútbol (FIFA).
Gimnasia (FIG).
Motociclismo (FIM).
Pentathlon moderno (UIPM).
Bolos de nueve piezas (FIQ).
Vela (ISAF) (únicamente para los patrones de la espe-

cialidad de Match Race).
Tiro (ISSF) (también prohibido fuera de competición).
Esquí (FIS) saltos y snow board de estilo libre.
Natación (FINA) en saltos y natación sincronizada.
Lucha libre (FILA).

Entre los betabloqueantes se encuentran, entre otros:
acebutolol, alprenolol, atenolol, betaxolol, bisoprolol,
bunolol, carteolol, carvedilol, celiprolol, esmolol, labeta-
lol, levobunolol, metipranolol, metoprolol, nadolol, oxpre-
nolol, pindolol, propranolol, sotalol, timolol.

P3. Diuréticos.

Los diuréticos están prohibidos dentro y fuera de la
competición en todos los deportes en tanto que agentes
enmascarantes. No obstante, en los siguientes deportes
de clasificación por peso y en los deportes en los que
la pérdida de peso puede mejorar el rendimiento, no
se concederán Exenciones Terapéuticas de Uso para los
diuréticos.

Body-Building (IFBB).
Boxeo (AlBA).
Judo (lJF).
Kárate (WKF).
Powerlifting (IPF).
Remo (Peso ligero) (FISA).
Esquí (FIS) únicamente para saltos de esquí.
Taekwondo (WTF).
Levantamiento de pesas (IWF).
Lucha libre (FILA).
Wushu (IWUF).

Mónaco. 28 de noviembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor, 1 de enero de 2004.

D.B. TRÁFICO DE PERSONAS.

Convenio para la Represión de la Trata de Personas y
de la Explotación de la Prostitución y Protocolo Final.
Lake Success, Nueva York, 21 de marzo de 1950.
«Boletín Oficial del Estado» de 25 de septiembre
de 1962.

Uzbekistán. 27 de febrero de 2004. Adhesión. Entra-
da en vigor el 27 de mayo de 2004.

D.C. TURISMO.

D.D MEDIO AMBIENTE.

Convenio relativo al Sostenimiento Financiero de la
Patrulla de Hielos del Atlántico Norte. Washington,
4 de enero de 1956. «Boletín Oficial del Estado» de 20
de marzo de 1958.

Israel. 14 de marzo de 1968. Adhesión.
Finlandia. 17 de febrero de 1972. Adhesión.
Países Bajos. 11 de noviembre de 2003. Denuncia

con efecto de 1 de septiembre de 2004.

Convenio de Viena para la Protección de la Capa de
Ozono. Viena, 22 de marzo de 1985. «Boletín Oficial
del Estado» de 16 de noviembre de 1988.

Islas Cook. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 21 de marzo de 2004.

Niue. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 21 de marzo de 2004.

Protocolo de Montreal relativo a las Sustancias que Ago-
tan la Capa de Ozono. Montreal, 16 de septiembre
de 1987. «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo
de 1989.

Niue. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 21 de marzo de 2004.

Islas Cook. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 21 de marzo de 2004.

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eli-
minación. Basilea, 22 de marzo de 1989. «Boletín
Oficial del Estado» de 22 de septiembre de 1994.

Ruanda. 7 de enero de 2004. Adhesión. Entrada en
vigor el 6 de abril de 2004.

Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo
de 1989) adoptada en Londres el 29 de junio de
1990. «Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio de
1992.

Ruanda. 7 de enero de 2004. Adhesión. Entrada en
vigor el 6 de abril de 2004.

Tonga. 26 de noviembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 24 de febrero de 2004.

Niue. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 21 de marzo de 2004.

Islas Cook. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 21 de marzo de 2004.

Chad. 10 de marzo de 2004. Adhesión. Entrada en
vigor el 8 de junio de 2004.



BOE núm. 144 Martes 15 junio 2004 21557

Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los Acci-
dentes Industriales. Helsinki, 17 de marzo de 1992.
«Boletín Oficial del Estado» número 61, de 11 de
marzo de 2000.

Francia. 3 de octubre de 2003. Aprobación. Entrada
en vigor el 1 de enero de 2004 con la siguiente decla-
ración y reserva:

1. Declaración interpretativa: El Gobierno francés
declara que la expresión «instalaciones militares» que
aparece en el párrafo 2 b) del artículo 2 del Convenio
sobre los efectos transfronterizos de los accidentes
industriales se entiende que hace referencia a las ins-
talaciones que sirven los intereses de la defensa nacional
y a los sistemas de armamento y buques de propulsión
nuclear de la Armada nacional.

2. Reserva: En el momento de la aprobación del
Convenio sobre los efectos transfronterizos de los acci-
dentes industriales, firmado en Helsinki el 18 de marzo
de 1992, la República Francesa se une a las reservas
expresadas por la Comunidad Europea con ocasión del
depósito de su instrumento de ratificación y manifiesta
que aplicará el Convenio de conformidad con sus obli-
gaciones en virtud de la Directiva 96/82 del Consejo
de la Unión Europea, de 9 de diciembre de 1 996, relativa
al control de los riesgos inherentes a los accidentes gra-
ves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático. Nueva York, 9 de mayo de 1992. «Bo-
letín Oficial del Estado» de 1 de febrero de 1994.

Turquía. 24 de febrero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 24 de mayo de 2004.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 17 de marzo, 15
de noviembre y 28 de febrero de 1990) adoptada
en la Cuarta Reunión de las Partes del Protocolo de
Montreal, celebrada en Copenhague del 23 al 25 de
noviembre de 1992. «Boletín Oficial del Estado» de 15
de septiembre de 1995.

Ruanda. 7 de enero de 2004. Adhesión. Entrada en
vigor el 6 de abril de 2004.

Tonga. 26 de noviembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 24 de febrero de 2004.

Malta. 22 de diciembre de 2003. Aceptación. Entrada
en vigor el 21 de marzo de 2004.

Niue. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 21 de marzo de 2004.

Islas Cook. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 21 de marzo de 2004.

Convención de las Naciones Unidas contra la Deserti-
ficación en los Países Afectados por la Sequía Grave
o Desertificación en particular en África. París, 17
de junio de 1994. «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 36, de 11 de febrero de 1997.

República Popular Democrática de Corea. 29 de
diciembre de 2003. Adhesión. Entrada en vigor el 28
de marzo de 2004.

Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono, aprobada por
la Novena Reunión de las Partes. Montreal, 17 de
septiembre de 1997. «Boletín Oficial del Estado»
número 258, de 28 de octubre de 1999.

Ruanda. 7 de enero de 2004. Adhesión. Entrada en
vigor el 6 de abril de 2004.

Tonga. 26 de noviembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 24 de febrero de 2004.

Malta. 22 de diciembre de 2003. Aceptación. Entrada
en vigor el 21 de marzo de 2004.

Niue. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 21 de marzo de 2004.

Islas Cook. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 21 de marzo de 2004.

Liechtenstein. 23 de diciembre de 2003. Aceptación.
Entrada en vigor el 22 de marzo de 2004.

Lituania. 17 de marzo de 2004. Aceptación. Entrada
en vigor el 15 de junio de 2004.

Convenio de Rótterdam para la Aplicación del Proce-
dimiento de Consentimiento Fundamentado Previo a
Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos
Objeto de Comercio Internacional. Rótterdam, 10 de
septiembre de 1998. «Boletín Oficial del Estado»
número 73, de 25 de marzo de 2004.

Chad. 10 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 8 de junio de 2004.

Lituania. 17 de marzo de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 15 de junio de 2004.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono. Beijin, 3 de
diciembre de 1999. «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 70, de 22 de marzo de 2002.

Ruanda. 7 de enero de 2004. Adhesión. Entrada en
vigor el 6 de abril de 2004.

República de Corea. 9 de enero de 2004. Aceptación.
Entrada en vigor el 8 de abril de 2004.

Granada. 12 de enero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 11 de abril de 2004.

Tonga. 26 de noviembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 24 de febrero de 2004.

Malta. 22 de diciembre de 2003. Aceptación. Entrada
en vigor el 21 de marzo de 2004.

Estonia. 22 de diciembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 21 de marzo de 2004.

Niue. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 21 de marzo de 2004.

Islas Cook. 22 de diciembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 21 de marzo de 2004.

Liechtenstein. 23 de diciembre de 2003. Adhesión.
Entrada en vigor el 22 de marzo de 2004.

Lituania. 17 de marzo de 2004. Aceptación. Entrada
en vigor el 15 de junio de 2004.

Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotec-
nología del Convenio sobre la Diversidad Biológica.
Montreal, 29 de enero de 2000. «Boletín Oficial del
Estado» número 181, de 30 de julio de 2003.

Bahamas. 15 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 14 de abril de 2004.

Hungría. 13 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 12 de abril de 2004.

Chipre. 5 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 4 de marzo de 2004.

Madagascar. 24 de noviembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 22 de febrero de 2004.

Polonia. 10 de diciembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 9 de marzo de 2004.

Egipto. 23 de diciembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 22 de marzo de 2004.

Tajikistán. 12 de febrero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 12 de mayo de 2004.

Bangladesh. 5 de febrero de 2004. Ratificación. Entra-
da en vigor el 5 de mayo de 2004.
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Granada. 5 de febrero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 5 de mayo de 2004.

Letonia. 13 de febrero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 13 de mayo de 2004.

Belice. 12 de febrero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 12 de mayo de 2004.

Vietnam. 21 de enero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 20 de abril de 2004.

Italia. 24 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 22 de junio de 2004.

Paraguay. 10 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 8 de junio de 2004.

D.E. SOCIALES.

E. JURÍDICOS

E.A. ARREGLO DE CONTROVERSIAS.

E.B. DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO.

E.C. DERECHO CIVIL INTERNACIONAL PRIVADO.

Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Pri-
vado. Estatuto. 31 de octubre de 1951. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 12 de abril de 1956.

Islandia. 14 de noviembre de 2003. Aceptación.
Ucrania. 3 de diciembre de 2003. Aceptación.

Convenio relativo al Procedimiento Civil. La Haya, 1 de
marzo de 1954. «Boletín Oficial del Estado» de 13
de diciembre de 1961.

Lituania. 5 de noviembre de 2002. Adhesión. Entrada
en vigor el 17 de julio de 2003.

Convenio sobre la Obtención de Alimentos en el Extran-
jero. Nueva York, 20 de junio de 1956. «Boletín Oficial
del Estado» de 24 de noviembre de 1966, 16 de
noviembre de 1971.

Colombia. 27 de octubre de 2003. Notificación en
virtud del Artículo 3 del Convenio.

Procedimiento relativo a los alimentos a menores:

Por «alimentos» se entenderá todo lo que es indis-
pensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia
médica, ocio, formación y educación o instrucción del
menor. Por alimentos se entenderá asimismo la obliga-
ción de pagar a la madre los gastos de embarazo y
parto (art. 133 del Decreto n.o 2737 de 1989, Código
del Menor).

Todo menor tiene derecho a la protección, los cui-
dados y la asistencia necesaria para lograr un desarrollo
físico, mental, moral y social adecuado, derechos que
se le reconocen desde el momento de la concepción
(art. 30 del Decreto n.o 2737 de 1989, Código del
Menor).

En caso de incumplimiento de la obligación de dar
alimentos a un menor, cualquiera de sus progenitores,
miembros de su familia, el tutor legal o la persona encar-
gada de su custodia podrá iniciar un procedimiento de
conciliación ante el Defensor de la Familia, el juez com-
petente, el Comisario de Asuntos de Familia o el ins-
pector de los servicios correccionales del lugar de resi-
dencia del menor (art. 136 del Decreto n.o 2737
de 1989, Código del Menor).

No se puede renunciar al derecho de reclamar ali-
mentos, pues se trata de un derecho inalienable, además

de intransmisible en caso de fallecimiento. El derecho
a los alimentos no puede enajenarse ni cederse en modo
alguno.

El obligado a prestar alimentos no puede oponer ante
el alimentista el reembolso de una deuda a modo de
compensación.

La obligación de dar alimentos no se extingue en
el caso de que los progenitores pierdan la patria potestad.
Esta obligación sólo cesa con la adopción del menor.

Mientras el obligado a prestar alimentos no cumpla
o se comprometa a cumplir con su obligación respecto
del menor, no podrá reclamar la guarda y custodia del
mismo ni ejercer ningún otro derecho sobre él.

En su caso, el juez decidirá sobre la guarda y custodia
del menor o menores en cuyo nombre se haya iniciado
el procedimiento, sin perjuicio de las acciones judiciales
que correspondan (art. 150 del Decreto n.o 2737
de 1989, Código del Menor).

Toda mujer embarazada podrá exigir alimentos para
el hijo que espera al padre legítimo (marido) o al hombre
que haya reconocido la paternidad, en caso de hijo naci-
do fuera del matrimonio (art. 135 del Decreto n.o 2737
de 1989, Código del Menor).

La conciliación:

Ley n.o 23 de 1991, Ley n.o 446 de 1998 y Ley
n.o 640 de 2001.

Artículo 35 de la Ley n.o 640 de 2001 Procedimiento:
En los casos que puedan ser objeto de conciliación, la
conciliación extrajudicial deberá preceder a cualquier
acción ante los tribunales de lo civil, lo contencioso admi-
nistrativo, de trabajo y de familia, de conformidad con
las disposiciones de la presente Ley relativas a cada
uno de esos ámbitos.

En consecuencia, para exigir el pago de la obligación
de alimentos a favor de un menor, la madre o el padre
de éste, un miembro de su familia o los funcionarios
encargados del caso podrán iniciar el procedimiento de
conciliación con la persona obligada a prestar alimentos.

Así, el Comisario de Asuntos de Familia, el Defensor
de la Familia o el juez competente convocará al obligado
a prestar alimentos con objeto de llegar a un acuerdo
sobre la cuantía de la obligación, la forma de pago, la
periodicidad y la garantía de cumplimiento. El obligado
podrá autorizar la deducción de su salario del importe
de la obligación de alimentos.

Una vez alcanzado un acuerdo sobre la obligación
de alimentos, la forma de pago, la periodicidad y la garan-
tía correspondiente, se levantará acta para su firma por
el funcionario que presida la conciliación y por las partes.
A continuación, el funcionario dará por aprobado el
acuerdo mediante una orden que otorgará fuerza eje-
cutiva a la conciliación; en otras palabras, en caso de
incumplimiento del obligado, podrá procederse judicial-
mente contra él.

En caso de que la persona convocada no comparezca,
tras ser citada dos veces exponiéndose los motivos, o
si la conciliación no prospera, el funcionario podrá fijar
con caracter provisional la cuantía de los alimentos
mediante una orden que tendrá fuerza ejecutiva. Acto
seguido, el funcionario deberá someter la solicitud de
alimentos al juez competente para que confirme la cuan-
tía fijada provisionalmente.

Los procedimientos de conciliación en materia de ali-
mentos son variables en función de las circunstancias
de la persona obligada a prestarlos y de las necesidades
del beneficiario de la ayuda económica. Además, la deci-
sión judicial sobre pago de alimentos puede ser objeto
de revisión para modificar la cuantía de los mismos, cuan-
do el obligado tenga además otro u otros hijos menores.

El acta de conciliación debe contener los siguientes
datos:
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Lugar, fecha y hora de la vista de conciliación;
Nombre del mediador;
Nombre de las personas citadas a comparecer e indi-

cación de las que hayan efectivamente asistido al pro-
cedimiento;

Exposición sumaria de los motivos de la conciliación;
Acuerdo alcanzado por las partes.

Cada una de las partes en la conciliación deberá reci-
bir un ejemplar del acta.

Reclamación de alimentos para menores:
Las reclamaciones de alimentos para menores se tra-

mitarán según lo dispuesto en el Decreto n.o 2737
de 1989 (Código del Menor) por una instancia única
cuyas decisiones serán irrecurribles, tal como establece
el Decreto n.o 2272 de 1989.

La reclamación deberá indicar el nombre de las par-
tes, su lugar de notificación (lugar de residencia, domi-
cilio o lugar de trabajo), la cuantía de la obligación de
alimentos reclamada, los motivos en que se funda la
reclamación y las pruebas que aporta el reclamante, y
debera acompañarse de los documentos de que dispon-
ga éste último. La reclamación podrá formularse ver-
balmente o por escrito. En caso de que el reclamante
no pueda unir al expediente determinados documentos,
el juez, de oficio o a instancia del interesado, podrá soli-
citar a la autoridad competente la expedición de los
mismos.

Si el juez lo estima pertinente, podrá disponer en
la propia orden el embargo de la parte correspondiente
del sueldo del deudor para destinarla al cumplimiento
de la obligación de prestar alimentos, notificándolo ofi-
cialmente al empleador del interesado. Podrá igualmente
ordenar que se retenga el porcentaje que estime apro-
piado de la indemnización percibida por el deudor en
caso de despido o cese en su puesto de trabajo, con
el fin de garantizar el pago de alimentos al menor.

Pruebas:
Toda decisión judicial deberá basarse en las pruebas

debidamente practicadas en el procedimiento (art. 174
del Código de Procedimiento Civil).

Medios de prueba. Se aceptarán como medios de
prueba el testimonio de las partes, la deposición bajo
juramento, la declaración de terceros, el dictamen de
peritos, la inspección judicial, la prueba documental, la
prueba indiciaria y cualesquiera otros medios que pue-
dan contribuir a que el juez se forme una opinión (art. 175
del Código de Procedimiento Civil).

Obtención de pruebas en el extranjero:
Cuando el procedimiento civil requiera actuaciones

en el extranjero, el juez, dependiendo de la naturaleza
y de la urgencia del asunto, podrá:

1. enviar, a través del Ministerio de Asuntos Exte-
riores, comisión rogatoria a las autoridades judiciales del
país donde deban realizarse las diligencias para que pro-
ceda a las mismas y transmita el resultado por vía de
un agente diplomático o consular de Colombia o de un
país amigo;

2. solicitar directamente al cónsul o agente diplo-
mático de Colombia en el país en cuestión que lleve
a cabo las diligencias de conformidad con la legislación
nacional y que envíe los resultados directamente. Los
cónsules y agentes diplomáticos de Colombia en el
extranjero están autorizados para realizar todos los actos
judiciales en materia civil para los que gozan de mandato
en virtud del artículo 193 del Código de Procedimiento
Civil.

Las pruebas se practican a instancia de parte o de
oficio por el juez, si éste lo estima necesario para la

comprobación de los hechos alegados por las partes.
El coste de las mismas corresponde a las partes por
igual, sin perjuicio de la decisión del juez en materia
de costas.

Deposición. Toda declaración realizada ante el juez
en el ejercicio de sus funciones. Las demás declaraciones
se considerarán extrajudiciales.

Interrogatorio. El juez podrá convocar a las partes
para que respondan bajo juramento a cualquier pregunta
que desee plantearles. Podrá también convocar a una
de las partes, previa petición realizada en debida forma
por la otra parte.

Juramento. Cuando la ley autorice al juez a requerir
a cualquiera de las partes para que preste juramento,
éste deberá prestarse en el momento de evacuarse la
prueba, en la fecha y hora fijadas.

Declaración de terceros. Toda persona está obligada
a declarar si es requerida para ello, salvo en los casos
que establece la ley.

Dictamen de peritos. Opinión que exige la interven-
ción de expertos o especialistas en determinado campo
científico, técnico o artístico.

Inspección judicial. Prueba que se practica mediante
la comprobación de determinados hechos que atañen
al procedimiento.

Prueba indiciaria. Para que un hecho tenga carácter
de prueba indiciaria, debe quedar plenamente probado
en el procedimiento. El juez podrá deducir pruebas indi-
ciarias basándose en el comportamiento de las partes.

Documentos. Los documentos pueden ser públicos
o privados. Los primeros son los expedidos por una auto-
ridad pública en el ejercicio de sus funciones o con su
intervención. Los segundos son los que no cumplen los
requisitos necesarios para tener la consideración de
documentos públicos.

Documento auténtico. Es el documento respecto del
cual existe la certeza en cuanto a la persona que lo
ha elaborado, redactado o firmado. Se presume la auten-
ticidad de los documentos públicos, salvo si queda pro-
bada su falsificación. Los documentos privados se con-
siderarán auténticos si cumplen los requisitos que la ley
establece.

Para entablar una acción de obtención de alimentos
a favor de un menor, es preciso que quede probada
la relación entre el menor beneficiario y el supuesto ali-
mentista, recurriéndose para ello al acta de nacimiento
del primero. Debe probarse asimismo, aunque sea suma-
riamente, la capacidad económica del demandado para
hacer frente a la obligación de prestar alimentos. Si no
es posible probar dicha capacidad, será preciso examinar
la posición social y los hábitos del demandado y se pre-
sumirá, en última instancia, que el demandado pagará
al menor la cuantía mínima exigible.

Para establecer la capacidad económica del deman-
dado, podrá solicitarse a modo de prueba (documental
o testifical) un certificado de ingresos y retenciones, si
es empleado por cuenta ajena. También podrá solicitarse
información al Registro de la Propiedad sobre los inmue-
bles a su nombre. Se podrá contactar con la Secretaría
de Transportes para determinar la existencia de auto-
móviles registrados a su nombre. Podrá solicitarse a la
Cámara de Comercio información sobre la propiedad o
participación del demandado en firmas comerciales.
Podrá pedirse a las autoridades fiscales su declaración
del impuesto sobre la renta, así como datos a las enti-
dades bancarias o crediticias sobre sus saldos y tarjetas
de crédito. Por último, podrán recabarse testimonios ora-
les de personas que conozcan los ingresos del deman-
dante.

La obligación de prestar alimentos se reconoce desde
la interposición de la primera demanda y los mismos
deberán pagarse mensualmente por adelantado, en los
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cinco primeros días de cada mes, de conformidad con
el artículo 421 del Código Civil, en combinación con
apartado segundo del artículo 498 del Código de Pro-
cedimiento Civil y el Decreto n.o 2282 de 1989.

La resolución judicial sobre la obligación de prestar
alimentos podrá establecer:

Una cuantía que deberá deducirse de la paga o salario
del demandado, y que no podrá exceder del 50% de
sus ingresos mensuales.

La creación de un fondo para hacer frente a la obli-
gación de prestar alimentos establecida.

Una suma de dinero específica, en función de la capa-
cidad económica demostrada del demandado.

Los pagos por alimentos se incrementarán anualmen-
te, bien reflejando el aumento del coste de la vida, o
bien según lo acordado por las partes en la conciliación.

Procedimiento de ejecución de la obligación de pres-
tar alimentos:

En el caso de incumplimiento de la obligación de
prestar alimentos acordada en la conciliación o decre-
tada judicialmente, el juez de familia competente podrá
iniciar un procedimiento de ejecución con vistas, en su
caso, al embargo y venta en pública subasta de los bienes
del demandado.

Denuncia por incumplimiento de la obligación de
prestar alimentos:

Todo aquél que, sin causa que lo justifique, incumpla
la obligación legal de prestar alimentos a sus ascen-
dientes, descendientes, progenitor adoptante, hijo adop-
tado o cónyuge podrá ser castigado a pena de prisión
de uno (1) a tres (3) años y al pago de una multa de
diez (10) a veinte (20) veces el salario mínimo legal.

La pena será de prisión de dos (2) a cuatro (4) años
y de multa de quince (15) a veinticinco (25) veces el
salario mínimo legal cuando el incumplimiento de prestar
alimentos se refiera a un menor de catorce (14) años
(art. 233 del Código Penal).

Circunstancias agravantes. La pena prevista en el ar-
tículo anterior podrá incrementarse en un máximo de
un tercio si el demandado, con el fin de sustraerse a
su obligación de prestar alimentos, oculta, reduce o grava
fraudulentamente sus bienes o ingresos (art. 234 del
Código Penal).

Reincidencia. La ejecución de la sentencia no será
obstáculo para que se entable una nueva acción si el
interesado vuelve a incumplir su obligación de prestar
alimentos.

Convenio suprimiendo la exigencia de legalización de
los documentos públicos extranjeros (apostilla). La
Haya, 5 de octubre de 1961. B.O.E. 25 de septiembre
de 1978, 17 de octubre de 1978, 19 de enero
de 1979, 20 de septiembre de 1984.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
28 de noviembre de 2003.

De conformidad con el artículo 6 del Convenio, el
Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte desea añadir a las Autoridades competentes
de Bermudas a «The Parliamentary Registrar».

Bosnia y Herzegovina. 8 de octubre de 2003. Modi-
ficación de autoridad.

«El Ministerio de Justicia de Bosnia y Herzegovina
ha asumido del Ministerio de Asuntos Sociales y Comu-
nicaciones la responsabilidad de la cooperación inter-
nacional en materia judicial, así como la cooperación
entre las dos entidades de Bosnia y Herzegovina, a partir
del 15 de marzo de 2003.»

Argentina. 9 de enero de 2004. Designa la siguiente
autoridad:

El Ministerio de Asuntos Exteriores de la República
Argentina ha firmado un acuerdo con el Consejo federal
del Notariado argentino según el cual los diferentes cuer-
pos de notarios de Argentina están autorizados a auten-
ticar firmas mediante su legalización con una apostilla.
Esta medida entró en vigor el 1 de diciembre de 2003.

El Ministerio de Asuntos Exteriores de la República
Argentina sigue siendo, no obstante, la autoridad desig-
nada para la aplicación del Convenio...

Eslovaquia. 22 de enero de 2004. Designa la siguien-
te autoridad:

A partir del 1 de marzo de 2004, el punto 1 de la
declaración original en la que la República Eslovaca
designaba a las autoridades previstas en el artículo 6
del Convenio queda redactado como sigue:

1. El Ministerio de Justicia de la República Eslovaca
(Ministerstvo spravodlivosti Slovenskej republiky) y todos
los tribunales regionales (Krajsky’ súd) para:

a) los documentos públicos expedidos o certificados
por tribunales, notarios, agentes judiciales u otros fun-
cionarios de justicia;

b) las traducciones realizadas por traductores ofi-
ciales (nombrados por un tribunal).

Convenio sobre reconocimiento y ejecución de resolu-
ciones relativas a obligaciones alimenticias. La Haya,
2 de octubre de 1973. B.O.E. 12 de agosto de 1987.

Grecia. 13 de noviembre de 2003. Ratificación, entra-
da en vigor el 1 de febrero de 2004 con las siguientes
reservas al artículo 26 del Convenio.

Grecia se reserva el derecho a no reconocer ni decla-
rar ejecutorias las resoluciones y las conciliaciones en
materia de obligaciones alimentarias:

a) entre colaterales.
b) entre afines.
c) excepto hermanos y hermanas.

Convenio europeo relativo al reconocimiento y la eje-
cución de decisiones en materia de custodia de meno-
res, así como al restablecimiento de dicha custodia.
Luxemburgo, 20 de mayo de 1980. B.O.E. núm. 210
de 1 de septiembre de 1984.

Moldova. 14 de enero de 2004. Ratificación, entrada
en vigor 1 de mayo de 2004 con la siguiente declaración:

«De conformidad con el Artículo 2 del Convenio The
Ministry of Education de la República de Moldova ha
sido designado como autoridad central responsable para
ponerlo en funcionamiento.»

Convenio tendente a facilitar el acceso internacional a
la Justicia. La Haya, 25 de octubre de 1980. B.O.E.
30 de marzo de 1988.

Chipre. 27 de julio de 2000. Adhesión, entrada en
vigor 1 de octubre de 2000 con las siguientes reservas
y autoridad:

Reservas.

1. La República de Chipre se reserva el derecho a
excluir la aplicación del párrafo 2 del artículo 13 en
lo que respecta a la concesión de asistencia judicial sin
examen de las circunstancias de la persona que solicite
la ejecución o el reconocimiento de una decisión.

2. La República de Chipre se reserva el derecho a
excluir la aplicación del Capítulo II por lo que respecta
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a la no exigencia de fianza de las costas por las personas
que sean residentes habituales de un Estado Contratante
y que sean demandantes o intervengan ante los tribu-
nales de otro Estado Contratante.

Autoridad.

1. La República de Chipre declara que la autoridad
competente designada de conformidad con las dispo-
siciones del Convenio es:

El Ministerio de Justicia y Orden Público.
Dirección postal: 125, Athalassa Avenue, Nicosia,

Chipre.
Tfno. n.o: +357 2 805911.
Fax n.o: +357 2 518356.
E-mail: mkolettaUmipo.gov.cy

2. La República de Chipre declara que los documen-
tos enviados a su Autoridad Central podrán estar redac-
tados en griego o traducidos a dicha lengua (artículo 24).

Convenio relativo a la protección del niño y a la coo-
peración en materia de adopción internacional. La
Haya, 29 de mayo de 1993. B.O.E. 1 de agosto
de 1995.

Uruguay. 3 de diciembre de 2003. Ratificación, entra-
da en vigor el 1 de abril de 2004.

India. 29 de julio de 2003. Nombramiento autoridad:
Central Adoption Resource Agency.
West Block-VIII, Wing-II, Floor-II.
R. K. Puram.
New Dehli-110066.
Teléfono: 0091-11-2618-0194.2618-0196,

2610-5346.
Fax: 0091-11-2618-1098.
E-mail: caraUbol.net.in
Website: adoptionindiaUnic.in
Persona de contacto: Sr. S. K. Dev Verman, Secretario.

Bielorrusia. 17 de julio de 2003. Ratificación, entrada
en vigor 1 de noviembre de 2003 con la siguiente
declaración:

«1. Se designa al Centro Nacional de Adopción del
Ministerio de Educación de la República de Belarús como
la Autoridad Central de Belarús para desempeñar las
funciones impuestas por el Convenio. Su dirección es:
Calle Platonova, 22, Minsk, 220071, República de Bela-
rús.

2. El alcance de las competencias de la Autoridad
Central además de los previstos en el Convenio, se
encuentran definidas en la legislación de Belarús que
regula las relaciones en el ámbito de la adopción inter-
nacional:

El Código de la Familia y el Matrimonio de Belarús
(Capítulo 13 y artículo 233);

La disposición contenida en la Orden relativa a la
adopción de menores y a la institución de fideicomiso
y tutela sobre los mismos por parte de ciudadanos extran-
jeros, apátridas y nacionales de Belarús, con residencia
habitual en el territorio de un Estado extranjero (adop-
tada por decisión del Gobierno de Belarús, 1679 de 28
de octubre de 1999) y

La Carta del Centro Nacional de Adopción del Minis-
terio de Educación de la República de Belarús.

De conformidad con la Disposición mencionada con
vistas a proteger los derechos y libertades de los menores
adoptados, la Autoridad Central recibirá, con arreglo al
procedimiento establecido, el consentimiento del Minis-
terio de Educación de Belarús para la adopción de un
menor únicamente por los candidatos a padres adoptivos

que residan en el territorio de los Estados extranjeros
cuyas autoridades competentes:

a) hayan acordado con el Ministerio de Educación
de la República de Belarús el procedimiento de adopción
internacional, de conformidad con la Disposición men-
cionada;

b) hayan presentado una carta de garantía sobre
la obligación de informar al Centro Nacional de Adopción
en relación con las condiciones de vida y educación en
la familia de los padres adoptivos de cada menor adop-
tado. Deberá facilitarse dicha información dos veces al
año durante los tres años siguientes a la fecha de adop-
ción. La carta de garantía mencionada deberá ser cer-
tificada por los órganos competentes del estado extran-
jero correspondiente como mínimo una vez al año.

3. El Centro Nacional de adopción del Ministerio
de Educación de la República de Belarús es el organismo
competente de la República de Belarús para expedir el
certificado.»

«La República de Belarús declara que la adopción
de menores que residan habitualmente en su territorio
podrá llevarse a cabo únicamente cuando las funciones
de la Autoridad Central se desempeñen de conformidad
con el apartado 1 del artículo 22 del Convenio.»

Canadá. 15 de agosto de 2003. Extensión del Con-
venio a la Tierra Nueva del Labrador desde 1 de diciem-
bre de 2003.

Letonia. 1 de julio de 2003. Nombramiento de auto-
ridad:

Secretariat of Minister for Special Assignments for
Children and Family Affairs.

Basteja blvd. 14.
Riga, LV-1050.
Latvia.
Teléfono: 3717356497.
Fax: 371 735 6464.
Email: pastsUbm.gov.lv

E.D. DERECHO PENAL Y PROCESAL.

Convenio internacional para la represión de la falsifica-
ción de moneda. Ginebra, 20 de abril de 1929. G.
de Madrid, 8 de abril de 1931.

Croacia. 30 de diciembre de 2003. Sucesión con efec-
to desde 8 de octubre de 1991.

Convenio europeo de extradición. París, 13 de diciembre
de 1957. B.O.E. de 8 de junio de 1982.

Dinamarca. 25 de noviembre de 2003. Declaración:

De conformidad con el artículo 28, apartado 3, del
Convenio Europeo de Extradición, el Gobierno danés noti-
fica por la presente la incorporación a la legislación dane-
sa de la Decisión Marco de la UE de 13 de junio de 2002
relativa a la orden europea de detención y a los pro-
cedimientos de entrega entre los Estados miembros de
la Unión Europea (2002/5 84/JAl).

La Decisión Marco fue incorporada a la legislación
danesa por la Ley n.o 443 del 10 de junio de 2003.
La Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2004 y se
aplicará a las solicitudes de entrega (extradición) for-
muladas por los Estados miembros de la Unión Europea
a partir de esa fecha. Las disposiciones de la orden euro-
pea de detención sustituirán por consiguiente a las dis-
posiciones correspondientes del Convenio Europeo de
Extradición de 13 de diciembre de 1957 y de sus dos
Protocolos de 15 de octubre de 1975 y 17 de marzo
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de 1978 en la relación recíproca entre Dinamarca y los
demás Estados miembros de la Unión Europea.

Se hace referencia al artículo 31.1.a) de la Decisión
Marco de la Unión Europea.

Bulgaria. 6 de enero de 2004. Modificación de una
declaración formulada en el momento de la ratificación
el 17 de junio de 1994.

El 12 de noviembre de 2003 la Asamblea Nacional
de la República de Bulgaria adoptó una ley por la que
se modificaba la Ley para la ratificación del Convenio
Europeo de asistencia judicial en materia penal y su Pro-
tocolo adicional, el Convenio sobre traslado de personas
condenadas y el Convenio Europeo de Extradición y sus
dos Protocolos Adicionales. La citada Ley se publicó en
el Boletín Oficial n.o 103/2003, de 25 de noviembre
de 2003.

Por consiguiente, el texto de la declaración formulada
por la República de Bulgaria respecto del apartado 1
del artículo 6 del Convenio Europeo de Extradición se
modifica y queda redactado como sigue:

«La República de Bulgaria declara que reconocerá
como nacional a los efectos del Convenio a cualquier
persona que tenga nacionalidad búlgara en el momento
de la recepción de la solicitud de extradición.»

Nota de la Secretaría: La declaración original formu-
lada en el momento de la firma, el 30 de septiembre
de 1993, y confirmada en el momento de depósito del
instrumento de ratificación, el 17 de junio de 1994, esta-
ba redactada como sigue:

«La República de Bulgaria declara que reconocerá
como nacional a los efectos del Convenio a cualquier
persona que tenga la nacionalidad búlgara en la fecha
de la orden de extradición.»

Suecia. 1 de enero de 2004. Declaración:
De conformidad con el apartado 3 del artículo 28

del Convenio Europeo de Extradición, Suecia aplicará,
a partir del 1 de enero de 2004, la Decisión marco
2002/584/JAl del Consejo relativa a la orden de deten-
ción europea y a los procedimientos de entrega entre
Estados miembros en relación con los Estados miembros
de la Unión Europea, en la medida en que la Decisión
marco sea aplicable a las relaciones entre Suecia y el
otro Estado miembro.

Convenio europeo de asistencia judicial en materia penal
(n.o 30 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 20 de
abril de 1959. B.O.E. de 17 de septiembre de 1982.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
19 de diciembre de 2003. Declaración:

El Reino Unido acepta la objeción de Irlanda, basada
en motivos relativos a los procedimientos constitucio-
nales internos. El Reino Unido espera que se retire la
objeción una vez que estos procedimientos se hayan
completado.

Bulgaria. 6 de enero de 2004. Retirada parcial de
una reserva formulada en el momento de la ratificación
el 17 de junio de 1994.

El 12 de noviembre de 2003, la Asamblea Nacional
de la República de Bulgaria adoptó una ley por la que
se modificaba la Ley para la ratificación del Convenio
Europeo de asistencia judicial en materia penal y su Pro-
tocolo Adicional, el Convenio sobre traslado de personas
condenadas y el Convenio Europeo de extradición y sus
dos Protocolos adicionales. La Ley citada se publicó en
el Boletín Oficial n.o 103/2003, de 25 de noviembre
de 2003.

Por consiguiente, la reserva formulada por la Repú-
blica de Bulgaria respecto del artículo 2 del Convenio
Europeo de asistencia judicial en materia penal se retira
parcialmente y queda redactada como sigue:

«La República de Bulgaria declara que denegará la
asistencia judicial en los casos en que:

el autor del delito no sea considerado responsable
penal en virtud de una amnistía;

la responsabilidad penal no pueda invocarse por razón
de prescripción prevista por la ley;

después de la comisión del delito, el autor del delito
haya entrado en un estado de trastorno mental duradero
que excluya la responsabilidad penal;

en contra de la misma persona, por el mismo delito,
exista un procedimiento penal en curso, una sentencia
ejecutoria, una orden o una resolución ejecutoria que
ponga fin al procedimiento.»

Convenio europeo sobre el valor internacional de las sen-
tencias penales (n.o 70 del Consejo de Europa). La
Haya 28 de mayo de 1970. B.O.E. núm. 78 de 30
de marzo de 1996.

Albania. 22 de marzo de 2003. Reserva y declaración:

De conformidad con el apartado 1 del artículo 61
del Convenio, la República de Albania se reserva el dere-
cho a:

a) denegar la ejecución si estima que la sentencia
se refiere a una infracción de carácter fiscal o religioso
(Anejo I, a);

b) denegar la ejecución de una sanción por razón
de un hecho que, de conformidad con la legislación de
la República de Albania, habría sido de la competencia
exclusiva de una autoridad administrativa (Anejo I, b).

c) denegar la ejecución de una sentencia penal euro-
pea dictada por las autoridades del Estado requirente
en una fecha en que la acción penal por la infracción
sancionada en aquélla habría quedado excluida por pres-
cripción con arreglo a su propia ley (Anejo I, c).

d) denegar la aplicación de las disposiciones del ar-
tículo 8 en los casos en que dicho Estado tenga una
competencia originaria y reconocer solamente, en esos
casos, la equivalencia de los actos realizados en el Estado
requirente y que tengan como efecto interrumpir o sus-
pender la prescripción (Anejo I, e).

De conformidad con el apartado 2 del artículo 19
del Convenio, la República de Albania se reserva el dere-
cho a exigir que las solicitudes y los documentos anejos
vayan acompañados de una traducción al albanés.

Protocolo adicional al Convenio europeo de extradición.
Estrasburgo, 15 de octubre de 1975. B.O.E. 11 de
junio de 1985.

Armenia. 18 de diciembre de 2003. Ratificación,
entrada en vigor el 17 de marzo de 2004.

Liechtenstein. 4 de febrero de 2004. Ratificación.
Entrada en vigor el 4 de mayo de 2004.

Segundo Protocolo Adicional al Convenio europeo de
extradición (n.o 98 del Consejo de Europa). Estras-
burgo, 17 de marzo de 1978. B.O.E. 11 de junio
de 1985.

Armenia. 18 de diciembre de 2003. Ratificación,
entrada en vigor el 17 de marzo de 2004.
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Convenio sobre el traslado de personas condenadas (nú-
mero 112 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 21
de marzo de 1983. B.O.E. 10 de junio de 1985.

República de Moldova. 12 de mayo de 2004. Rati-
ficación, entrada en vigor 1 de septiembre de 2004.

Protocolo para la supresión de actos ilícitos de violencia
en los aeropuertos que presten su servicio a la avia-
ción civil internacional, complementario del Convenio
para la represión de actos ilícitos contra la seguridad
de la aviación civil. Montreal, 23 de septiembre
de 1971. Montreal, 24 de febrero de 1988. B.O.E.
5 de marzo de 1992.

Filipinas. 17 de diciembre de 2003. Ratificación,
entrada en vigor 16 de enero de 2004.

Mauritania. 8 de julio de 2003. Adhesión, entrada
en vigor y 7 de agosto de 2003.

Gabón. 13 de agosto de 2003. Adhesión, entrada
en vigor 12 de septiembre de 2003.

Luxemburgo. 14 de noviembre de 2003. Ratificación,
entrada en vigor el 14 de diciembre de 2003.

Convenio relativo al blanqueo, seguimiento, embargo y
decomiso de los productos del Delito (n.o 141 del
Consejo de Europa). Estrasburgo, 8 de noviembre
de 1990. BOE. núm. 252 de 21 de octubre de 1998.

Eslovaquia. 21 de octubre de 2003. Retirada de reser-
va y actualización de una declaración:

La República Eslovaca retira su reserva al apartado 1
del artículo 6 del Convenio, contenida en el instrumento
de ratificación depositado el 7 de mayo de 2001.

Asimismo, se han producido modificaciones en las
direcciones de las siguientes autoridades responsables:

Las peticiones realizadas en virtud del Capítulo III
deberán enviarse a las siguientes autoridades de la Repú-
blica Eslovaca:

a) Peticiones en virtud del artículo 2:

Prezídium Policajného zboru (Presidium de la Fuerza
de Policía).

Správa kriminálnej a financnej polície (División de la
Policía Criminal y Financiera).

Úrad financnej Polície (Oficina de la Policía Finan-
ciera).

Racianska 45.
81272 Bratislava.

b) Peticiones en virtud del artículo 3:

Generálna prokuratúra Slovenskej republiky (Oficina
del Fiscal General de la República Eslovaca).

S�túrova 2.
81285 Bratislava.

Armenia. 24 de noviembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor 1 de marzo de 2004 con las siguientes
reservas y declaraciones:

Reservas.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 2, la
República de Armenia declara que el apartado 1 del
artículo 2 se aplicará a las siguientes categorías de
delitos:

a) Delitos contra la propiedad.
b) Delitos contra la actividad económica.
c) Delitos contra la seguridad pública.
d) Delitos contra la salud pública.

e) Delitos contra los fundamentos del orden cons-
titucional y la seguridad del Estado.

f) Delitos contra los servicios del Estado.

La República de Armenia se reserva el derecho de
añadir con posterioridad otras categorías de actividades
delictivas.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 6, la
República de Armenia declara que el apartado 1 del
artículo 6 del Convenio se aplicará a todas las categorías
de delitos mencionadas en su declaración formulada de
conformidad con el apartado 2 del artículo 2.

De conformidad con el apartado 3 del artículo 14,
la República de Armenia declara que el apartado 2 del
artículo 14 se aplicará sólo con sujeción a sus principios
constitucionales y a los conceptos básicos de su orde-
namiento jurídico.

De conformidad con el apartado 3 del artículo 25,
la República de Armenia declara que las solicitudes y
los documentos de apoyo que se envíen a las autoridades
armenias deberán acompañarse de una traducción cer-
tificada al armenio o a una de las lenguas oficiales del
Consejo de Europa.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 32,
la República de Armenia declara que la información o
pruebas que haya suministrado en virtud del capítulo III
no se podrán utilizar ni transmitir, sin su consentimiento
previo, por las autoridades de la Parte requirente en
investigaciones o procedimientos distintos de los espe-
cificados en la solicitud.

Declaración.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 23
del Convenio, la República de Armenia comunica que
las autoridades centrales designadas en virtud del apar-
tado 1 del artículo 23 son las siguientes:

a) el Ministerio de Justicia de la República de Arme-
nia en relación con las solicitudes de ejecución de sen-
tencias en vigor,

b) la Oficina del Fiscal General de la República de
Armenia en relación con las solicitudes en la fase de
procedimiento penal.

Convención sobre la seguridad del personal de las Nacio-
nes Unidas y el personal asociado. Nueva York, 9
de diciembre de 1994. B.O.E. núm. 124, de 25 de
mayo de 1999.

República Democrática Popular de Corea. 8 de octu-
bre de 2003. Adhesión, entrada en vigor el 7 de noviem-
bre de 2003 con la siguiente reserva:

«El Gobierno de la República Democrática Popular
de Corea no se considera vinculado por la totalidad del
párrafo 1 del artículo 22 de la Convención sobre la segu-
ridad del personal de las Naciones Unidas y el personal
asociado.»

Eslovenia. 21 de enero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 20 de febrero de 2004.

Mongolia. 25 de febrero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 16 de marzo de 2004.

Convenio internacional para la represión de los atentados
terroristas cometidos con bombas. Nueva York, 15
de diciembre de 1997. B.O.E. núm. 14, de 12 de
junio de 2001.

Filipinas. 7 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 6 de febrero de 2004.

Noruega. 5 de septiembre de 2003. Objeción a la
declaración formulada por Pakistán en el momento de
su adhesión:
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«El Gobierno de Noruega ha examinado la declaración
realizada por el Gobierno de Pakistán en el momento
de su adhesión al Convenio internacional para la repre-
sión de los atentados terroristas cometidos con bombas.

El Gobierno de Noruega considera que la declaración
constituye una reserva por la que se pretende limitar
el ámbito de aplicación del Convenio de forma unilateral
y es contraria al objeto y fin del Convenio, a saber, la
represión de los atentados terroristas cometidos con
bombas, independientemente de donde se produzcan
y quien los cometa.

Además, la declaración es contraria a lo dispuesto
en el artículo 5 del Convenio, de conformidad con el
cual los Estados Parte se comprometen a adoptar las
medidas que sean necesarias, incluida, cuando proceda,
la adopción de legislación interna, para que los actos
criminales comprendidos en el ámbito del presente Con-
venio no puedan justificarse en circunstancia alguna por
consideraciones de índole política, filosófica, ideológica,
racial, étnica, religiosa u otra similar y sean sancionados
con penas acordes a su gravedad.

El Gobierno de Noruega recuerda que, de conformi-
dad con el derecho internacional consuetudinario, no
se permitirán reservas incompatibles con el objeto y fin
del Convenio.

Por consiguiente, el Gobierno de Noruega pone una
objeción a la declaración mencionada realizada por el
Gobierno de Pakistán al Convenio entre Noruega y Pakis-
tán.»

Federación de Rusia. 22 de septiembre de 2003.
Comunicación relativa a la declaración realizada por
Pakistán en el momento de la adhesión:

La Federación de Rusia ha examinado la declaración
realizada por la República Islámica de Pakistán en el
momento de su adhesión al Convenio internacional para
la represión de los atentados terroristas cometidos con
bombas, de 1997.

La Federación de Rusia es de la opinión de que todo
Estado que haya aceptado en el carácter vinculante de
las disposiciones del Convenio debe adoptar las medidas
necesarias, de conformidad con el artículo 5, para garan-
tizar que los actos criminales que, de conformidad con
el artículo 2, estén comprendidos en el ámbito del pre-
sente Convenio, en particular, los que obedezcan a la
intención o el propósito de crear un estado de terror
en la población en general, en un grupo de personas
o en determinadas personas, no puedan justificarse en
circunstancia alguna por consideraciones de índole polí-
tica, filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra
similar y sean sancionados con penas acordes a su
gravedad.

La Federación de Rusia observa que la realización
del derecho de los pueblos a la autodeterminación no
debe entrar en conflicto con otros principios fundamen-
tales del derecho internacional, como el principio de la
solución de controversias por medios pacíficos, el prin-
cipio de la integridad territorial de los Estados y el prin-
cipio del respeto de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales.

La Federación de Rusia estima que la declaración
realizada por la República Islámica de Pakistán en el
momento de la adhesión al Convenio internacional para
la represión de los atentados terroristas cometidos con
bombas es incompatible con el objeto y fin del Convenio.

En opinión de la Federación de Rusia, la declaración
realizada por la República de Pakistán puede amenazar
el cumplimiento de las disposiciones del Convenio
por lo que respecta a las relaciones entre la República
Islámica de Pakistán y otros Estados y con ello impedir

la cooperación a la hora de combatir los actos terroristas
cometidos con bombas. Es un interés común de los Esta-
dos desarrollar y fortalecer la cooperación con el fin de
formular y adoptar medidas prácticas eficaces con objeto
de evitar actos terroristas y castigar a sus autores.

La Federación de Rusia, declarando una vez más su
condena unívoca de todos los actos, métodos y prácticas
terroristas como criminales e injustificados, independien-
temente de sus motivos y en todas sus formas y mani-
festaciones, sin importar dónde se cometa ni por quién,
hace un llamamiento a la República Islámica de Pakistán
para que reconsidere su postura y retire la declaración.

Suiza. 23 de septiembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 23 de octubre de 2003.

Notificación

De conformidad con el artículo 6.3 del Convenio inter-
nacional para la represión de los atentados terroristas
cometidos con bombas, Suiza establece su jurisdicción
respecto de los delitos expresados en el artículo 2 en
todos los casos previstos en el apartado 2 del artículo 6.

El Convenio entrará en vigor para Suiza el 23 de
octubre de 2003, de conformidad con su artículo 22.2).

Venezuela. 23 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 23 de octubre de 2003.

Reserva

La República Bolivariana de Venezuela, de conformi-
dad con lo dispuesto en el el artículo 20.2 del Convenio
internacional para la represión de los atentados terro-
ristas cometidos con bombas, formula y expresa una
reserva relativa a lo dispuesto en el párrafo 1 de dicho
artículo. En consecuencia, no se considera obligada a
recurrir a arbitraje como medio de solución de contro-
versias y no reconoce la jurisdicción obligatoria de la
Corte Internacional de Justicia.

Declaración

Asimismo, la República Bolivariana de Venezuela, en
relación con el párrafo 3 del artículo 6 del Convenio
internacional para la represión de los atentados terro-
ristas cometidos con bombas, declara que ha establecido
su jurisdicción con arreglo a su derecho interno respecto
de los delitos cometidos en las situaciones y con las
condiciones previstas en el párrafo 2 del artículo 6 del
Convenio.

El Convenio entrará en vigor para Venezuela el 23
de octubre de 2003, de conformidad con su artícu-
lo 22.2).

Malasia. 24 de septiembre de 2003. Adhesión, entra-
da en vigor el 24 de octubre de 2003.

Declaraciones

«1. El Gobierno de Malasia entiende que la expre-
sión Fuerzas militares de un Estado contenida en el artí-
culo 1.4) del Convenio abarca los contingentes nacio-
nales de Malasia que actúen como parte de las fuerzas
de las Naciones Unidas.

2. El Gobierno de Malasia entiende que el artícu-
lo 8.1) del Convenio incluye el derecho de las autoridades
competentes de decidir no someter cualquier caso par-
ticular a procesamiento ante las autoridades judiciales
si el presunto infractor está siendo procesado en virtud
de la legislación en materia de seguridad nacional y
detención preventiva.
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3.

a) De conformidad con el artículo 20.2) del Con-
venio, el Gobierno de Malasia declara que no se con-
sidera vinculado por el artículo 20.1) del Convenio; y

b) el Gobierno de Malasia se reserva el derecho de
acordar de forma específica, en un caso particular, que
se siga el procedimiento de arbitraje establecido en el
artículo 20.1) del Convenio o cualquier otro procedimien-
to de arbitraje.»

Notificación

De conformidad con el artículo 6.3) del Convenio,
el Gobierno de Malasia declara que ha establecido su
jurisdicción de conformidad con su derecho interno res-
pecto de los delitos expresados en el artículo 2 del Con-
venio en todos los casos previstos en el artículo 6.1)
y 2).

El Convenio entró en vigor para Malasia el 24 de
octubre de 2003, de conformidad con su artículo 22.2).

República Moldova. 6 de octubre de 2003. Comu-
nicación relativa a la declaración realizada por Pakistán
en el momento de la adhesión:

«El Gobierno de la República de Moldova ha exami-
nado la declaración formulada por el Gobierno de la
República Islámica de Pakistán en el momento de su
adhesión al Convenio internacional para la represión de
los atentados terroristas cometidos con bombas,
de 1997.

El Gobierno de la República de Moldova considera
que la Declaración constituye, de hecho, una reserva,
por la que se pretende limitar el ámbito de aplicación
del Convenio de forma unilateral y es, por tanto, contraria
al objeto y fin del Convenio, a saber, la represión de
los atentados terroristas cometidos con bombas, inde-
pendientemente de donde se produzcan y quien los
cometa.»

Además, la declaración es contraria a lo dispuesto
en el artículo 5 del Convenio, de conformidad con el
cual las Partes se comprometen a «adoptar las medidas
que sean necesarias, incluida, cuando proceda, la adop-
ción de legislación interna, para que los actos criminales
comprendidos en el ámbito del presente Convenio [...]
no puedan justificarse en circunstancia alguna por con-
sideraciones de índole política, filosófica, ideológica,
racial, étnica, religiosa u otra similar y sean sancionados
con penas acordes a su gravedad.

El Gobierno de la República de Moldova recuerda
que, de conformidad con la letra 19.c) de la Convención
de Viena sobre el Derecho de los Tratados, no se per-
mitirán reservas incompatibles con el objeto y fin del
Convenio. Es interés común de los Estados que los tra-
tados en que los mismos han elegido ser partes sean
respetados, por lo que respecta a su objeto y fin, por
todas las partes, y que los Estados estén dispuestos a
emprender las modificaciones legislativas necesarias
para cumplir con sus obligaciones en virtud de los tra-
tados.

Por consiguiente, el Gobierno de la República de Mol-
dova pone una objeción a la reserva mencionada
formulada por el Gobierno de la República Islámica de
Pakistán al Convenio internacional para la represión de
actos terroristas cometidos con bombas. Esta objeción
no impedirá la entrada en vigor del Convenio entre la
República de Moldova y Pakistán. El Convenio entra en
vigor en su totalidad entre los dos Estados sin que Pakis-
tán pueda acogerse a su reserva.»

República de Corea. 17 de febrero de 2004. Rati-
ficación, entrada en vigor el 18 de marzo de 2004.

Georgia. 18 de febrero de 2004. Adhesión, entrada
en vigor el 19 de marzo de 2004.

Polonia. 3 de febrero de 2004. Ratificación, entrada
en vigor el 4 de marzo de 2004.

Luxemburgo. 6 de febrero de 2004. Ratificación,
entrada en vigor el 7 de marzo de 2004.

República de Corea. 17 de febrero de 2004. Rati-
ficación, entrada en vigor el 30 de marzo de 2004.

Armenia. 16 de marzo de 2004. Adhesión, entrada
en vigor el 15 de abril de 2004.

Suecia. 30 de enero de 2004. Objeción a la decla-
ración formulada por Israel en el momento de la rati-
ficación.

«El Gobierno de Suecia ha examinado la declaración
formulada por Israel respecto del artículo 19 del Con-
venio internacional para la represión de los atentados
terroristas cometidos con bombas, por la que Israel pre-
tende excluir los Protocolos Adicionales de los Convenios
de Ginebra de la expresión “derecho internacional huma-
nitario”.

El Gobierno de Suecia recuerda que la denominación
que se dé a una declaración por la que se excluye o
modifica el efecto jurídico de ciertas disposiciones de
un tratado no determina su condición de reserva al tra-
tado. El Gobierno de Suecia considera que la declaración
formulada por Israel constituye, en esencia, una reserva.

El Gobierno de Suecia estima que la mayoría de las
disposiciones de los Protocolos Adicionales a los Con-
venios de Ginebra constituyen el derecho internacional
consuetudinario, por el que Israel está vinculado. A falta
de más clarificaciones, Suecia opone, por tanto, una obje-
ción a la reserva mencionada formulada por Israel al
Convenio internacional para la represión de los atentados
terroristas cometidos con bombas.

La presente objeción no impedirá la entrada en vigor
del Convenio entre Israel y Suecia. El Convenio entra
en vigor en su totalidad entre los dos Estados sin que
Israel pueda acogerse a esta reserva.»

Polonia. 3 de febrero de 2004. Comunicación relativa
a la declaración formulada por Pakistán en el momento
de la adhesión.

«El Gobierno de la República de Polonia considera
que la declaración formulada por el Gobierno de la Repú-
blica Islámica de Pakistán en el momento de su adhesión
al Convenio internacional para la represión de los aten-
tados terroristas cometidos con bombas, de 15 de
diciembre de 1997, constituye, de hecho, una reserva
por la que se pretende limitar el alcance del Convenio
de forma unilateral, y que es contraria a su objeto y
fin, a saber, la represión de los atentados terroristas
cometidos con bombas, independientemente de dónde
se realicen y de quién los cometa.

El Gobierno de la República de Polonia considera asi-
mismo que la declaración es contraria a lo expresado
en el artículo 5 del Convenio, según el cual todo Estado
Parte se compromete a adoptar las medidas que resulten
necesarias, incluida, cuando proceda, la adopción de
legislación interna para que los actos criminales com-
prendidos en el ámbito del presente Convenio [...] no
puedan justificarse en circunstancia alguna por consi-
deraciones de índole política, filosófica, ideológica, racial,
étnica, religiosa u otra similar y sean sancionados con
penas acordes a su gravedad.

El Gobierno de la República de Polonia desea recordar
que, de conformidad con el derecho internacional con-
suetudinario codificado en la Convención de Viena sobre
el Derecho de los Tratados, no se permitirá reserva algu-
na que sea incompatible con el objeto y fin del tratado.
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Por ello, el Gobierno de la República de Polonia opone
una objeción a la declaración mencionada formulada por
el Gobierno de la República Islámica de Pakistán al Con-
venio internacional para la represión de los atentados
terroristas cometidos con bombas.

No obstante, la presente objeción no impedirá la
entrada en vigor del Convenio entre la República de Polo-
nia y la República Islámica de Pakistán.»

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. Roma,
17 de julio de 1998. B.O.E. núm. 126, de 27 de
mayo de 2002.

Georgia. 5 de septiembre de 2003. Ratificación, entra-
da en vigor el 1 de diciembre de 2003 con la siguiente
notificación:

... de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2
del Capítulo 8 del Estatuto de Roma, las solicitudes de
cooperación y los documentos que las justifiquen estarán
redactados en georgiano o acompañados de una tra-
ducción a ese idioma (1).

El Estatuto entrará en vigor para Georgia el 1 de
diciembre de 2003, de conformidad con el párrafo 2
de su artículo 126.

Noruega. 29 de agosto de 2003. Comunicación rela-
tiva a la declaración interpretativa realizada por Uruguay
en el momento de la ratificación:

El Gobierno del Reino de Noruega ha examinado la
declaración interpretativa realizada por el Gobierno de
Uruguay en el momento de la ratificación del Estatuto
de Roma de la Corte Penal Internacional.

El Gobierno de Noruega toma nota de que dicha decla-
ración interpretativa pretende subordinar la aplicación
del Estatuto a la legislación nacional, por lo que cons-
tituye una reserva.

El Gobierno de Noruega recuerda que el Estatuto,
de conformidad con su artículo 120, no admite reserva
alguna.

Por consiguiente, el Gobierno de Noruega formula
una objeción a la reserva realizada por el Gobierno de
Uruguay en el momento de la ratificación del Estatuto
de Roma de la Corte Penal Internacional. Dicha objeción
no impedirá la entrada en vigor del Estatuto en su inte-
gridad entre el Reino de Noruega y Uruguay. Así, el Esta-
tuto surtirá efecto entre el Reino de Noruega y Uruguay,
sin que Uruguay pueda invocar la mencionada reserva.

Islas Marshall. 18 de febrero de 2004. Notificación
de conformidad con el artículo 87 (1) y (2): ... La Misión
Permanente de Islas Marshall en las Naciones Unidas
ha sido designada como canal de comunicación entre
los Estados Parte y la Corte Penal, y el Inglés como
lengua.

Permanent Mission of the Republic of the Marshall
Islands to the United Nations.

800 Second Avenue, 18th Floor.
New York, New York 10017.
Tel No: (212) 983-3040.
Fax No: (212) 983-3202.
Email: marshallislandsUun.int

Uruguay. 5 de marzo de 2004. Notificación en virtud
del artículo 87.1.A.

(1) Debería decir «párrafo 2 del artículo 87».

«... de conformidad con el párrafo 1.a) del artícu-
lo 87 del Estatuto de Roma, el Gobierno de Uruguay
ha designado al Ministerio de Asuntos Exteriores como
su conducto de comunicación con la Corte Penal Inter-
nacional.»

Luxemburgo. 3 de marzo de 2004. Notificaciones en
virtud del artículo 87.1 y 2.

.... el francés es el idioma escogido por el Gobierno
del Gran Ducado de Luxemburgo y que la Embajada
del Gran Ducado de Luxemburgo en La Haya es el con-
ducto más adecuado para la transmisión de todas las
comunicaciones con la Corte Penal Internacional.

Países Bajos. 10 de marzo de 2004. Notificaciones
en virtud del artículo 87.1 y 2.

«[de conformidad con] los párrafos 1.a) y 2 del ar-
tículo 87 del Estatuto de Roma relativos a la designación
de los conductos y los idiomas de comunicación entre
los Estados Partes y la Corte, el Reino de los Países
Bajos indica que el inglés es el idioma de comunicación
y designa como autoridad nacional encargada de recibir
las comunicaciones a la siguiente:

Ministry of Justice.
Office of International Legal Assistance in Criminal

Matters.
Postbus 203301.
2500 EH Den Haag.
Fax: (+31) (0) 70 370 7945.

Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación del Terrorismo. Nueva York, 9 de diciembre
de 1999. B.O.E. núm. 123, de 23 de mayo de 2002.

Uruguay. 8 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 7 de febrero de 2004.

Suiza. 23 de septiembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 23 de octubre de 2003.

Notificación:
De conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 del

Convenio Internacional para la represión de la financia-
ción del terrorismo, Suiza establece su jurisdicción sobre
los delitos mencionados en el artículo 2 en todos los
casos previstos en el párrafo 2 del artículo 7.

El Convenio entrará en vigor para Suiza el 23 de
octubre de 2003, de conformidad con el párrafo 2 de
su artículo 26.

Venezuela. 23 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 23 de octubre de 2003 con las
siguientes reservas y declaraciones:

Reservas

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 24 del
Convenio Internacional para la represión de la financia-
ción del terrorismo, la República Bolivariana de Vene-
zuela formula una reserva expresa a lo dispuesto en el
párrafo 1 del artículo 24 de dicho Convenio. En con-
secuencia, no se considera vinculada a la sumisión a
arbitraje como medio de resolución de controversias y
no reconoce la jurisdicción vinculante de la Corte Inter-
nacional de Justicia.

Además, de conformidad con el apartado a) del párra-
fo 2 del artículo 2 del Convenio Internacional para la
represión de la financiación del terrorismo, declara que,
en la aplicación de ese Convenio a Venezuela, los siguien-
tes tratados no se considerarán incluidos en el anexo
mencionado en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 2
de dicho Convenio hasta que hayan entrado en vigor
para la República Bolivariana de Venezuela:
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1. Convención sobre la prevención y el castigo de
delitos contra personas internacionalmente protegidas,
inclusive los agentes diplomáticos, adoptado por la
Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de
diciembre de 1973;

2. Convención sobre la protección física de los mate-
riales nucleares, firmada en Viena el 3 de marzo de 1980;

3. Protocolo para la represión de actos ilícitos de
violencia en los aeropuertos que presten servicios a la
aviación civil internacional, complementario del Conve-
nio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad
de la aviación civil, firmado en Montreal el 24 de febrero
de 1988;

4. Convenio para la represión de actos ilícitos contra
la seguridad de la navegación marítima, hecho en Roma
el 10 de marzo de 1988;

5. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra
la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la
plataforma continental, hecho en Roma el 10 de marzo
de 1988;

6. Convenio Internacional para la represión de los
atentados terroristas cometidos con bombas, adoptado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15
de diciembre de 1997.

Declaración

En virtud de las disposiciones del párrafo 3 del ar-
tículo 7 del Convenio Internacional para la represión de la
financiación del terrorismo, la República Bolivariana de
Venezuela declara que ha establecido su jurisdicción
de conformidad con su legislación nacional respecto de
los delitos cometidos en las situaciones y bajo las cir-
cunstancias previstas en el párrafo 2 del artículo 7 del
Convenio.

El Convenio entrará en vigor para Venezuela el 23
de octubre de 2003, de conformidad con el párrafo 2
de su artículo 26.

Luxemburgo. 5 de noviembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 5 de diciembre de 2003 con la
siguiente declaración:

En virtud del apartado a) del párrafo 2 del artículo 2
del Convenio, Luxemburgo declara que, cuando le sea
aplicado el Convenio, los tratados enumerados en el
anexo que no hayan sido aún ratificados por Luxemburgo
no se considerarán incluidos en dicho anexo.

A la fecha de ratificación del Convenio han sido rati-
ficados por Luxemburgo los siguientes tratados enume-
rados en el anexo:

Convenio para la represión del apoderamiento ilícito
de aeronaves, hecho en La Haya el 16 de diciembre
de 1970;

Convención para la represión de actos ilícitos contra
la seguridad de la aviación civil, hecha en Montreal de 23
de septiembre de 1971;

Convención Internacional contra la toma de rehenes,
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das el 17 de diciembre de 1979;

Convención sobre la protección física de los mate-
riales nucleares, adoptada en Viena el 3 de marzo
de 1980.

El Convenio entrará en vigor para Luxemburgo el 5
de diciembre de 2003, de conformidad con el párrafo 2
de su artículo 26.

Croacia. 1 de diciembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 31 de diciembre de 2003 con las siguien-
tes declaración y notificación:

Declaración

«La República de Croacia, en virtud del párrafo 2 del
artículo 2 del Convenio internacional para la represión
de la financiación del terrorismo, declara que, en la apli-
cación del Convenio a la República de Croacia, no se
considerarán incluidos en el anexo mencionado en el
artículo 2, párrafo 1, letra a), del Convenio los siguientes
tratados:

1. Convenio internacional contra la toma de rehe-
nes, adoptado por la Asamblea General de las Naciones
Unidas el 17 de diciembre de 1979,

2. Convenio para la represión de actos ilícitos contra
la seguridad de la navegación marítima, hecho en Roma
el 10 de marzo de 1988,

3. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra
la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la
plataforma continental, hecho en Roma el 10 de marzo
de 1988,

4. Convenio Internacional para la represión de los
atentados terroristas cometidos con bombas, adoptado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15
de diciembre de 1997.»

Notificación

«De conformidad con el artículo 7, párrafo 3, del Con-
venio internacional para la represión de la financiación
del terrorismo, la República de Croacia notifica al Secre-
tario General de las Naciones Unidas que ha establecido
su jurisdicción sobre el delito mencionado en el artículo 2
en todos los casos descritos en el artículo 7, párrafo 2,
del Convenio.»

El Convenio entrará en vigor para Croacia el 31 de
diciembre de 2003 de conformidad con el artículo 26,
párrafo 2.

República de Corea. 17 de febrero de 2004. Rati-
ficación. Entrada en vigor el 18 de marzo de 2004.

Seychelles. 30 de marzo de 2004. Ratificación. Entra-
da en vigor el 29 de abril de 2004.

Armenia. 16 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 15 de abril de 2004.

Mongolia. 25 de febrero de 2004. Ratificación. Entra-
da en vigor el 26 de marzo de 2004.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
25 de febrero de 2004. Objeción a la declaración for-
mulada por Jordania en el momento de la ratificación.

«El Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan-
da del Norte ha examinado la declaración relativa al
párrafo 1.b) del artículo 2 del Convenio Internacional
para la represión de la financiación del terrorismo, for-
mulada por el Gobierno de Jordania en el momento de
su ratificación del Convenio. El Gobierno del Reino Unido
considera que la declaración formulada por Jordania
constituye una reserva por la que se pretende limitar
el alcance del Convenio de forma unilateral y que es
contraria a su objeto y fin, que es la represión de la
financiación de los actos terroristas, independientemente
de dónde se realicen y de quién sea su autor.

El Gobierno del Reino Unido considera, asimismo, que
la declaración es contraria a lo dispuesto en el artícu-
lo 6 del Convenio, según el cual los Estados Partes se
comprometen a “adoptar las medidas que resulten nece-
sarias, incluida, cuando proceda, la adopción de legis-
lación interna, para asegurar que los actos criminales
comprendidos en el ámbito del presente Convenio no
puedan justificarse en circunstancia alguna por consi-
deraciones de índole política, filosófica, ideológica, racial,
étnica, religiosa u otra similar”.

El Gobierno del Reino Unido recuerda que, de con-
formidad con el artículo 19.c) de la Convención de Viena
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sobre el Derecho de los Tratados, no se permitirán reser-
vas incompatibles con el objeto y fin del Convenio.

Por ello, el Gobierno del Reino Unido opone una obje-
ción a la reserva mencionada formulada por el Gobierno
de Jordania al Convenio internacional para la represión
de la financiación del terrorismo. No obstante, esta obje-
ción no impedirá la entrada en vigor del Convenio entre
el Reino Unido y Jordania.»

Islas Cook. 4 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 3 de abril de 2004 con las siguientes decla-
ración y notificación:

Declaración

De conformidad con lo dispuesto en la letra a) del
párrafo 2 del artículo 2 del Convenio internacional para
la represión de la financiación del terrorismo, el Gobierno
de las Islas Cook declara:

Que en la aplicación del presente Convenio los tra-
tados que se mencionan en el anexo a que se hace
referencia en la letra a) del párrafo 1 del artículo 2 se
considerarán como no incluidos, dado que las Islas Cook
aún no son Parte en los siguientes convenios:

(i) Convención sobre protección física de los mate-
riales nucleares, adoptada en Viena el 3 de marzo
de 1980;

(ii) Protocolo para la represión de actos ilícitos de
violencia en los aeropuertos que presten servicio a la
aviación civil internacional, complementario del Conve-
nio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad
de la aviación civil, hecho en Montreal el 24 de febrero
de 1988;

(iii) Convenio para la represión de actos ilícitos con-
tra la seguridad de la navegación marítima, hecho en
Roma el 10 de marzo de 1988;

(iv) Protocolo para la represión de actos ilícitos con-
tra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en
la plataforma continental, hecho en Roma el 10 de marzo
de 1988;

(v) Convenio internacional para la represión de los
atentados terroristas cometidos con bombas, adoptado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15
de diciembre de 1997.

Notificación

«... el Gobierno de las Islas Cook notifica que, de con-
formidad con el párrafo 3 del artículo 7 del Convenio,
las Islas Cook establecen su jurisdicción respecto de
todos los casos a que se hace referencia en el párrafo 2
del artículo 7 del Convenio.»

Ecuador. 9 de diciembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 8 de enero de 2004 con la siguiente
reserva:

En virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 24
del Convenio Internacional para la represión de la finan-
ciación del terrorismo, el Gobierno de Ecuador formula
por la presente una reserva y declara que no se considera
vinculado por el párrafo 1 del artículo 24.

Suecia. 27 de enero de 2004. Objeción a la decla-
ración formulada por Israel en el momento de la rati-
ficación:

«El Gobierno de Suecia ha examinado la declaración
formulada por Israel en relación con el artículo 21 del
Convenio internacional para la represión de la financia-
ción del terrorismo, mediante la cual Israel pretende
excluir los Protocolos Adicionales a los Convenios de

Ginebra de la expresión ”derecho internacional huma-
nitario”.

El Gobierno de Suecia recuerda que la denominación
que se dé a una declaración por la que se excluye o
modifica el efecto jurídico de ciertas disposiciones de un
tratado no determina su condición de reserva al tratado.
El Gobierno de Suecia considera que la declaración for-
mulada por Israel constituye, en su esencia, una reserva.

El Gobierno de Suecia estima que la mayor parte de
las disposiciones de los Protocolos Adicionales a los Con-
venios de Ginebra constituyen el derecho internacional
consuetudinario, por el que Israel está vinculado. Por
ello, a falta de más aclaraciones, Suecia opone una obje-
ción a la reserva mencionada formulada por Israel al
Convenio internacional para la represión de la financia-
ción del terrorismo.

La presente objeción no impedirá la entrada en vigor
del Convenio entre Israel y Suecia. El Convenio entra
en vigor en su totalidad entre los dos Estados, sin que
Israel pueda acogerse a su reserva.»

Filipinas. 7 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 6 de febrero de 2004 con la siguiente decla-
ración:

«..., al ratificar el Convenio, Filipinas debe declarar,
y declara mediante la presente, que en la aplicación del
Convenio se considerará que los siguientes tratados en
que aún no es Parte no están incluidos en el anexo:

(a) Protocolo para la represión de actos ilícitos de
violencia en los aeropuertos que prestan servicio a la
aviación civil internacional, complementario del Conve-
nio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad
de la aviación civil;

(b) Convenio para la represión de actos ilícitos con-
tra la seguridad de la navegación marítima;

(c) Protocolo para la represión de actos ilícitos con-
tra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en
la plataforma continental;

(d) Convenio internacional para la represión de los
atentados terroristas cometidos con bombas.

..., la presente declaración dejará de tener efecto en
la fecha de entrada en vigor para Filipinas de los men-
cionados tratados.»

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional. Nueva York, 15 de
noviembre de 2000. B.O.E. núm. 233, de 29 de sep-
tiembre de 2003.

Noruega. 23 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 23 de octubre de 2003 con las
siguientes notificaciones:

«El artículo 5 de la Convención de Palermo se ha
aplicado al derecho noruego mediante el artículo 162.c)
del Código Penal, que dice lo siguiente:

“Toda persona que establezca un acuerdo con otra
persona para cometer un acto castigado con pena de
prisión de duración no inferior a tres años y cuya comi-
sión constituya un paso en la actividad de un grupo
delictivo organizado podrá ser castigada con pena de
prisión cuya duración no exceda de tres años a menos
que el delito esté previsto en otra disposición en la que
se establezca una pena más grave. No se aumentará
la pena máxima en caso de reincidencia en el delito
o de concurrencia de delitos graves.

Por grupo delictivo organizado se entenderá todo gru-
po organizado constituido por tres personas o más, cuyo
objetivo principal sea la comisión de actos castigados
con pena de prisión de duración no inferior a tres años,
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o cuya actividad consista en gran medida en la comisión
de dichos actos.”

Conforme al artículo 5.3) de la Convención de Paler-
mo, los Estados Partes deberán informar al Secretario
General en el caso de que la legislación nacional median-
te la cual se aplique el artículo 5 exija: 1) “la parti-
cipación de un grupo delictivo organizado” o 2) que
se haya producido “un acto que tenga por objeto llevar
adelante el acuerdo”.

1. En el artículo 162.c) del Código Penal noruego
se exige que el “acuerdo” tenga alguna conexión con
la actividad delictiva de un grupo delictivo organizado.
La disposición sólo se aplicará a los acuerdos relativos
a actos que se cometan como “un paso en la actividad
de un grupo delictivo organizado”. Al menos una de las
Partes en el acuerdo deberá ser miembro de un grupo
de esas características, y el acuerdo deberá haberse
adoptado por el grupo o por una persona que lo repre-
sente. Así se señala en los “travaux préparatoires” de
esta legislación, véase la Proposición n.o 62 (2002-2003)
al Odelsting, págs. 31-32 y 95-96. Este requisito supone
que mediante la letra c) del artículo 162 se exige la
“participación de un grupo delictivo organizado.”

2. Por otro lado, en el caso de que se produzca
“un acto que tenga por objeto llevar adelante el acuerdo”,
ello no será condición necesaria para la imposición de
castigo, véase la Proposición n.o 62 (2002-2003) al
Odelsting, pág. 95.

Las comunicaciones relativas a la asistencia judicial
recíproca en materia penal se dirigirán al Departamento
de Asuntos Civiles, Ministerio de Justicia, que es la auto-
ridad competente en Noruega.

Las comunicaciones relativas a la asistencia jurídica
podrán estar redactadas en noruego, en sueco, en danés
o en inglés.

El organismo noruego competente para la recepción
de solicitudes de otros Estados Partes relativas al
desarrollo de medidas para prevenir la delincuencia
transnacional es el Departamento de Policía, Ministerio
de Justicia.»

China. 23 de septiembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 23 de octubre de 2003 con la siguiente
reserva:

La República Popular de China formula una reserva
en relación con el párrafo 2 del artículo 35 de la Con-
vención y no se considera vinculada por las disposiciones
contenidas en el párrafo 2 del artículo 35.

China. Declaración relativa a Hong Kong y Macao:

1. De conformidad con la Ley Fundamental de la
Región Administrativa Especial de Hong Kong de la Repú-
blica Popular de China y previa consulta al Gobierno
de la Región Administrativa Especial de Hong Kong (de-
nominada en lo sucesivo RAEHK), para la aplicación de
la Convención a la RAEHK es preciso que la RAEHK
promulgue previamente legislación interna. Por ello la
Convención no se aplicará a la RAEHK hasta que el
Gobierno de la República Popular de China notifique otra
cosa.

2. De conformidad con la Ley Fundamental de la
Región Administrativa Especial de Macao de la República
Popular de China y previa consulta con el Gobierno de
la Región Administrativa Especial de Macao (denomi-
nada en lo sucesivo RAEM), el Gobierno de la República
Popular de China ha decidido que la Convención se apli-
cará a la RAEM y declara en nombre de la RAEM lo
siguiente:

a) la identificación de los delitos tipificados en el
párrafo 1.a). i) del artículo 5 de la Convención exige

la participación de un grupo delictivo organizado, de con-
formidad con el derecho interno de la RAEM;

b) de conformidad con las disposiciones contenidas
en el párrafo 13 del artículo 18 de la Convención,
la RAEM designa al Secretario para la Administración
y Justicia de la RAEM como Autoridad Central en la
RAEM competente para recibir las solicitudes de asis-
tencia judicial y transmitirlas a las autoridades de la
RAEM para su ejecución;

c) de conformidad con las disposiciones contenidas
en el párrafo 14 del artículo 18 de la Convención,
la RAEM aceptará únicamente las solicitudes de asis-
tencia judicial redactadas en lengua china o portuguesa.

Lesotho. 24 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 24 de octubre de 2003 con la siguien-
te notificación:

«1. El ordenamiento jurídico del Reino de Lesotho
exige la participación de grupos delictivos organizados
para los fines de los delitos tipificados de conformidad
con el artículo 5.1).a).i), y exige además que entrañe
un acto perpetrado para llevar adelante un acuerdo para
los fines de los delitos tipificados de conformidad con
el artículo 5.1).a).i) de la Convención.

2. En relación con el artículo 16.5 de la Convención,
en Lesotho la extradición está condicionada a la exis-
tencia de un tratado.

3. En relación con el artículo 18.13 de la Conven-
ción, en Lesotho la oficina del Fiscal General del Estado
será la autoridad central designada, encargada y facul-
tada para recibir solicitudes de asistencia judicial recí-
proca.

4. En relación con el artículo 18.14 de la Conven-
ción, se aceptarán las solicitudes de asistencia judicial
redactadas en inglés.

La Convención entró en vigor para Lesotho el 24
de octubre de 2003, de conformidad con su artícu-
lo 38.2.

Belice. 26 de septiembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 26 de octubre de 2003 con las siguientes
reserva y declaraciones:

Reserva

«El Gobierno de Belice no se considera vinculado por
las disposiciones contenidas en el párrafo 2 del artícu-
lo 35 de la presente Convención que dispone que toda
controversia entre dos o más Estados relativa a la inter-
pretación o aplicación de la presente Convención que
no se haya resuelto mediante negociación se someterá
a arbitraje o a la Corte Internacional de Justicia a solicitud
de cualquiera de las partes en la controversia.»

Declaraciones

«[El Gobierno de Belice] declara que considerará la
presente Convención como base legal para la coope-
ración en materia de extradición con otros Estados Partes
en la presente Convención;

[El Gobierno de Belice] declara igualmente que la
autoridad central designada a los efectos del párra-
fo 13 del artículo 18 de la mencionada Convención es
la Oficina del Fiscal General del Estado y que la lengua
que Belice acepta a los fines del párrafo 14 del artícu-
lo 18 es la inglesa.»

La Convención entrará en vigor para Belice el 26
de octubre de 2003, de conformidad con su artícu-
lo 38.2.

República Democrática Popular de Laos. 26 de sep-
tiembre de 2003. Adhesión. Entrada en vigor el 26 de
octubre de 2003 con las siguientes reserva y notifica-
ciones:
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Reserva

«De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3
del artículo 35 de la Convención de las Naciones Unidas
contra la delincuencia organizada transnacional, la Repú-
blica Democrática Popular de Laos no se considera vin-
culada por el contenido del párrafo 2 del artículo 35
de la presente Convención. La República Democrática
Popular de Laos declara que para someter a arbitraje
o a la Corte Internacional de Justicia las controversias
relativas a la interpretación y aplicación de la presente
Convención será necesario el acuerdo de todas las partes
implicadas en la controversia.»

Notificaciones

«1. De conformidad con el párrafo 5.a) del artícu-
lo 16 de la Convención de las Naciones Unidas contra
la delincuencia organizada transnacional, la República
Democrática Popular de Laos no considera esta Con-
vención como base legal para la cooperación en materia
de extradición con otros Estados Partes en la presente
Convención.

2. De conformidad con el párrafo 13 del artícu-
lo 18, el Gobierno de la República Popular de Laos desig-
na al Ministerio de Seguridad Pública como autoridad
central y al Ministerio de Asuntos Exteriores como auto-
ridad central alternativa, los cuales estarán encargados
y facultados para recibir las solicitudes de asistencia judi-
cial y darles cumplimiento o transmitirlas a las autori-
dades competentes de su ejecución.

3. De conformidad con el párrafo 14 del artícu-
lo 18, además de la lengua laosiana, el Gobierno de
la República Democrática Popular de Laos acepta la len-
gua inglesa.»

La Convención entró en vigor para la República Demo-
crática Popular de Laos el 26 de octubre de 2003, de
conformidad con su artículo 38.2.

Dinamarca. 30 de septiembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 30 de octubre de 2003 con las
siguientes notificaciones:

Notificaciones

En relación con el depósito del instrumento de rati-
ficación por Dinamarca de la Convención arriba men-
cionada, Dinamarca desea realizar las declaraciones
siguientes:

«De conformidad con el artículo 18.13 de la Con-
vención, Dinamarca declara que la autoridad central en
Dinamarca competente para recibir las solicitudes de
asistencia judicial es el Ministerio de Justicia. La direc-
ción es la siguiente: Justitsministeriet, Det Internationale
Kontor, Slotsholmsgade 10, DK-1216 Copenhagen K,
tel. +45 33 92 33 40, fax +45 33 93 35 10. e-mail:
jmUjm.dk.

De conformidad con el artículo 18.14 de la Conven-
ción, Dinamarca declara que aceptará solicitudes redac-
tadas en las siguientes lenguas: danés, sueco, noruego,
inglés, francés y alemán.»

La Convención entró en vigor para Dinamarca el 30
de octubre de 2003, de conformidad con su artícu-
lo 38.2.

Ecuador. 7 de octubre de 2003. Notificación en virtud
del artículo 18, párrafo 13, de la Convención.

La Misión Permanente de Ecuador ante las Naciones
Unidas saluda atentamente a la Oficina... de Asuntos
Judiciales y tiene el honor de informarle de que, de con-

formidad con las disposiciones contenidas en el párra-
fo 13 del artículo 18 de la Convención de las Naciones
Unidas contra la delincuencia organizada transnacional,
el Gobierno de la República de Ecuador ha designado
al Procurador General de la nación como «autoridad
central».

Azerbaiyán. 30 de octubre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 29 de noviembre de 2003 con las
siguientes reservas, declaraciones y notificaciones:

Reserva

«De conformidad con el párrafo 3 del artículo 35
de la Convención, la República de Azerbaiyán declara
que no se considera vinculada por la disposición con-
tenida en el párrafo 2 del artículo 35.»

Declaración

«La República de Azerbaiyán declara que le será impo-
sible garantizar la aplicación de las disposiciones del
Convenio en los territorios ocupados por la República
de Armenia hasta que dichos territorios sean liberados
de dicha ocupación.»

Notificaciones

«De conformidad con el párrafo 5 del artículo 16
de la Convención, la República de Azerbaiyán declara
que utilizará la Convención como base legal para la coo-
peración en materia de extradición con otros Estados
Partes en la Convención.

De conformidad con el párrafo 13 del artículo 18
de la Convención, la República de Azerbaiyán declara
que designa al Ministerio de Justicia de la República
de Azerbaiyán como autoridad central encargada de reci-
bir las solicitudes de asistencia judicial recíproca y facul-
tada para darles cumplimiento o para transmitirlas a las
autoridades competentes para su ejecución.

De conformidad con el párrafo 14 del artículo 18
de la Convención, la República de Azerbaiyán declara
que las solicitudes y la documentación de apoyo deberán
remitirse en ruso o en inglés como lenguas oficiales de
la Organización de las Naciones Unidas y deberán estar
acompañadas de una traducción al azerí.

De conformidad con el párrafo 6 del artículo 31 de
la Convención, la República de Azerbaiyán declara que
la autoridad indicada a continuación podrá colaborar con
otros Estados Partes en el desarrollo de medidas para
prevenir la delincuencia organizada transnacional:

Ministerio del Interior de la República de Azerbaiyán.
H. Hajiev st. 7, Baky. Azerbaijan.»

La Convención entrará en vigor para Azerbaiyán el 29
de noviembre de 2003, de conformidad con el párrafo 2
del artículo 38.

Brasil. 29 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 28 de febrero de 2004.

Eslovaquia. 3 de diciembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 2 de enero de 2004 con las siguientes
declaración y notificaciones:

Declaración

«De conformidad con el artículo 6, párrafo 2, letra d),
y con el artículo 13, párrafo 5, el Ministerio de Justicia
de la República Eslovaca será la autoridad encargada
de remitir al Secretario General de las Naciones Unidas
una copia de las leyes y reglamentos de la República
Eslovaca que den aplicación a dichos párrafos y de cual-
quier enmienda ulterior de dichas leyes y reglamentos
o una descripción de ésta.»
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Notificaciones

«De conformidad con el artículo 18, párrafo 13, la
República Eslovaca designa a las siguientes autoridades
centrales para recibir las solicitudes de asistencia judicial
recíproca:

a) La Oficina del Fiscal General de la República Eslo-
vaca, en relación con los casos de investigación previa
al juicio.

b) El Ministerio de Justicia de la República Eslovaca,
en relación con los procedimientos judiciales.

De conformidad con el artículo 18, párrafo 14, el
eslovaco, el checo, el inglés y el francés serán las lenguas
que la República Eslovaca acepta para recibir y presentar
documentos escritos relativos a solicitudes de asistencia
judicial recíproca.

De conformidad con el artículo 31, párrafo 6, el Minis-
terio del Interior de la República Eslovaca será la auto-
ridad que pueda ayudar a otros Estados Parte a formular
medidas para prevenir la delincuencia organizada trans-
nacional.»

La Convención entrará en vigor para Eslovaquia el 2
de enero de 2004 de conformidad con su artículo 38,
párrafo 2.

Uzbekistán. 9 de diciembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 8 de enero de 2004 con las siguientes
reserva, declaraciones y notificaciones:

Reserva

La República de Uzbekistán no se considera vinculada
por las disposiciones del párrafo 2 del artículo 35 de
dicha Convención.

Declaraciones y Notificaciones

Comunicación relativa al artículo 2, letra a), de la
Convención:

En virtud del artículo 29, sección 4, del Código Penal
de la República de Uzbekistán, aprobado por la Ley de 22
de septiembre de 1994, se considera grupo organizado
al grupo de dos o más personas constituido de antemano
con el objeto de perpetrar una acción delictiva conjunta.

Comunicación relativa al artículo 2, letra b), de la
Convención:

En virtud del artículo 15 del Código Penal de la Repú-
blica de Uzbekistán, los delitos se dividen, según su natu-
raleza y el grado de peligro que representen para la
sociedad, en: delitos que no representan un gran peligro
para la sociedad, delitos menos graves, delitos graves
y delitos especialmente graves.

Los delitos que no representan un gran peligro para
la sociedad comprenden los delitos premeditados san-
cionados con una pena de privación de libertad con una
duración máxima de tres años, y los delitos cometidos
por negligencia y sancionados con una pena de privación
de libertad con una duración máxima de cinco años.

Los delitos menos graves son los delitos premedi-
tados sancionados con una pena de privación de libertad
con una duración superior a tres años que no exceda
los cinco años y los delitos cometidos por negligencia
y sancionados con una pena de privación de libertad
de más de cinco años.

Los delitos graves son delitos premeditados sancio-
nados con una pena de privación de libertad de más
de cinco años que no exceda de 10 años.

Los delitos especialmente graves son delitos preme-
ditados sancionados con una pena de privación de liber-
tad de más de 10 años o con la pena de muerte.

Comunicación relativa al artículo 2, letra g), de la
Convención:

De conformidad con la Ley de la República de Uzbe-
kistán de 29 de agosto de 2001, el decomiso de bienes
se ha suprimido como pena del Código Penal.

El artículo 284 del Código de Procedimiento Penal
de la República de Uzbekistán dispone que los bienes
que hayan sido objeto de un delito se conviertan en
propiedad del Estado mediante la sentencia de un tri-
bunal, a no ser que deban restituirse al propietario ante-
rior.

Comunicación relativa al artículo 5, párrafo 3, de la
Convención:

La República de Uzbekistán comunica por la presente
que, en virtud del Código Penal de la República de Uzbe-
kistán, los delitos cometidos por grupos organizados o
en su beneficio se clasifican como delitos graves o espe-
cialmente graves dependiendo de los elementos que los
definan o del tipo de pena para cada clase de delito
por separado.

Comunicación relativa al artículo 7 de la Convención:

De conformidad con el artículo 38 de la Ley de la
República de Uzbekistán de 25 de abril de 1996 sobre
bancos y actividades bancarias, la información sobre ope-
raciones y cuentas pertenecientes a personas físicas y
jurídicas podrá ser comunicada a los clientes y a las
organizaciones titulares, al fiscal, a los tribunales y a
los órganos que realicen las investigaciones iniciales:

a) La información sobre operaciones y cuentas per-
tenecientes a personas jurídicas y a otras organizaciones
podrá ser comunicada a las propias organizaciones, al
fiscal, a los tribunales y a los órganos que realicen las
investigaciones iniciales cuando se haya iniciado un pro-
cedimiento penal;

b) La información sobre cuentas y depósitos per-
tenecientes a personas físicas podrá ser comunicada a
los propios clientes, a sus representantes legales y, siem-
pre que dicha información se refiera a asuntos de los
que conozcan, a los tribunales y órganos que realicen
las investigaciones iniciales, cuando los recursos eco-
nómicos y otros activos del cliente en la cuenta o depó-
sito puedan ser objeto de embargo, cuando se ejecute
una multa o cuando se confisquen los bienes.

Comunicación relativa al artículo 10 de la Convención:

La legislación de la República de Uzbekistán no prevé
responsabilidad penal o administrativa para las personas
jurídicas:

Comunicación relativa al artículo 16, párrafo 5, de
la Convención:

La República de Uzbekistán considera que la Con-
vención es la base jurídica para cooperar en la extradición
con otros Estados Partes en dicha Convención. No obs-
tante, dicha disposición no excluirá que la República de
Uzbekistán concluya tratados bilaterales de extradición
con un Estado Parte en la Convención.

Notificación relativa al artículo 18, párrafos 13 y 14,
de la Convención:

En relación con el párrafo 13:

La República de Uzbekistán ha designado a la Oficina
del Fiscal General de la República de Uzbekistán como
la autoridad central encargada de recibir solicitudes de
asistencia judicial recíproca y para darles cumplimiento
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o transmitirlas a las autoridades competentes para su
ejecución.

En relación con el párrafo 14:

La República de Uzbekistán designa el ruso como
lengua aceptable.

Malta. 11 de diciembre de 2003. Notificación con
la siguiente declaración:

«Artículo 16, párrafo 5, letra a):

De conformidad con el artículo 16, párrafo 5, de la
Convención, Malta declara que tomará la Convención
de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada
transnacional como la base jurídica para cooperar en
materia de extradición con otros Estados Partes en la
Convención.

Artículo 18, párrafo 13:

En virtud del artículo 18, párrafo 13, de la Convención,
Malta designa al Fiscal General de Malta como la auto-
ridad central para recibir solicitudes de asistencia recí-
proca.

Artículo 18, párrafo 14:

En virtud del artículo 18, párrafo 14, de la Convención,
Malta declara que el maltés y el inglés son las lenguas
aceptables.»

Venezuela. 19 de diciembre de 2003. Notificación:

De conformidad con las disposiciones del artículo 5,
párrafo 3, de la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la delincuencia organizada transnacional, el Gobierno
de la República Bolivariana de Venezuela declara lo
siguiente:

En relación con las leyes nacionales que regulan los
delitos descritos en el artículo 5, párrafo 1.a).i), la legis-
lación venezolana tipifica y penaliza dichos delitos en
virtud de los artículos 287 a 293 del Código Penal vigen-
te, referidas al delito de constituir un grupo delictivo
organizado.

De conformidad con el artículo 16, párrafo 5, la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela declara lo siguiente:

La Convención de las Naciones Unidas contra la delin-
cuencia organizada transnacional constituye la base jurí-
dica para cooperar en materia de extradición en las rela-
ciones entre la República Bolivariana de Venezuela y
otros Estados Partes en la Convención.

De conformidad con el artículo 18, párrafo 13, la
República Bolivariana de Venezuela declara lo siguiente:

La autoridad central encargada y facultada para reci-
bir solicitudes de asistencia judicial recíproca y darles
cumplimiento o transmitirlas a las autoridades compe-
tentes para su ejecución será la Oficina del Fiscal General,
de acuerdo con los poderes conferidos a dicha institución
por la Ley para la reforma parcial del Código de Pro-
cedimiento Penal.

De conformidad con el artículo 18, párrafo 14, la
República Bolivariana de Venezuela declara lo siguiente:

Las solicitudes de asistencia judicial recíproca en
asuntos penales dirigidas al Gobierno de la República
Bolivariana de Venezuela se formularán en español, de
acuerdo con las disposiciones constitucionales y legales
venezolanas.

Egipto. 5 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 4 de abril de 2004.

Finlandia. 10 de febrero de 2004. Ratificación. Entra-
da en vigor el 11 de marzo de 2004 con las siguientes
declaraciones:

«De conformidad con el artículo 18 (13), la República
de Finlandia declara que el Ministerio de Justicia es la
autoridad central competente para recibir, ejecutar y
transmitir solicitudes de asistencia judicial mutua.

De conformidad con el artículo 18 (14), la República
de Finlandia declara que Finlandia aceptará los docu-
mentos que estén redactados en finés, sueco, danés,
inglés, francés o alemán.»

Islas Cook. 4 de marzo de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 3 de abril de 2004 con las siguientes noti-
ficaciones:

«De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 13
del artículo 18 de la Convención de las Naciones Unidas
contra la delincuencia organizada transnacional, el
Gobierno de las Islas Cook declara que el Fiscal General
de las Islas Cook ha sido designado por el Gobierno
de las Islas Cook como la autoridad central que será
responsable y competente para recibir las solicitudes
de asistencia judicial mutua.

Y, de conformidad con el párrafo 14 del artículo 18
de la Convención de las Naciones Unidas contra la delin-
cuencia organizada transnacional, que el Gobierno de
las Islas Cook establece que el inglés es la lengua acep-
table para las solicitudes de asistencia judicial mutua.»

Sudáfrica. 20 de febrero de 2004. Ratificación. Entra-
da en vigor el 21 de marzo de 2004 con las siguientes
reserva y notificaciones:

Reserva

«Hasta que se adopte una decisión por el Gobierno
de la República de Sudáfrica sobre la jurisdicción obli-
gatoria de la Corte Internacional de Justicia, el Gobierno
de la República no se considera vinculado por lo dis-
puesto en el artículo 35 (2) de la Convención, que prevé
la jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de
Justicia sobre las controversias derivadas de la inter-
pretación o la aplicación de la Convención. La República
se adherirá a la postura de que para que se someta
una controversia concreta a la Corte Internacional será
necesario el consentimiento de todas las partes en la
controversia en cada caso concreto.»

Notificaciones

«Se confirma por la presente al Secretario General,
de conformidad con el artículo 18 (13) de la Convención,
que el Director General del Departamento de Justicia
y Desarrollo Constitucional ha sido designado como la
autoridad central para recibir solicitudes de asistencia
judicial mutua.

Se notifica por la presente al Secretario General, con
arreglo al artículo 18 (14) de la Convención, que el inglés
es la lengua aceptable para recibir solicitudes de asis-
tencia judicial mutua.»

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata
de Personas, Especialmente Mujeres y Niños, que
Complementa la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional.
Nueva York, 15 de noviembre de 2000. B.O.E.
núm. 296 de 11 de diciembre de 2003.

Brasil. 29 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 28 de febrero de 2004.

Azerbaiyán. 30 de octubre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 25 de diciembre de 2003 con las
siguientes reserva y declaración:
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Reserva

En aplicación del párrafo 3 del artículo 15 del Pro-
tocolo, la República de Azerbaiyán declara que no se
considera vinculada por lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 15.

Declaración

La República de Azerbaiyán declarara que le es impo-
sible garantizar la aplicación de las disposiciones del
Protocolo en los territorios ocupados por la República
de Armenia, mientras dichos territorios no sean liberados
de dicha ocupación.

El Protocolo entrará en vigor para Azerbaiyán el 25
de diciembre de 2003, de conformidad con el párrafo 2
de su artículo 17.

Guatemala. 1 de abril de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 1 de mayo de 2004.

Egipto. 5 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 4 de abril de 2004.

Sudáfrica. 20 de febrero de 2004. Ratificación. Entra-
da en vigor el 21 de marzo de 2004 con la siguiente
reserva:

«Hasta que se adopte una decisión por el Gobierno
de la República de Sudáfrica respecto de la jurisdicción
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia, el Gobierno
de la República no se considera vinculado por lo dispuesto
en el artículo 15.2 del Protocolo, que establece la juris-
dicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia
sobre las diferencias derivadas de la interpretación o de
la aplicación del Protocolo. La República se adherirá a la
postura de que, para que se someta una controversia con-
creta a la Corte Internacional, será necesario el consen-
timiento de todas las partes en la controversia en cada
caso individual.»

Argelia. 9 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 8 de abril de 2004 con las siguientes reserva
y declaración:

Reserva

El Gobierno de la República Argelina Democrática y
Popular no se considera vinculado por lo dispuesto en
el párrafo 2 del artículo 1 5 del presente Protocolo, que
establece que cualquier controversia entre dos o más
Estados relativa a la interpretación o a la aplicación del
mencionado Protocolo que no pueda resolverse median-
te negociación se someterá, a petición de uno de esos
Estados, a arbitraje o a la Corte Internacional de Justicia.

El Gobierno de la República Argelina Democrática y
Popular estima que las controversias de esta índole úni-
camente podrán someterse a arbitraje o a la Corte Inter-
nacional de Justicia con el consentimiento de todas las
partes en la controversia.

Declaración

La ratificación del presente Protocolo por la República
Argelina Democrática y Popular no significa en modo
alguno el reconocimiento de Israel.

Dicha ratificación no se interpretará como conducen-
te al establecimiento de relaciones de ningún tipo con
Israel.

Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra,
Mar y Aire que Complementa la Convención de las
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional. Nueva York, 15 de noviembre
de 2000. B.O.E. núm. 295, de 10 de diciembre de
2003.

Brasil. 29 de enero de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 28 de febrero de 2004.

Guatemala. 1 de abril de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 1 de mayo de 2004.

Sudáfrica. 20 de febrero de 2004. Ratificación. Entra-
da en vigor el 21 de marzo de 2004 con las siguientes
reserva y declaración:

Reserva

«Hasta que se adopte una decisión por el Gobierno
de la República de Sudáfrica respecto de la jurisdicción
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia, el Gobierno
de la República no se considera vinculado por lo dispuesto
en el artículo 20.2 del Protocolo, que establece la juris-
dicción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia
sobre las diferencias derivadas de la interpretación o de
la aplicación del Protocolo. La República se adherirá a la
postura de que, para que se someta una controversia con-
creta a la Corte Internacional, será necesario el consen-
timiento de todas las partes en la controversia en cada
caso individual.»

Notificación

«Se notifica al Secretario General, de conformidad
con el artículo 8 (6) del Protocolo, que el Director General
del Departamento de Transporte ha sido designado
como la autoridad para recibir y contestar a las soli-
citudes de asistencia a efectos del Protocolo.»

Argelia. 9 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 8 de abril de 2004 con las siguientes reserva
y declaración:

Reserva

«El Gobierno de la República Argelina Democrática
y Popular no se considera vinculado por lo dispuesto
en el párrafo 2 del artículo 20 del presente Protocolo,
que prevé que toda controversia entre dos o más Estados
relativa a la interpretación o a la aplicación del men-
cionado Protocolo que no se resuelva por la vía de la
negociación se someterá a arbitraje o a la Corte Inter-
nacional de Justicia a solicitud de uno de ellos.

El Gobierno de la República Argelina Democrática y
Popular estima que las controversias de esta índole úni-
camente podrán someterse a arbitraje o a la Corte Inter-
nacional de Justicia con el consentimiento de todas las
partes en la controversia.»

Declaración

«La ratificación por la República Argelina Democrática
y Popular del presente Protocolo no significa en modo
alguno el reconocimiento de Israel.

Esta ratificación no puede interpretarse como con-
ducente al establecimiento de relaciones de ningún tipo
con Israel.»

E.E. DERECHO ADMINISTRATIVO.

Convenio-marco Europeo sobre Cooperación Transfron-
teriza entre Comunidades o Autoridades Territoriales.
Madrid, 21 de mayo de 1980. B.O.E. de 16 de octu-

bre de 1990.

Armenia. 31 de octubre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 1 de febrero de 2004.



21574 Martes 15 junio 2004 BOE núm. 144

F. LABORALES

F.A. GENERAL.
F.B. ESPECÍFICOS.

Convenio núm. 9 de la OIT referente a la Colocación
de Marinos. Génova, 10 de julio de 1920. Gaceta de
Madrid de 28 de julio de 1928 y 11 de marzo de 1931.

Nigeria. 4 de marzo de 2004. Ratificación.

Convenio núm. 81 de la OIT relativo a la Inspección
del Trabajo en la Industria y el Comercio. Ginebra,
11 de julio de 1947. B.O.E. de 4 de enero de 1961.

Indonesia. 29 de enero de 2004. Ratificación.

Convenio núm. 98 de la OIT relativo a la Aplicación de
los Principios del Derecho de Sindicación y de Nego-
ciación Colectiva. Ginebra, 1 de julio de 1949. B.O.E.
de 10 de mayo de 1977.

Armenia. 12 de noviembre de 2003. Ratificación.

Convenio núm. 102 relativo a la Norma Mínima de la
Seguridad Social. Ginebra, 28 de junio de 1952.
B.O.E. de 6 de octubre de 1988.

Polonia. 3 de diciembre de 2003. Ratificación. Ha
aceptado las partes II, VII, VIII y X.

Convenio núm. 111 de la OIT relativo a la Discriminación
en Materia de Empleo y Ocupación. Ginebra, 25 de
junio de 1958. B.O.E. de 4 de diciembre de 1968.

Comoras. 17 de marzo de 2004. Ratificación.

Convenio núm. 122 de la OIT relativo a la Política de
Empleo. Ginebra, 9 de julio de 1964. B.O.E. de 24
de mayo de 1972.

Lituania. 3 de marzo de 2004. Ratificación.

Convenio núm. 135 de la OIT relativo a la Protección
y Facilidades que deben Otorgarse a los Represen-
tantes de los Trabajadores en la Empresa. Ginebra,
23 de junio de 1971. B.O.E. de 4 de julio de 1974.

Dominica. 6 de enero de 2004. Ratificación.

Convenio núm. 138 de la OIT sobre la Edad Mínima
de Admisión al Empleo. Ginebra, 26 de junio de 1973.
B.O.E. de 8 mayo de 1978.

Comoras. 17 de marzo de 2004. Ratificación. Edad
mínima 15 años.

Paraguay. 3 de marzo de 2004. Ratificación. Edad
mínima 14 años.

Convenio núm. 141 de la OIT sobre las Organizaciones
de Trabajadores Rurales y su Función en el Desarrollo
Económico y Social. Ginebra, 23 de junio de 1975.
B.O.E. de 7 de diciembre de 1979.

Bélgica. 19 de diciembre de 2003. Ratificación.

Convenio núm. 147 de la OIT sobre las Normas Mínimas
de la Marina Mercante. Ginebra, 29 de octubre
de 1976. B.O.E. de 18 de enero de 1982.

Dominica. 6 de enero de 2004. Ratificación.

Convenio núm. 150 de la OIT sobre Administración del
Trabajo, Cometido, Funciones y Organización. Gine-
bra, 26 de junio de 1978. B.O.E. de 10 de diciembre
de 1982.

Argentina. 20 de febrero de 2004. Ratificación.

Convenio núm. 151 de la OIT sobre la Protección del
Derecho de Sindicación y los Procedimientos para
Determinar las Condiciones de Empleo en la Admi-
nistración Pública. Ginebra, 27 de junio de 1978.
B.O.E. de 12 de diciembre de 1989.

Georgia. 10 de octubre de 2003. Ratificación.

Convenio núm. 154 de la OIT sobre el Fomento de la
Negociación Colectiva. Ginebra, 19 de junio de 1981.
B.O.E. núm. 269, de 9 de noviembre de 1985.

Kirguizistán. 22 de diciembre de 2003. Ratificación.

Convenio núm. 155 de la OIT sobre Seguridad y Salud
de los Trabajadores y Medio Ambiente de Trabajo.
Ginebra, 22 de junio de 1981. B.O.E. núm. 270, de 11
de noviembre de 1985.

Albania. 9 de febrero de 2004. Ratificación.
Australia. 26 de marzo de 2004. Ratificación.

Convenio núm. 163 de la OIT sobre el Bienestar de la
Gente de Mar en el Mar y en Puerto. Ginebra, 8 de
octubre de 1987. B.O.E. de 13 de diciembre de 1989.

Bulgaria. 1 de marzo de 2004. Ratificación.

Convenio núm. 181 de la OIT sobre Agencias de Empleo
Privadas. Ginebra, 19 de junio de 1997. B.O.E.
núm. 219, de 13 de septiembre de 1999.

Hungría. 19 de septiembre de 2003. Ratificación.
Lituania. 19 de marzo de 2004. Ratificación.

Convenio núm. 182 de la OIT sobre la Prohibición de
las Peores Formas de Trabajo Infantil y de la Acción
Inmediata para su Eliminación. Ginebra, 17 de junio
de 1999. B.O.E. núm. 118, de 17 mayo 2001.

Azerbaiyán. 30 de marzo de 2004. Ratificación.
Comoras. 17 de marzo de 2004. Ratificación.

G. MARÍTIMOS

G.A. GENERALES.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho
del Mar. Montego Bay, 10 de diciembre de 1982.
B.O.E. núm. 39, de 14 de febrero de 1997.

Eslovenia. 7 de noviembre de 2003. Comunicación.

La Misión Permanente de la República de Eslovenia
ante las Naciones Unidas saluda atentamente al Secre-
tario General de las Naciones Unidas en su calidad de
depositario de la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar, de 1982, y tiene el honor
de transmitir la nota en que la República de Eslovenia
ha manifestado su protesta por la declaración unilateral
de una zona de protección ecológica y de la pesca en
el Mar Adriático por parte de la República de Croacia.
Además, la Misión Permanente tiene el honor de comu-
nicar lo siguiente:

La República de Eslovenia tiene una salida territorial
directa a la alta mar y el derecho de declarar su propia
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zona económica exclusiva o de protección ecológica y
de la pesca. Eslovenia ya ha ejercido este derecho como
una de las repúblicas ribereñas de la ex República Fede-
rativa Socialista de Yugoslavia y desde la disolución de
ésta y, por consiguiente, sigue gozando del mismo dere-
cho en la actualidad. En virtud de la Carta constitucional
básica sobre la independencia y la soberanía de la Repú-
blica de Eslovenia, la República de Eslovenia, como Esta-
do independiente, asumió los derechos y obligaciones
relativos al mar territorial que hasta entonces ejercía
con otras entidades federales del anterior Estado común.
Por ello, la República de Eslovenia ha conservado la juris-
dicción eslovena existente sobre la Bahía de Piran y una
salida territorial directa a la alta mar.

La República de Eslovenia se refirió a estos hechos
y a sus derechos adquiridos durante las negociaciones
sobre la frontera estatal con la República de Croacia,
que se prolongaron durante varios años y concluyeron
en 2001 cuando se suscribió en principio el Tratado
sobre la Frontera Estatal. Los hechos y posiciones men-
cionados de la República de Eslovenia recibieron con-
sideración en el Tratado y la frontera marítima se definió
sobre la base del artículo 15 de la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, teniendo
en cuenta los derechos históricos y otras circunstancias
especiales, así como el principio de equidad. Por con-
siguiente, el Tratado confirmó el derecho de la República
de Eslovenia a una salida territorial directa a la alta mar,
sin dejar de preservar el contacto de la República de
Croacia con la República Italiana.

La República de Eslovenia tiene un interés vital en
la preservación de una salida territorial directa a la alta
mar y, por consiguiente, no puede aceptar ni reconoce
ninguna medida unilateral del Estado vecino que pre-
juzgue el establecimiento definitivo de la frontera con
la República de Croacia. Dado que la frontera todavía
no se ha establecido de manera definitiva, aunque esté
definida en el Tratado sobre la Frontera Estatal Común
que se suscribió en principio, la declaración unilateral
de una zona de protección ecológica y de la pesca en
el Mar Adriático por parte de la República de Croacia
constituye una vulneración de las obligaciones de la
República de Croacia en virtud del derecho internacional.
Esta decisión prejuzga la frontera marítima y supone una
injerencia en la zona en que la República de Eslovenia
ejerce su soberanía y sus derechos soberanos.

Al declarar una zona económica exclusiva, los Estados
deben respetar la igualdad de derechos e intereses de
los Estados vecinos y no deben invadir la alta mar que
corresponde a la soberanía y jurisdicción del Estado veci-
no. Al delimitar las zonas económicas exclusivas deben
aplicarse las disposiciones del artículo 74 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del
Mar, cuyo objeto es llegar a soluciones consensuadas
y equitativas. Al mismo tiempo, con arreglo a las dis-
posiciones del derecho internacional, los Estados deben
procurar no impedir ni obstaculizar la aplicación defi-
nitiva de una solución consensuada.

La Misión Permanente de la República de Eslovenia
ante las Naciones Unidas agradecería que el Secretario
General informara a los Estados Partes en la Convención
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,
de 1982, acerca de la presente nota y su anexo y los
publicara en el próximo «Law of the Sea Bulletin».

El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República
de Eslovenia saluda atentamente a la Embajada de la
República de Croacia y, en relación con la decisión del
Parlamento de la República de Croacia de 3 de octubre
de 2003 al efecto de declarar una zona de protección
ecológica y de la pesca en el Mar Adriático, tiene el
honor de comunicar lo siguiente:

La República de Eslovenia protesta enérgicamente
por la declaración unilateral de una zona de protección

ecológica y de la pesca por la República de Croacia en
el Mar Adriático. La República de Eslovenia considera
que la decisión del Parlamento de la República de Croacia
vulnera la obligación general de la República de Croacia,
en virtud del derecho internacional, de abstenerse de
toda acción que impida u obstaculice la aplicación final
de una solución acordada en relación con la frontera
marítima entre los dos Estados. La adopción de esa deci-
sión por la República de Croacia supone un prejuicio
de la aplicación final de una solución consensuada de
la cuestión de la frontera marítima entre los dos países
y una injerencia en la zona en que la República de Eslo-
venia ejerce su soberanía y sus derechos soberanos.

La decisión del Parlamento de la República de Croacia
también es contraria a los procedimientos europeos para
alcanzar acuerdos y adoptar medidas coordinadas de
protección del Mar Mediterráneo y el Mar Adriático sobre
la base de mecanismos regionales multilaterales y la
formulación de soluciones acordadas.

Habida cuenta de lo antedicho, la decisión es ina-
ceptable para la República de Eslovenia desde el punto
de vista del derecho internacional e inapropiada para
los fines de mantener relaciones de buena vecindad.

Lituania. 12 de noviembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 12 de diciembre de 2003 con la siguiente
declaración:

Y considerando que, de conformidad con el párrafo 1
del artículo 287 de la Convención, la República de Litua-
nia elige los siguientes medios para la solución de las
controversias relativas a la interpretación o la aplicación
de la Convención:

a) El Tribunal Internacional del Derecho del Mar
constituido de conformidad con el Anexo VI;

b) la Corte Internacional de Justicia.

Canadá. 7 de noviembre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 7 de diciembre de 2003 con la siguiente
declaración:

En relación con el artículo 287 de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, el Gobierno
de Canadá elige los siguientes medios para la solución
de las controversias relativas a la interpretación o la apli-
cación de la Convención, sin precisar el orden de prefe-
rencia de los mismos:

a) el Tribunal Internacional del Derecho del Mar
constituido de conformidad con el Anexo VI de la Con-
vención; y

b) un tribunal arbitral constituido de conformidad
con el Anexo VII.

El Gobierno de Canadá declara además, en virtud del
párrafo 1 de artículo 298 de la Convención sobre el
Derecho del Mar, que no acepta ninguno de los pro-
cedimientos previstos en la sección 2 de la Parte XV
con respecto a las siguiente controversias:

Las controversias relativas a la interpretación o la
aplicación de los artículos 15, 74 y 83, concernientes
a la delimitación de las zonas marítimas, o las relativas
a bahías o títulos históricos;

Las controversias relativas a actividades militares,
incluidas las actividades militares de buques y aeronaves
del Estado dedicados a servicios no comerciales, y las
controversias relativas a actividades encaminadas a
hacer cumplir las normas legales respecto del ejercicio
de los derechos soberanos o de la jurisdicción excluidas
de la competencia de una corte o un tribunal con arreglo
a los párrafos 2 ó 3 del artículo 297;

Las controversias respecto de las cuales el Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas ejerza las funciones
que le confiere la Carta de las Naciones Unidas, a menos
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que el Consejo de Seguridad decida retirar el asunto
de su orden del día o pida a las partes que lo solucionen
por los medios previstos en esta Convención.

De conformidad con el artículo 309 de la Convención
no se podrán formular reservas ni excepciones a la Con-
vención, salvo las expresamente autorizadas por otros
artículos de la Convención. Ninguna declaración o mani-
festación realizada en virtud del artículo 310 de la Con-
vención podrá tener por objeto excluir o modificar el
efecto jurídico de las disposiciones de la Convención
en su aplicación al Estado, entidad u organización inter-
nacional que la haya emitido. En consecuencia, el Gobier-
no de Canadá declara que no se considerará vinculado
por las declaraciones o manifestaciones pasadas o futu-
ras de otros Estados, entidades u organizaciones inter-
nacionales realizadas al amparo del artículo 310 de la
Convención y que excluyan o modifiquen el efecto jurí-
dico de las disposiciones de la Convención en su apli-
cación al Estado, entidad u organización internacional
que la haya emitido. La falta de respuesta por el Gobierno
de Canadá a cualquier declaración o manifestación no
podrá interpretarse como aceptación tácita de dicha
declaración o manifestación. El Gobierno de Canadá se
reserva el derecho, en cualquier momento, de adoptar
una postura respecto de cualquier declaración o mani-
festación, de la manera que estime apropiada.

Protocolo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Auto-
ridad Internacional de los Fondos Marinos. Kingston,
Jamaica, 27 de marzo de 1998. B.O.E. núm. 138,
de 10 junio de 2003.

Omán. 12 de marzo de 2004. Ratificación. Entrada
en vigor el 11 de abril de 2004.

G.B. NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

Convenio para facilitar el Tráfico Marítimo Internacional.
Londres, 9 de abril de 1965. B.O.E. de 26 de sep-
tiembre de 1973.

Chipre. 9 de marzo de 2004. Adhesión.

Convenio Internacional sobre Líneas de Carga. Londres,
5 de abril de 1966. B.O.E. de 10 de agosto de 1968,
26 de octubre de 1968 y 1 de septiembre de 1982.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
30 de enero de 2004. Extensión a Bermuda, Isla Cayman,
Gibraltar e Isla de Man.

Convenio Internacional sobre la Seguridad de los Con-
tenedores. Ginebra, 2 de diciembre de 1972.

Enmendado el 2 de abril de 1981. B.O.E. de 13 de
septiembre de 1977 y 25 de agosto de 1982.

Nigeria. 24 de febrero de 2004. Adhesión.

Convenio relativo al Transporte de Pasajeros y sus Equi-
pajes por Mar. Atenas, 13 de diciembre de 1974.
B.O.E. de 6 de mayo de 1987.

Nigeria. 24 de febrero de 2004 Adhesión.

Convenio para la Represión de Actos Ilícitos Contra la
Seguridad de la Navegación Marítima. Roma, 10 de
marzo de 1988. B.O.E. de 24 de abril de 1992.

Filipinas. 6 de enero de 2004. Ratificación.
Guinea Ecuatorial. 14 de enero de 2004. Adhesión.
Burkina-Fasso. 15 de enero de 2004. Adhesión.
Azerbaiyán. 26 de enero de 2004. Adhesión.

Uganda. 11 de noviembre de 2003. Adhesión.
Kazajstán. 24 de noviembre de 2003. Adhesión.
Brunei Darussalam. 4 de diciembre de 2003. Adhe-

sión.
Singapur. 3 de febrero de 2004. Adhesión.
Nigeria. 16 de febrero de 2004. Ratificación.

Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos Contra la
Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en
la Plataforma Continental. Roma, 10 de marzo
de 1988. B.O.E. de 24 de abril de 1992.

Filipinas. 6 de enero de 2004. Adhesión.
Guinea Ecuatorial. 14 de enero de 2004. Adhesión.
Burkina-Fasso. 15 de enero de 2004. Adhesión.
Azerbaiyán. 26 de enero de 2004. Adhesión.
Estonia. 28 de enero de 2004. Adhesión.
Kazajstán. 24 de noviembre de 2003. Adhesión.
Argentina. 26 de noviembre de 2003. Ratificación.
Brunei Darussalam. 4 de diciembre de 2003. Adhe-

sión.

G.C. CONTAMINACIÓN.

Convenio Internacional relativo a la Intervención en Alta
Mar en Casos de Accidentes que Causen Contami-
nación por Hidrocarburos. Bruselas, 29 de noviembre
de 1969. B.O.E. de 26 de febrero de 1976.

Nigeria. 24 de febrero de 2004. Adhesión.
Namibia. 12 de marzo de 2004. Adhesión.

Protocolo Relativo a la Intervención en Alta Mar en Casos
de Contaminación del Mar por Sustancias Distintas
de los Hidrocarburos, 1973 (Intervention Prot 1973).
Londres, 2 de noviembre de 1973. B.O.E. núm. 112,
de 11 de mayo de 1994.

Mauricio. 6 de noviembre de 2003. Adhesión.
Namibia. 12 de marzo de 2004. Adhesión.

Protocolo Correspondiente al Convenio Internacional
Sobre Responsabilidad Civil por Daños Causados por
la Contaminación del Mar por Hidrocarburos. Londres,
19 de noviembre de 1976. B.O.E. de 4 de febrero
de 1982.

Lituania. 2 de diciembre de 2003. Adhesión.

Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional
para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973.
Londres, 17 de febrero de 1978. B.O.E. de 17 y 18
de octubre de 1984.

República de Corea. 28 de noviembre de 2003. Acep-
tación Anexo facultativo IV.

Malta. 13 de febrero de 2004. Aceptación Anexos
facultativos III y V.

Australia. 27 de febrero de 2004. Aceptación Anexo
facultativo IV.

Vanuatu. 15 de marzo de 2004. Aceptación Anexo
facultativo IV.

Protocolo 1992 que enmienda el Convenio Internacional
sobre Responsabilidad Civil Nacida de Daños Debidos
a Contaminación por Hidrocarburos, 1969. Londres,
27 de noviembre de 1992. B.O.E. núm. 225, de 20
de septiembre de 1995 y 24 de octubre de 1995.

Bulgaria. 28 de noviembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 28 de noviembre de 2004.

Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Interna-
cional sobre la Constitución de un Fondo Internacional
de Indemnización de Daños Debidos a Contaminación
por Hidrocarburos, 1971. Londres, 27 de noviembre
de 1992. B.O.E. núm. 244, de 11 de octubre de 1997.

Antigua y Barbuda. 14 de junio de 2000. Adhesión.
Entrada en vigor el 14 de junio de 2001.
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Argelia. 11 de junio de 1998. Adhesión. Entrada en
vigor el 11 de junio de 1999.

Argentina. 13 de octubre de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor el 13 de octubre de 2001.

Barbados. 7 de julio de 1998. Adhesión. Entrada en
vigor el 7 de julio de 1999.

Bélgica. 6 de octubre de 1998. Adhesión. Entrada
en vigor el 6 de octubre de 1999.

Belice. 27 de noviembre de 1998. Adhesión. Entrada
en vigor el 27 de noviembre de 1999.

Camboya. 8 de junio de 2001. Adhesión. Entrada
en vigor el 8 de junio de 2002.

Canadá. 29 de mayo de 1998. Adhesión. Entrada
en vigor el 29 de mayo de 1999.

Comoras. 5 de enero de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor el 5 de enero de 2001.

Croacia. 12 de enero de 1998. Adhesión. Entrada
en vigor el 12 de enero de 1999.

China. 5 de enero de 1999. Adhesión. Entrada en
vigor el 5 de enero de 2000. China declara que el Pro-
tocolo será aplicable solamente a la Región Adminis-
trativa especial de Hong Kong.

Djibouti. 8 de enero de 2001. Adhesión. Entrada en
vigor el 8 de enero de 2002.

Emiratos Árabes Unidos. 19 de noviembre de 1997.
Adhesión. Entrada en vigor el 19 de noviembre de 1998.

Eslovenia. 19 de julio de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor el 19 de julio de 2001.

Fiji. 30 de noviembre de 1999. Adhesión. Entrada
en vigor el 30 de noviembre de 2000.

Filipinas. 7 de julio de 1997. Adhesión. Entrada en
vigor el 7 de julio de 1998.

India. 21 de junio de 2000. Adhesión. Entrada en
vigor el 21 de junio de 2001.

Italia. 16 de septiembre de 1999. Adhesión. Entrada
en vigor el 16 de septiembre de 2000.

Kenia. 2 de febrero de 2000. Adhesión. Entrada en
vigor el 2 de febrero de 2001.

Letonia. 6 de abril de 1998. Adhesión. Entrada en
vigor el 6 abril de 1999.

Lituania. 27 de junio de 2000. Adhesión. Entrada
en vigor el 27 de junio de 2001.

Malta. 6 de enero de 2000. Adhesión. Entrada en
vigor el 6 de enero de 2001.

Marruecos. 22 de agosto de 2000. Ratificación. Entra-
da en vigor el 22 de agosto de 2001.

Mauricio. 6 de diciembre de 1999. Adhesión. Entrada
en vigor el 6 de diciembre de 2000.

Nueva Zelanda. 25 de junio de 1998. Adhesión. Entra-
da en vigor el 25 de junio de 1999.

Panamá. 18 de marzo de 1999. Adhesión. Entrada
en vigor el 18 de marzo de 2000.

Papúa Nueva Guinea. 23 de enero de 2001. Adhesión
Entrada en vigor el 23 de enero de 2002.

Polonia. 21 de diciembre de 1999. Adhesión. Entrada
en vigor el 21 de diciembre de 2000.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
20 de febrero de 1998. Extensión territorial a:

Anguilla; Bailía de Guernsey; Bermuda; Territorio
Antártico Británico; Territorio Británico de Océano Índico;
Isnas Pitcairn, Henderson, Ducie y Oeno; Áreas de las
bases bajo soberanía de Akrotiri y Dhakelia en Chipre;
Islas turcas y Caicos e Islas vírgenes británicas.

15 de mayo de 1998. Extensión Territorial a:
Islas Cayman, Gibraltar, Sta. Helena y Dependencias.
República Dominicana. 24 de junio de 1999. Adhe-

sión. Entrada en vigor el 24 de junio de 2000.
Federación de Rusia. 20 de marzo de 2000. Adhesión.

Entrada en vigor el 20 de marzo de 2001.
Seychelles. 23 de julio de 1999. Adhesión. Entrada

en vigor el 23 de julio de 2000.

Sierra Leona. 4 de junio de 2001. Adhesión. Entrada
en vigor el 4 de junio de 2002.

Singapur. 31 de diciembre de 1997. Adhesión. Entra-
da en vigor el 31 de diciembre de 1998.

Sri Lanka. 22 de enero de 1999. Adhesión. Entrada
en vigor el 22 de enero de 2000.

Tonga. 10 de diciembre de 1999. Adhesión. Entrada
en vigor el 10 de diciembre de 2000.

Trinidad y Tobago. 6 de marzo de 2000. Adhesión.
Entrada en vigor el 6 de marzo de 2001.

Vanuatú. 18 de febrero de 1999. Adhesión. Entrada
en vigor el 18 de febrero de 2000.

Venezuela. 22 de julio de 1998. Adhesión. Entrada
en vigor el 22 de julio de 1999.

G.D. INVESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA.
G.E. DERECHO PRIVADO.

Convenio Internacional para la Unificación de Ciertas
Reglas en Materia de Conocimiento de Embarque.
Modificado por Protocolo de 1968 (Bruselas, 23 de
febrero de 1968). Bruselas, 25 de agosto de 1924.
Gaceta de Madrid de 31 de julio de 1930.

Lituania. 2 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 2 de junio de 2004.

Convenio sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida
de Reclamaciones de Derecho Marítimo. Londres, 19
de noviembre de 1976. B.O.E. de 27 de diciembre
de 1986.

Nigeria. 24 de febrero de 2004. Adhesión.
Lituania. 3 de marzo de 2004. Adhesión.
Dinamarca. 25 de marzo de 2004. Denuncia.

Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento
Marítimo, 1979. Hamburgo, 27 de abril de 1979.
B.O.E. de 30 de abril de 1993 y 21 de septiembre
de 1993.

Namibia. 12 de marzo de 2004. Adhesión.

H. AÉREOS

H.A. GENERALES.

Protocolo relativo a la enmienda del artículo 45 del Con-
venio de la Aviación Civil Internacional de 7 de diciem-
bre de 1944. Montreal, 14 de junio de 1954. B.O.E.
núm. 176, de 24 de julio de 1981.

Paraguay. 18 de septiembre de 2003. Ratificación.

Protocolo relativo a las enmiendas a los artículos 48,
párrafo a), 49, párrafo e), y 61 del Convenio de la
Aviación Civil Internacional de 7 de diciembre
de 1944. Montreal, 14 de junio de 1954. B.O.E.
núm. 176, de 24 de julio de 1981.

Paraguay. 9 de julio de 2003. Ratificación.

Protocolo relativo a una enmienda al artículo 56 del Con-
venio de la Aviación Civil Internacional. Viena, 7 de
julio de 1971. B.O.E. núm. 230, de 25 de septiembre
de 1974.

Paraguay. 9 de julio de 2003. Ratificación.

Protocolo relativo a una enmienda al artículo 83 bis del
Convenio sobre Aviación Civil Internacional. Montreal,
6 de octubre de 1980. B.O.E. núm. 31, de 5 de febrero
de 1999.

Malasia. 10 de julio de 2003. Ratificación.
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Protocolo relativo a una enmienda al artículo 50.a) del
Convenio de Aviación Civil Internacional. Montreal,
26 de octubre de 1990. B.O.E. núm. 25, de 29 de
enero de 2003.

Bulgaria. 10 de noviembre de 2003. Ratificación.
Gabón. 13 de agosto de 2003. Ratificación.
Paraguay. 18 de septiembre de 2003. Ratificación.
Togo. 22 de julio de 2003. Ratificación.

H.B. NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

Acuerdo Multilateral Relativo a las Tarifas para Ayudas
a la Navegación Aérea. Bruselas, 12 de febrero de
1981. B.O.E. de 10 de junio de 1987.

Bosnia y Herzegovina. 21 de enero de 2004. Adhe-
sión. Entrada en vigor el 1 de marzo de 2004.

Convenio Internacional de Cooperación Relativo a la
Seguridad de la Navegación Aérea «Eurocontrol»
de 13 de diciembre de 1960, modificado por el Pro-
tocolo Adicional firmado en Bruselas el 6 de julio
de 1970, por el Protocolo firmado en Bruselas el 21
de noviembre de 1978 y por el Protocolo de Enmien-
da firmado en Bruselas el 12 de febrero de 1981.
B.O.E. núm. 152, de 26 de junio de 1997.

Bosnia y Herzegovina. 21 de enero de 2004. Adhe-
sión. Entrada en vigor el 1 de marzo de 2004.

Ucrania. 17 de marzo de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 1 de mayo de 2004.

Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos
para los Fines de Detección. Montreal, 1 de marzo
de 1991. B.O.E. núm. 288, de 2 de diciembre de
1998.

Filipinas. 17 de diciembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 15 de febrero de 2004. Declaración, de
conformidad con el párrafo 2 del artículo XIII del Con-
venio, de que no es Estado productor.

Irlanda. 15 de julio de 2003. Adhesión. Entrada en
vigor el 13 de septiembre de 2003. Declaración, de con-
formidad con el párrafo 2 del artículo XIII del Convenio,
de que no es Estado productor.

Madagascar. 23 de diciembre de 2003. Ratificación.
Entrada en vigor el 21 de febrero de 2004. Declaración,
de conformidad con el párrafo 2 del artículo XIII del
Convenio, de que no es Estado productor.

Nueva Zelanda. 19 de diciembre de 2003. Adhesión.
Entrada en vigor el 17 de febrero de 2004. Declaración,
de conformidad con el párrafo 2 del artículo XIII del
Convenio, de que no es Estado productor.

Seychelles. 14 de agosto de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 13 de octubre de 2003. Declaración, de con-
formidad con el párrafo 2 del artículo XIII del Convenio,
de que no es Estado productor.

Togo. 22 de julio de 2003. Ratificación. Entrada en
vigor el 20 de septiembre de 2003. Declaración, de con-

formidad con el párrafo 2 del artículo XIII del Convenio,
de que no es Estado productor.

Acuerdo relativo al Grupo Aéreo Europeo entre el Gobier-
no del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y el Gobierno de la República Francesa y Pro-
tocolo de Enmienda. Londres, 6 de julio de 1998.
B.O.E. núm. 25, de 29 de enero de 2002.

Bélgica. 27 de enero de 2004. Adhesión. Entrada
en vigor el 27 de febrero de 2004.

H.C. DERECHO PRIVADO.

Convenio sobre Daños Causados a Terceros en la Super-
ficie por Aeronaves Extranjeras. Roma, 7 de octubre
de 1952. B.O.E. de 17 de mayo de 1961.

Omán. 6 de agosto de 2003. Adhesión. Entrada en
vigor el 4 de noviembre de 2003.

I. COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

I.A POSTALES.

Actas aprobadas por el XXI Congreso de la Unión Postal
Universal (UPU). Seúl, 14 de septiembre de 1994.
B.O.E. núm. 189, de 8 de agosto de 1997.

República Dominicana. 20 de agosto de 2003. Rati-
ficación del Quinto Protocolo Adicional a la Constitución
de la UPU.

Irlanda. 27 de octubre de 2003. Ratificación del Quin-
to Protocolo Adicional a la Constitución de la UPU.

I.B TELEGRÁFICOS Y RADIO.
I.C ESPACIALES.
I.D SATÉLITES.

Convenio y Acuerdo Operativo sobre la Organización
Internacional de Satélites Marítimos (INMARSAT).
Londres, 3 de septiembre de 1976. B.O.E. de 9 de
agosto de 1979.

Cuba. 12 de septiembre de 2003. Comunicación.
«En nombre del Gobierno de la República de Cuba

en el momento de la ratificación del Convenio de la
Organización Internacional de Telecomunicaciones maríti-
mas por satélite, enmendado, (INMARASAT).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15
y en el Anexo al Convenio mencionado, el Estado de
Cuba declara:

Que las controversias entre las Partes relativas a la
interpretación y a la aplicación de este Instrumento jurí-
dico internacional deben solucionarse mediante nego-
ciaciones diplomáticas. Cuba no acepta la jurisdicción
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia y, por
ello, no reconoce sus decisiones, ni tampoco el arbitraie
previsto en el Anexo relativo a la solución de contro-
versias.»
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Acuerdo relativo al Programa Internacional Cospas-Sarsat. París, 1 de julio de 1988. «BOE» núm. 179, de 27 de
julio de 1992 y 8 de diciembre de 1992.

ESTADOS PARTE

Firma
Fecha

depósito
Instrumento

E. Vigor D/R OC* A. Prov. Efecto Denuncia Efecto Aut.

Alemania 17-11-1992 NOT 17-12-1992 *
Observaciones: Estado usuario

Arabia Saudita 20-07-2000 NOT 19-08-2000
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Argelia 10-04-1996 NOT 10-05-1996
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Argentina 10-12-2001 NOT 09-01-2002
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Australia 23-05-1991 NOT 22-06-1991
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Brasil 10-06-1992 NOT 10-07-1992
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Canadá 01-07-1998 FD 30-08-1988
Observaciones: Estado parte

Chile 23-01-1990 NOT 23-02-1990
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

China 26-02-1997 NOT 28-03-1997
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Además notificó su participación como Estado usuario el 19-10-1992, la cual entró en vigor
el 18-11-1992

Dinamarca 06-02-1991 NOT 08-03-1991
Observaciones: Estado usuario

España 08-06-1992 NOT 08-07-1992
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Estados Unidos 01-07-1988 FD 30-08-1988
Observaciones: Estado parte

Francia 01-07-1988 FD 30-08-1988
Observaciones: Estado parte

Grecia 14-08-1992 NOT 13-09-1992
Observaciones: Estado usuario

India 23-04-1991 NOT 23-05-1991
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Indonesia 28-05-1992 NOT 27-06-1992
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Italia 28-12-1990 NOT 27-01-1991
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Japón 10-06-1993 NOT 10-07-1993
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Madagascar 12-03-1996 NOT 11-04-1996
Observaciones: Estado usuario
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Firma
Fecha

depósito
Instrumento

E. Vigor D/R OC* A. Prov. Efecto Denuncia Efecto Aut.

Nigeria 01-02-2001 NOT 03-03-2001
Observaciones: Estado usuario

Noruega 30-11-1990 NOT 30-12-1990
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Nueva Zelanda 15-04-1993 NOT 15-05-1993
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Países Bajos 01-02-1995 NOT 03-03-1995
Observaciones: Estado usuario

Pakistán 13-09-1991 NOT 13-10-1991
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Perú 28-10-1996 NOT 27-11-1996
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Reino Unido 07-02-1990 NOT 09-03-1990
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

República de Corea 25-09-1995 NOT 25-10-1995
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Rusia, Federación de 01-07-1988 FD 30-08-1988S
Observaciones: Estado parte

Singapur 23-09-1992 NOT 23-10-1992
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Sudáfrica 30-10-2000 NOT 02-11-2000
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Suecia 24-09-1990 NOT 24-10-1990
Observaciones: Estado usuario

Suiza 15-01-1991 NOT 14-02-1991
Observaciones: Estado usuario

Tailandia 20-10-1999 NOT 19-11-1999
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

Túnez 06-07-1994 NOT 05-08-1994
Observaciones: Estado usuario

Vietnam 27-05-2002 NOT 26-06-2002
Observaciones: Estado proveedor del segmento terrestre

* D/R: Declaraciones/Reservas.

* Alemania:

«Por lo que respecta a la aplicación de la cláusula de responsabilidad de conformidad con el apartado 5.2 de la Notificación, se formula una reserva
en la medida en que las posibles reclamaciones por responsabilidad contra la República Federal de Alemania por terceras partes por lesiones, daños o
pérdidas económicas que puedan surgir de su utilización del Sistema o de la asociación de la República Federal de Alemania con el Programa no se verán
afectadas en virtud de la legislación nacional alemana».

Enmiendas al Convenio Constitutivo de la Organización
Internacional de Telecomunicaciones Marítimas por
Satélite (INMARSAT) y el Acuerdo de Explotación de
INMARSAT. Londres, 24 de abril de 1998. B.O.E.
núm. 137, de 8 de junio 2001.

Argentina. 4 de febrero de 2004. Aceptación.
Israel. 4 de febrero de 2004 Aceptación.

I.E. CARRETERAS.

Protocolo relativo a la Conferencia Europea de Ministros
de Transportes. Bruselas, 17 de octubre de 1953.
B.O.E. de 14 de febrero 1954.

Armenia. 15 de diciembre de 2003. Adhesión.
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I.F. FERROCARRIL.

J. ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

J.A. ECONÓMICOS.

Convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a Inver-
siones entre Estados y Nacionales de otros Estados.
Washington, 18 de marzo de 1965. B.O.E. de 13
de septiembre de 1994.

Malta. 3 de noviembre de 2003. Ratificación. Entrada
en vigor de 3 de diciembre de 2003.

Denuncia, mediante Canje de Notas de 16 y 22 de
abril de 2003, del Convenio de cooperación económica
e industrial entre el Gobierno de España y el Gobierno
de la República Socialista de Checoslovaquia, hecho en
Praga el 21 de marzo de 1986.

El Convenio de cooperación económica e industrial
entre el Gobierno de España y el Gobierno de la República
Socialista de Checoslovaquia, hecho en Praga el 21 de
marzo de 1986, que mantuvo su vigencia para la Repú-
blica Checa en base al principio de sucesión de Estados
y de acuerdo con el Canje de Cartas de 21 de marzo
de 1994 y 2 de febrero de 1995 (BOE n.o 14 de
15/6/95), dejó de estar en vigor a partir del 1 de mayo
de 2004, fecha del ingreso de la República Checa en
la Unión Europea según se establece en el Canje de
Notas que adjunto se publica.

EMBAJADA DE LA REPÚBLICA CHECA/VELVYSLA-
NECTVÍ CESKÉ REPUBLIKY

N.o: 1691/2003.

NOTA VERBAL

La Embajada de la República Checa saluda muy aten-
tamente al Ministerio de Asuntos Exteriores de España
y tiene el honor de transmitirle la siguiente propuesta:

En relación con su próxima adhesión a la Unión
Europea en el año 2004, la República Checa ha asumido
el compromiso de armonizar la legislación nacional, los
tratados internacionales incluidos, con el acervo comu-
nitario.

Sin embargo, la base de tratados bilaterales de la
República Checa con los países miembros de la UE inclu-
ye tratados y convenios, cuyas disposiciones, después
del ingreso de la República Checa a la Unión Europea,
serán reguladas por la normativa de la Unión Europea.

En las relaciones entre la República Checa y el Reino
de España es el caso del «Convenio de Cooperación
Económica e Industrial entre el Gobierno de la República
Socialista Checoslovaca y el Gobierno de España», fir-
mado el 21 de marzo de 1986 en Praga.

La parte checa propone terminar consensualmente
el período de vigencia del Convenio referido con la fecha
de la adhesión de la República Checa a la Unión Europea.
En el caso de que la posición del Gobierno de España
sea favorable, la parte checa propone que la presente Nota
Verbal y la Nota Verbal de respuesta española constituyan
el Acuerdo sobre la terminación del Convenio de Coope-
ración Económica e Industrial entre el Gobierno de la Repú-
blica Socialista Checoslovaca y el Gobierno de España. El
Acuerdo entraría en vigor con fecha de entrega de la Nota
Verbal de respuesta positiva.

Por motivo de plazos de denuncia, estipulados por
el Art. 10 del mencionado Convenio, la Embajada de
la República Checa se permite solicitar la respuesta de
la parte española a la brevedad posible (antes del día 24
de abril de 2003).

La Embajada de la República Checa aprovecha la
oportunidad para reiterar al Ministerio de Asuntos Exte-
riores de España el testimonio de su más alta y dis-
tinguida consideración.

Madrid, 16 de abril de 2003.

Núm. 24/18.

NOTA VERBAL

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de Espa-
ña saluda atentamente a la Embajada de la República
Checa en Madrid y, en relación con su Nota Verbal Núme-
ro 1691/2003, de fecha 16 de abril de 2003, referente
a la terminación consensuada del Convenio de Coope-
ración Económica e Industrial entre el Gobierno de Espa-
ña y el Gobierno de la República Socialista Checoslovaca,
firmado el 21 de marzo de 1986 en Praga, y en el que
posteriormente se subrogó la República Checa, tiene el
honor de manifestar lo siguiente:

Que vistos los motivos aducidos por la Parte checa
para dar por finalizado el mencionado Convenio y con-
siderándolos congruentes con su próxima adhesión a
la Unión Europea, la Parte española muestra su posición
favorable a la terminación del Convenio de Cooperación
Económica e Industrial entre los dos países, el cual, en
base a lo que ahora queda acordado entre las Partes,
perderá su vigencia en la fecha de adhesión de la Repú-
blica Checa a la Unión Europea.

Tal como se propone en la Nota Verbal de la Embajada
de la República Checa en Madrid, el presente Acuerdo
se entenderá adoptado en la fecha en que esa Embajada
reciba la presente Nota Verbal. A los efectos de concretar
la citada fecha, el Ministerio de Asuntos Exteriores del
Reino de España agradecería a la Embajada de la Repú-
blica Checa en Madrid que confirmara la fecha de recep-
ción de la presente Nota Verbal.

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de Espa-
ña aprovecha la oportunidad para reiterar a la Embajada
de la República Checa en Madrid el testimonio de su
más alta y distinguida consideración.

Madrid, 22 de abril de 2003.
A la Embajada de la república Checa en Madrid.

J.B. FINANCIEROS.
J.C. ADUANEROS Y COMERCIALES.

Convenio Internacional sobre Armonización de los Con-
troles de Mercancías en las Fronteras. Ginebra, 21
de octubre de 1982. B.O.E. de 25 de febrero de 1986.

Letonia. 18 de diciembre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 18 de marzo de 2004.

J.D. MATERIAS PRIMAS.

Convenio Internacional de las Maderas Tropicales, 1994.
Aplicación Provisional. Ginebra, 26 de enero de 1994.
B.O.E. de 21 de noviembre de 1996.

México. 11 de marzo de 2004. Adhesión.
Por Decisión 9 (XXXIII) el Consejo Internacional de

las Maderas Tropicales acordó extender el Acuerdo por
un período de tres años con efecto desde el 1 de enero
de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2006.

Convenio Internacional del Café de 2001 (Resolución
número 393). Aplicación provisional. Londres, 28 de
septiembre de 2000. B.O.E. núm. 296, de 11 de
diciembre de 2001.

Grecia. 4 de marzo de 2004. Adhesión.
República Dominicana. 5 de marzo de 2004. Rati-

ficación.
Colombia. 17 de febrero de 2004. Ratificación.
Trinidad y Tobago. 17 de febrero de 2004. Adhesión.
Paraguay. 10 de marzo de 2004. Adhesión.
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K. AGRÍCOLAS Y PESQUEROS

K.A. AGRÍCOLAS.
K.B. PESQUEROS.

Convenio Internacional para la Conservación del Atún
Atlántico. Río de Janeiro, 14 de mayo de 1966. B.O.E.
de 22 de abril de 1969.

Malta. 7 de agosto de 2003. Adhesión.

K.C. PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS.

Convenio Internacional para la Protección de las Obten-
ciones Vegetales. París, 2 de diciembre de 1961.
B.O.E. de 9 de junio de 1980.

Lituania. 10 de noviembre de 2003. Adhesión. Entra-
da en vigor el 10 de diciembre de 2003. A los fines
de determinar el montante total de la contribución anual
al presupuesto de la UPOV aplicable un quinto de unidad
de contribución (0,2).

Túnez. 31 de julio de 2003. Adhesión. Entrada en
vigor el 31 de agosto de 2003. A los fines de determinar
el montante total de la contribución anual al presupuesto
de la UPOV aplicable un quinto de unidad de contri-
bución (0,2).

Convención sobre Protección de Animales en Transporte
Internacional. París, 13 de diciembre de 1968. B.O.E.
de 6 de noviembre de 1975.

Suecia. 6 de noviembre de 2003. Denuncia con efecto
de 7 mayo 2004 con la siguiente declaración:

De conformidad con el artículo 37, párrafo 4, del
Convenio europeo para la protección de los animales
en el transporte internacional (revisado), Suecia conti-
nuará aplicando el Convenio de 1968 enmendado por
su Protocolo adicional de 1979 hasta que entre en vigor
el Convenio revisado.

Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. Washington,
3 de marzo de 1973. B.O.E. de 30 de julio de 1986
y 24 de noviembre de 1987.

Austria. 2 de febrero de 2004. De conformidad con
el párrafo 2 del Artículo XVI de la CITES, Austria formula
una reserva contra la inclusión de las siguientes especies
en el Anexo III del Convenio:

Mustela altaica.
Mustela erminea ferghanae.
Mustela kathiah.
Mustela sibírica.
Vulpes vulpes griffithi.
Vulpes vulpes montana.
Vulpes vulpes pusilla.

Israel. 10 de noviembre de 2003. Declaración en rela-
ción con la Adhesión de la República Árabe Siria:

El Gobierno del Estado de Israel ha observado que
el instrumento de ratificación de la República Árabe Siria
al Convenio mencionado contiene declaraciones con res-
pecto al Estado de Israel.

El Gobierno del Estado de Israel opina que dichas
declaraciones, que son explícitamente de naturaleza polí-
tica, son incompatibles con los fines y objetivo de dicho
Convenio.

El Gobierno del Estado de Israel formula, por con-
siguiente, una objeción a las declaraciones mencionadas
hechas por la República Árabe Siria al Convenio sobre
el comercio internacional de especies amenaza-
das, 1973.

L. INDUSTRIALES Y TÉCNICOS

L.A. INDUSTRIALES.
L.B. ENERGíA Y NUCLEARES.

Convención sobre Protección Física de los Materiales
Nucleares. Viena, 26 de octubre de 1979. B.O.E.
de 25 de octubre de 1991.

Uruguay. 24 de octubre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 23 de noviembre de 2003.

Guinea Ecuatorial. 24 de noviembre de 2003. Adhe-
sión. Entrada en vigor el 30 de diciembre de 2003.

Malta. 16 de octubre de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 15 de noviembre de 2003.

Convención sobre Asistencia en Caso de Accidente
Nuclear o Emergencia Radiológica. Viena, 26 de sep-
tiembre de 1986. B.O.E. el 31 de octubre de 1989.

Bolivia. 22 de agosto de 2003. Adhesión. Entrada
en vigor el 21 de septiembre de 2003.

Portugal. 23 de octubre de 2003. Ratificación. Entra-
da en vigor el 26 de noviembre de 2003.

L.C. TÉCNICOS.

Reglamento número 41 sobre Prescripciones Uniformes
Relativas a la Homologación de las Motocicletas en
lo que se refiere al Ruido, Anejo al Acuerdo de 20
de marzo de 1958. B.O.E. de 19 de mayo de 1982.

Países Bajos. 2 de marzo de 2004. Aprobación.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 de junio de 2004.—El Secretario general

técnico, Ignacio Matellanes Martínez.


